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Segundo. Modificación del artículo 4 («Riesgos liga-
dos a la cartera de valores de negociación») de la Orden
de 30 de diciembre de 1992 sobre normas de solvencia
de las entidades de crédito.

1. Se da la siguiente nueva redacción a la rúbrica
y el apartado 1:

«Artículo 4. Riesgos ligados a la cartera de nego-
ciación.
1. La cartera de negociación estará integrada

por los elementos descritos en el número 2 del
artículo 44 del Real Decreto. Se habilita al Banco
de España para establecer las condiciones que
deben cumplir los activos, pasivos y compromisos
a incluir en la misma, así como las partidas que
integrarán la posición neta en cada clase de valor,
materia prima o instrumento financiero a que se
refiere el artículo 2 de la Ley 24/1988, de 28 de
julio, del Mercado de Valores, en la redacción dada
por la Ley 37/1998, de 16 de noviembre, de refor-
ma de la citada Ley (en adelante, instrumento finan-
ciero), y las reglas especiales que en cada caso
resulten de aplicación.»

2. Se da la siguiente nueva redacción al apartado 2:
«2. Las exigencias de recursos propios corres-

pondientes a los riesgos derivados de la cartera
de negociación a que hace referencia el artículo
27 del Real Decreto se calcularán, conforme a lo
dispuesto en los apartados siguientes, como suma
de las exigencias de cobertura del riesgo de las
posiciones en renta fija, en renta variable y en mate-
rias primas y de los otros riesgos ligados a la cartera
que se describen en el apartado 8 siguiente.

No obstante, los grupos consolidables o las enti-
dades podrán no someterse a los anteriores reque-
rimientos y, en su lugar, aplicar los establecidos
en el capítulo III del título I del Real Decreto para
el cálculo del coeficiente de solvencia, cuando su
cartera de negociación esté por debajo del menor
de los importes fijados en el número 1 del artículo
44 del Real Decreto o si, habiendo aumentado tran-
sitoriamente, sin pasar de un semestre, no rebasa
en ningún momento el menor de los siguientes
importes: El 6 por 100 de su actividad total o 20
millones de euros. A estos efectos se entiende por
actividad total la suma de los activos y las cuentas
de orden de riesgo y compromiso. El Banco de
España establecerá la forma de cómputo de los
elementos integrantes de la cartera de negociación
para el cálculo de los umbrales de aplicación.»

3. Se crea un nuevo apartado 6 bis con el siguiente
tenor literal:

«6 bis. El Banco de España fijará los requeri-
mientos de recursos propios con que las entidades
de crédito y sus grupos consolidables deberán
cubrir el riesgo que asuman por mantener posi-
ciones en materias primas e instrumentos finan-
cieros sobre ellas. Dichos requerimientos serán adi-
cionales a los establecidos para otras obligaciones.»

Tercero. Modificación del artículo 5 («Riesgo de tipo
de cambio») de la Orden de 30 de diciembre de 1992
sobre normas de solvencia de las entidades de crédito.

Se da nueva redacción al título y al primer párrafo
del artículo 5:

«Artículo 5. Riesgo de tipo de cambio y de posi-
ciones en oro.
Sin perjuicio de las competencias que el artículo

28 del Real Decreto atribuye al Banco de España,

los grupos consolidables de entidades de crédito
y las entidades de crédito no integradas en uno
de esos grupos deberán cubrir con recursos propios
el 8 por 100 de su posición en divisas global neta
y el 8 por 100 de su posición neta en oro.»

Cuarto. Adición de una nueva disposición final
segunda en la Orden de 30 de diciembre de 1992 sobre
normas de solvencia de las entidades de crédito.

Se añade la siguiente disposición final segunda,
pasando la disposición final de la Orden a ser disposición
final primera:

«Disposición final segunda. Adaptación de la
nomenclatura.
De conformidad con lo establecido por la dis-

posición final quinta del Real Decreto, en su redac-
ción dada por el Real Decreto 1419/2001, de 17
de diciembre, por el que se modifica parcialmente
el anterior, las referencias contenidas en la presente
Orden y su normativa de desarrollo a la cartera
de valores de negociación se entenderán efectua-
das a la cartera de negociación regulada en el artí-
culo 44 del Real Decreto.

Asimismo, toda referencia efectuada por la pre-
sente Orden y su normativa de desarrollo a la expre-
sión “instrumentos derivados” se entenderá hecha
a los instrumentos financieros contemplados en el
artículo 2 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del
Mercado de Valores, en la redacción dada al mismo
por la Ley 37/1998, de 16 de noviembre, de refor-
ma de la citada Ley.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de diciembre de 2002.
DE RATO Y FIGAREDO

Excmo. Sr. Gobernador del Banco de España e Ilma. Sra.
Directora general del Tesoro y Política Financiera.

1052 ORDEN ECO/29/2003, de 8 de enero, por
la que se modifica parcialmente la Orden
de 29 de diciembre de 1992 sobre recursos
propios y supervisión en base consolidada de
las sociedades y agencias de valores y sus
grupos.

El artículo 26, en relación con el artículo 39.4, ambos
del Real Decreto 1343/1992, de 6 de noviembre, por
el que se desarrolla la Ley 13/1992, de 1 de junio,
de recursos propios y supervisión en base consolidada
de las entidades financieras, habilita al Ministro de Eco-
nomía, a propuesta de la Comisión Nacional del Mercado
de Valores, para establecer los factores de ponderación
de los elementos que presenten riesgos de crédito, a
efectos del cálculo del coeficiente de solvencia de las
sociedades y agencias de valores, ajustándose a los cri-
terios establecidos en ese mismo artículo.

En ejercicio de esta habilitación fue dictada la Orden
de 29 de diciembre de 1992, sobre recursos propios
y supervisión en base consolidada de las sociedades
y agencias de valores y sus grupos. El Real Decre-
to 1419/2001, de 17 de diciembre, ha modificado par-
cialmente dicho artículo 26, por lo que procede también
modificar parcialmente la citada Orden para incorporar
los cambios introducidos por aquél.

Por otro lado, la presente Orden, de acuerdo con las
previsiones establecidas en los artículos 52 y 47 bis
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de dicho Real Decreto, habilita a la Comisión Nacional
del Mercado de Valores para determinar el nivel de exi-
gencia de recursos propios para la cobertura del riesgo
de posiciones en oro y en materias primas e instrumentos
financieros sobre ellas, de conformidad, en este último
caso, con la definición de la cartera de negociación, efec-
tuada por el número 6) del artículo 2 de la Directi-
va 93/6/CEE del Consejo, de 15 de marzo de 1993,
sobre la adecuación del capital de las empresas de inver-
sión y las entidades de crédito, en la redacción dada
por la Directiva 98/31/CE del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 22 de junio de 1998.

En su virtud, a propuesta de la Comisión Nacional
del Mercado de Valores, dispongo:

Primero.—Modificación del artículo 7 («Nivel y exigen-
cia de recursos propios») de la Orden de 29 de diciembre
de 1992 sobre recursos propios y supervisión en base
consolidada de las sociedades y agencias de valores y
sus grupos.

La letras a) y b) del apartado 1 del artículo 7 pasan
a tener el siguiente contenido:

«a) Las dos terceras partes del capital social
mínimo fijado por el artículo 15 del Real Decre-
to 867/2001, de 20 de junio, sobre el Régimen
Jurídico de las Empresas de Servicios de Inversión.

b) La suma de los importes resultantes en apli-
cación de las normas de cobertura de los riesgos
de la cartera de negociación, de crédito, de tipo
de cambio y de posiciones en oro y, en su caso,
de los recargos por concentración de riesgos.»

Segundo.—Modificación del artículo 8 («Disposiciones
generales») de la Orden de 29 de diciembre de 1992
sobre recursos propios y supervisión en base consolidada
de las sociedades y agencias de valores y sus grupos.

1. Se modifica el apartado 1 del artículo 8, que pasa
a tener el siguiente tenor literal:

«1. La cartera de negociación estará integrada
por los elementos descritos en el número 2 del
artículo 44 del Real Decreto. Se habilita a la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores para esta-
blecer las condiciones que deben cumplir los acti-
vos, pasivos y compromisos a incluir en la misma,
así como las partidas que integrarán la posición
neta en cada clase de valor, materia prima, o ins-
trumento financiero a que se refiere el artículo 2
de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado
de Valores, en su redacción dada por la Ley
37/1998, de 16 de noviembre, de reforma de la
citada Ley (en adelante, instrumento financiero),
y las reglas especiales que en cada caso resulten
de aplicación.»

2. Se modifica el apartado 2 del artículo 8, que pasa
a tener el siguiente contenido:

«2. Las exigencias de recursos propios corres-
pondientes a los riesgos derivados de la cartera
de negociación se calcularán conforme a lo dis-
puesto en los artículos posteriores de esta Sección,
como suma de las exigencias de cobertura del ries-
go de las posiciones en renta fija, en renta variable
y en materias primas, y de los otros riesgos ligados
a la cartera que se describen en el artículo 12
siguiente.»

3. El apartado 4 del artículo 8 tendrá la siguiente
redacción:

«4. La autorización a que se refiere el número
anterior quedará sin efecto en el momento en que

la cartera de negociación exceda del menor de los
siguientes importes: el 6 por 100 de su actividad
total o 20.000.000 de euros. En este caso, que
se comunicará de inmediato a la Comisión Nacional
del Mercado de Valores, no se podrá volver a soli-
citar la autorización hasta que haya transcurrido
un ejercicio económico completo.»

Tercero.—Incorporación de un nuevo artículo 10 bis
en la Orden de 29 de diciembre de 1992 sobre recursos
propios y supervisión en base consolidada de las socie-
dades y agencias de valores y sus grupos.

Se crea un nuevo artículo 10 bis con el siguiente
contenido:

«Artículo 10 bis. Posiciones en materias primas
e instrumentos financieros sobre ellas.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores
fijará los requerimientos de recursos propios con
que las sociedades y agencias de valores y sus
grupos consolidables deberán cubrir el riesgo que
asuman por mantener posiciones en materias pri-
mas e instrumentos financieros sobre ellas. Dichos
requerimientos serán adicionales a los establecidos
para otras obligaciones.»

Cuarto.—Modificación del artículo 13 («Ponderación
de los elementos de riesgo») de la Orden de 29 de diciem-
bre de 1992 sobre recursos propios y supervisión en
base consolidada de las sociedades y agencias de valores
y sus grupos.

1. Los números 3), 4) y 5) de la letra a) del apar-
tado 1 del artículo 13 tendrán el siguiente contenido:

«3) Activos frente a los organismos autónomos
y las entidades públicas empresariales reguladas
en el Título III de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de organización y funcionamiento de la Adminis-
tración General del Estado, y frente a las demás
entidades de derecho público vinculadas o depen-
dientes de la Administración del Estado.

4) Activos que representen créditos expresa-
mente garantizados por los bancos centrales, Admi-
nistraciones centrales, organismos autónomos,
entidades públicas empresariales y demás entes
públicos mencionados en los números 1) y 3) pre-
cedentes, así como por las Comunidades Europeas.

5) Deuda Pública emitida por las Comunidades
Autónomas y las entidades locales cuando las emi-
siones estén autorizadas por el Estado».

2. Se da nueva redacción al número 2) de la letra b)
del apartado 1 del artículo 13:

«2) Activos frente a las Comunidades Autóno-
mas y las entidades locales, no incluidos en el
número 5 de la letra a) precedente.»

Quinto.—Modificación de la Sección Cuarta («Cober-
tura del riesgo de tipo de cambio») de la Orden de 29
de diciembre de 1992 sobre recursos propios y super-
visión en base consolidada de las sociedades y agencias
de valores y sus grupos.

Se modifican los títulos de la Sección Cuarta y del
artículo 14, y se añade un apartado 3 en este último
en el siguiente sentido:
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«SECCIÓN CUARTA

Cobertura del riesgo de tipo de cambio
y de posiciones en oro

Artículo 14. Riesgo de tipo de cambio y de posi-
ciones en oro.
(...)
3. La Comisión Nacional del Mercado de Valo-

res establecerá la exigencia de recursos propios
en función del riesgo de posiciones en oro, así como
sus métodos de cálculo, ajustándose a lo previsto
en el artículo 28 del Real Decreto.»

Sexto.—Adición de una nueva disposición final segun-
da en la Orden de 29 de diciembre de 1992 sobre recur-
sos propios y supervisión en base consolidada de las
sociedades y agencias de valores y sus grupos.

Se añade la siguiente disposición final segunda,
pasando la disposición final de la Orden a ser disposición
final primera:

«Disposición final segunda. Adaptación de la
nomenclatura.
De conformidad con lo establecido por la dis-

posición final quinta del Real Decreto, en su redac-
ción dada por el Real Decreto 1419/2001, de 17
de diciembre, por el que se modifica parcialmente
el anterior, las referencias contenidas en la presente
Orden y su normativa de desarrollo a la cartera
de valores de negociación, se entenderán efectua-
das a la cartera de negociación regulada en el ar-
tículo 44 del Real Decreto.

Asimismo, toda referencia efectuada por la pre-
sente Orden y su normativa de desarrollo a la expre-
sión «instrumentos derivados» se entenderá hecha
a los instrumentos financieros contemplados en el
artículo 2 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del
Mercado de Valores, en la redacción dada al mismo
por la Ley 37/1998, de 16 de noviembre, de refor-
ma de la citada Ley.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de enero de 2003.

DE RATO Y FIGAREDO

Ilmos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores y Directora general del Tesoro y Polí-
tica Financiera.

1053 ORDEN ECO/30/2003, de 16 de enero, por
la que se actualiza la retribución de las acti-
vidades reguladas del sector gasista.

El Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por el
que se regula el acceso de terceros a las instalaciones
gasistas y se establece un sistema económico integrado
del sector de gas natural, en su artículo 15 establece
que las actividades reguladas destinadas al suministro
de gas natural serán retribuidas económicamente en la
forma dispuesta en el citado Real Decreto con cargo
a las tarifas, los peajes y cánones.

La Orden ECO/301/2002, de 15 de febrero, en
desarrollo del Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto,
estableció la retribución de las actividades reguladas del
sector gasista para el año 2002, y un sistema para el
cálculo y actualización de los mismos.

La Orden ECO/2692/2002, de 28 de octubre, regula
los procedimientos de liquidación de la retribución de
las actividades reguladas del sector del gas natural y
de las cuotas con destinos específicos, y se establece
el sistema de información que deben presentar las
empresas.

Los artículos 16.6, 19.2, 20.5, 22.3 y 23 del Real
Decreto 949/2001 hacen referencia a que el Ministro
de Economía, previo informe de la Comisión Nacional
de Energía, establecerá antes del 31 de enero de cada
año la retribución respectiva de: los costes fijos de la
actividad de regasificación, almacenamiento y transporte
para cada empresa o grupo de empresas para ese año,
así como los valores concretos de los parámetros para
el cálculo de la parte variable que les corresponda; los
costes de la actividad de gestión de compraventa por
los transportistas; los costes de la actividad de distri-
bución que corresponda a cada empresa o grupo de
empresas y la actividad de suministro de gas a tarifa
a las empresas distribuidoras.

Visto asimismo el informe preceptivo de la Comisión
Nacional de Energía y previa deliberación de la Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos en su
reunión del 16 de enero de 2003

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto establecer el régi-
men retributivo aplicable al año 2003 de las actividades
de regasificación, almacenamiento, transporte, distribu-
ción, y gestión técnica del sistema, así como los coe-
ficientes necesarios para el cálculo de las retribuciones
de gestión de compraventa de gas destinado al mercado
a tarifas y suministro a tarifas de gas natural.

Artículo 2. Cálculo de la Retribución para el año 2003.

Para la aplicación del sistema retributivo establecido
en la Orden ECO/301/2002, de 15 de febrero, al cálculo
de la retribución correspondiente al año 2003 de las
actividades de regasificación, almacenamiento, transpor-
te, gestión de compra-venta de gas con destinos al mer-
cado a tarifas y suministro a tarifas, serán de aplicación
los factores y coeficientes siguientes:
fj = Índice de eficiencia = 0,85
Tr = Tasa de retribución de la

inversión = 6,51 %
Ci = Coeficiente de coste espe-

cífico de compra-venta = 0,005
Pme = Coste medio previsto de la

materia prima = 0,012072 E/Kwh
Cr = Porcentaje de mermas de

regasificación = 0,5 %
Ca = Porcentaje de mermas de

almacenamiento = 2,11 %
Ct = Porcentaje de mermas de

transporte = 0,43 %
Cx = Coeficiente financiación

existencias de gas en
transporte = 0,218

CS‹4 = Coeficiente de suministro
a menos de 4 bar = 0,001956 E/Kwh

CS›4 = Coeficiente de suministro
a más de 4 bar = 0,000277 E/Kwh

CR‹4 = Coeficiente de mermas de
distribución a menos de 4
bar = 2 %

CR›4 = Coeficiente de mermas de
distribución a más de 4
bar = 0,39 %

Cz = Coeficiente financiación
existencias en distribu-
ción = 0,04
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junio, de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones («Boletín Oficial
del Estado» del 9).

Concurriendo «Intercaser, Sociedad Anónima, de Seguros y Reaseguros»
(G0001) como Gestora y «Banco CDC Urquijo, Sociedad Anónima» (D0161),
como Depositaria, se constituyó el 16 de febrero de 2001 el citado Fondo
de Pensiones, constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil
de Madrid.

La entidad promotora, anteriormente indicada, ha solicitado la ins-
cripción del Fondo en el Registro Especial de este centro directivo, apor-
tando la documentación establecida al efecto en el artículo 3.o 1 de la
Orden de 7 de noviembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Skandia Fondo de Pensiones Conservador,
Fondo de Pensiones, en el Registro de Fondos de Pensiones establecido
en el artículo 46.1, a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones
de 30 de septiembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviem-
bre).

Madrid, 23 de marzo de 2001.—La Directora general, María Pilar Gon-
zález de Frutos.

7605 RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se inscribe
en el Registro de Fondos de Pensiones a Bansabadell 23,
Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 17 de enero de 2001 de esta Dirección General,
se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de
Bansabadell 23, Fondo de Pensiones, promovido por «Banco de Sabadell,
Sociedad Anónima», al amparo de lo previsto en el artículo 11.3 de la
Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos de Pen-
siones («Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo Bansabadell Pensiones, Entidad Gestora de Fondo de
Pensiones (G0085), como gestora, y «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima»
(D0016), como depositaria, se constituyó el 30 de enero de 2001 el citado
fondo de pensiones, constando debidamente inscrito en el Registro Mer-
cantil de Barcelona.

La entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del fondo en el Registro Especial de este centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.o 1, de la Orden de 7
de noviembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Bansabadell 23, Fondo de Pensiones, en
el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1, a),
del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, de 30 de septiembre
de 1988 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 23 de marzo de 2001.—La Directora general, María Pilar Gon-
zález de Frutos.

7606 RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se inscribe
en el Registro de Fondos de Pensiones a Skandia Fondo
de Pensiones Decidido, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 15 de noviembre de 2000 de esta Dirección
General, se concedió la autorización administrativa previa para la cons-
titución de Skandia Fondo de Pensiones Decidido, Fondo de Pensiones,
promovido por «Intercaser, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros»,
al amparo de lo previsto en el artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de
junio, de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones («Boletín Oficial
del Estado» del 9).

Concurriendo «Intercaser, Sociedad Anónima, de Seguros y Reaseguros»
(G0001), como gestora, y «Banco CDC Urquijo, Sociedad Anónima» (D0161),
como Depositaria, se constituyó el 16 de febrero de 2001 el citado fondo
de pensiones, constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil
de Madrid.

La entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del fondo en el Registro Especial de este centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.o 1 de la Orden de
7 de noviembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Skandia Fondo de Pensiones Decidido,
Fondo de Pensiones, en el Registro de Fondos de Pensiones establecido
en el artículo 46.1, a), del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones,
de 30 de septiembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviem-
bre).

Madrid, 23 de marzo de 2001.—La Directora general, María Pilar Gon-
zález de Frutos.

7607 RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, por la que se autoriza
el uso para la discriminación horaria tipos 0, 2, 3 y 4
de los interruptores horarios marca «Sisteltrón», modelo
Tarcón C50 MINI, fabricados por la empresa «Industrias
Electrónicas Electromatic, Sociedad Limitada».

Vista la solicitud formulada ante esta Dirección General por la empresa
«I. E. Electromatic, Sociedad Limitada», con domicilio en Quart de Poblet
(Valencia), carretera nacional III, kilómetro 334, parque industrial Valencia
2000-1.a fase, nave 38, sobre el asunto de referencia.

Visto el informe CEM/66/00, de fecha 1 de diciembre de 2000, emitido
por le Centro de Ensayos, Innovación y Servicios (CEIS), en el que se
especifica que los ensayos se han efectuado de conformidad con las pres-
cripciones de la norma UNE EN 61038, con resultado favorable, y que
cumplen con los requisitos de precisión, por lo que se consideran aptos
para la discriminación horaria.

Considerando que, según lo dispuesto en la Orden de 12 de enero
de 1995 por la que se aprueban las tarifas eléctricas para el año 1995,
el uso de un equipo de discriminación horaria deberá ser autorizado por
la Dirección General de la Energía del Ministerio de Industria y Energía,
previa la aportación de los ensayos oportunos de seguridad eléctrica y
garantía de medida.

Considerando que las competencias de la Dirección General de la Ener-
gía del Ministerio de Industria y Energía han sido asumidas por la Dirección
General de Política Energética y Minas del Ministerio de Economía, según
se establece en el Real Decreto 1371/2000, de 19 de julio, por el que se
modifica y desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Eco-
nomía,

Esta Dirección General de Política Energética y Minas ha resuelto:

Autorizar el uso de los interruptores horarios programables marca «Sis-
teltrón», modelo Tarcón, en las siguientes ejecuciones y tipos de discri-
minación:

Tarcón C50 MINI, para la discriminación horaria tipos 0 y 2.
Tarcón C50 MINI-T0, para la discriminación horaria tipo 0.
Tarcón C50 MINI-T2, para la discriminación horaria tipo 2.
Tarcón C50 MINI-T3, para la discriminación horaria tipo 3.
Tarcón C50 MINI-T4, para la discriminación horaria tipo 4.
Tarcón C50 MINI-UNIVERSAL, para la discriminación horaria tipos

0, 2, 3 y 4.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de alzada ante
el excelentísimo señor Secretario de Estado de Economía, de la Energía
y de la Pequeña y Mediana Empresa en el plazo de un mes, de acuerdo
con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el
artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado.

Madrid, 27 de marzo de 2001.—La Directora general, Carmen Becerril
Martínez.

7608 ORDEN de 2 de abril de 2001 por la que se hacen públicas
las entidades dadas de alta y baja en el Registro de Miem-
bros del Sistema Nacional de Compensación Electrónica.

El Real Decreto 1369/1987, de 18 de septiembre, creó el Sistema Nacio-
nal de Compensación Electrónica. Por su parte, la Orden de 29 de febrero
de 1988, que lo desarrolla, en su apartado quinto, prevé que el Registro
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de Miembros de dicho Sistema se llevará en el Banco de España, debiendo
comunicar las altas y bajas que se produzcan al Ministerio de Economía
para que ésta disponga su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por todo ello y en su virtud, este Ministerio acuerda publicar en el
«Boletín Oficial del Estado» la relación de entidades que han sido dadas
de alta y baja en el Registro de Miembros del Sistema Nacional de Com-
pensación Electrónica, durante el mes de febrero de 2001, según anexos
adjuntos.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de abril de 2001.—El Vicepresidente segundo del Gobierno

para Asuntos Económicos y Ministro de Economía, P. D. (Orden de 28
de septiembre de 2000), el Secretario de Estado de Economía, de la Energía
y de la Pequeña y Mediana Empresa, José Folgado Blanco.

Ilma Sra. Directora general del Tesoro y Política Financiera.

ANEXO

Relación de entidades dadas de alta en el Registro de Miembros del
Sistema Nacional de Compensación Electrónica durante el mes de

febrero de 2001

«Citibank International PLC, S.E.».

Relación de entidades dadas de baja en el Registro de Miembros del
Sistema Nacional de Compensación Electrónica durante el mes de

febrero de 2001

«Citibank, N.A. S.E.».

7609 RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2001, de la Dirección General
de Política Energética y Minas, por la que se publica la
relación de subvenciones concedidas en el ejercicio 2000
al amparo de la Orden de 8 de abril de 1997.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 81.7 del texto refundido
de la Ley General Presupuestaria, en la redacción dada por el artículo
16.3 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1991.

Esta Dirección General ha resuelto publicar la relación de subvenciones
concedidas en 2000 acogidas a la Orden de 8 de abril de 1997, por la
que se regula la concesión de ayudas a la exploración, investigación y
desarrollo tecnológico y actividad minera no energética, que se especifican
en el anexo.

Madrid, 2 de abril de 2001.—La Directora general, Carmen Becerril
Martínez.

ANEXO

Cantidad
concedida

—
Pesetas

Programa
Concepto

presupues-
tario

Entidad beneficiaria Finalidad

741F 742 Minas de Almadén y Arrayanes, S.A. 2.359.000 Medio ambiente.
741F 742 Prerreducidos Integrados del Suroeste de España, S.A

(PRESUR).
454.920 Medio ambiente.

741F 742 Prerreducidos Integrados del Suroeste de España, S.A
(PRESUR).

294.870 Medio ambiente.

741F 742 Prerreducidos Integrados del Suroeste de España, S.A
(PRESUR).

406.296 Seguridad minera.

741F 742 Prerreducidos Integrados del Suroeste de España, S.A
(PRESUR).

448.000 Seguridad minera.

741F 742 Prerreducidos Integrados del Suroeste de España, S.A
(PRESUR).

618.400 Explotación, tratamiento, beneficio y primera transformación
o proceso de materias primas minerales.

741F 742 Empresa Nacional del Uranio S.A (ENUSA). 4.750.000 Medio ambiente.

Total 742 9.331.486

542E 773 Ibérica de Talcos, S.A. 857.000 Investigación y desarrollo tecnológico.
542E 773 Industrias del Cuarzo, S.A. 1.493.400 Investigación y desarrollo tecnológico.
542E 773 Río Narcea Gold Mines, S.A. 3.466.400 Investigación y desarrollo tecnológico.
542E 773 Río Narcea Gold Mines, S.A. 3.509.000 Investigación y desarrollo tecnológico.
542E 773 CAOSIL, S.A. 3.150.000 Investigación y desarrollo tecnológico.
542E 773 Minera de Santa Marta, S.A. 4.653.042 Investigación y desarrollo tecnológico.
542E 773 Sociedad Española de Talcos, S.A. 1.356.250 Investigación y desarrollo tecnológico.
542E 773 Explotaciones Cerámicas Españolas, S.A (ECESA). 1.160.000 Investigación y desarrollo tecnológico.
542E 773 Sociedad Española de Talcos, S.A. 5.007.500 Investigación y desarrollo tecnológico.
542E 773 Minas de Riotinto, S.A.L. 219.000 Investigación y desarrollo tecnológico.
542E 773 Minas de Riotinto, S.A.L. 183.125 Investigación y desarrollo tecnológico.
542E 773 Minas de Riotinto, S.A.L. 886.875 Investigación y desarrollo tecnológico.
542E 773 Minas de Riotinto, S.A.L. 173.125 Investigación y desarrollo tecnológico.
542E 773 Minas de Riotinto, S.A.L. 313.875 Investigación y desarrollo tecnológico.
542E 773 Filón Sur, S.A. 13.038.900 Investigación y desarrollo tecnológico.

39.467.492

741F 777 Asturiana del Zinc, S.A. 23.132.418 Explotación, tratamiento, beneficio y primera transformación
o proceso de materias primas minerales.

741F 777 Mármoles Coto, S.A. 14.069.163 Explotación, tratamiento, beneficio y primera transformación
o proceso de materias primas minerales.

741F 777 Canteras Fernández, S.A (CAFERSA). 16.959.954 Explotación, tratamiento, beneficio y primera transformación
o proceso de materias primas minerales.

741F 777 Mármoles Doseo, S.A. 2.771.518 Explotación, tratamiento, beneficio y primera transformación
o proceso de materias primas minerales.
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ARTÍCULO 50

Derecho a no ser juzgado o condenado penalmente dos 
veces por la misma infracción

Nadie podrá ser juzgado o condenado penalmente 
por una infracción respecto de la cual ya haya sido 
absuelto o condenado en la Unión mediante sentencia 
penal firme conforme a la ley.

TÍTULO VII

Disposiciones generales que rigen la interpretación
y la aplicación de la Carta

ARTÍCULO 51

Ámbito de aplicación

1. Las disposiciones de la presente Carta están dirigi-
das a las instituciones, órganos y organismos de la Unión, 
dentro del respeto del principio de subsidiariedad, así como 
a los Estados miembros únicamente cuando apliquen el 
Derecho de la Unión. Por consiguiente, éstos respetarán los 
derechos, observarán los principios y promoverán su aplica-
ción, con arreglo a sus respectivas competencias y dentro 
de los límites de las competencias que se atribuyen a la 
Unión en las demás Partes de la Constitución.

2. La presente Carta no amplía el ámbito de aplicación 
del Derecho de la Unión más allá de las competencias de la 
Unión, ni crea ninguna competencia o misión nuevas para 
la Unión, ni modifica las competencias y misiones defini-
das en las demás Partes de la Constitución.

ARTÍCULO 52

Alcance e interpretación de los derechos y principios

1. Cualquier limitación del ejercicio de los derechos y 
libertades reconocidos por la presente Carta deberá ser esta-
blecida por la ley y respetar el contenido esencial de dichos 
derechos y libertades. Dentro del respeto del principio de pro-
porcionalidad, sólo podrán introducirse limitaciones cuando 
sean necesarias y respondan efectivamente a objetivos de 
interés general reconocidos por la Unión o a la necesidad de 
protección de los derechos y libertades de los demás.

2. Los derechos reconocidos por la presente Carta que 
se mencionan en otras Partes de la Constitución se ejercerán 
en las condiciones y dentro de los límites definidos por ellas.

3. En la medida en que la presente Carta contenga 
derechos que correspondan a derechos garantizados por 
el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales, su sentido y 
alcance serán iguales a los que les confiere dicho Conve-
nio. Esta disposición no obstará a que el Derecho de la 
Unión conceda una protección más extensa.

4. En la medida en que la presente Carta reconozca 
derechos fundamentales resultantes de las tradiciones consti-
tucionales comunes a los Estados miembros, dichos dere-
chos se interpretarán en armonía con las citadas tradiciones.

5. Las disposiciones de la presente Carta que con-
tengan principios podrán aplicarse mediante actos legis-
lativos y ejecutivos adoptados por las instituciones, órga-
nos y organismos de la Unión, y por actos de los Estados 
miembros cuando apliquen el Derecho de la Unión, en el 
ejercicio de sus competencias respectivas. Sólo podrán 
alegarse ante un órgano jurisdiccional en lo que se refiere 
a la interpretación y control de la legalidad de dichos 
actos.

6. Se tendrán plenamente en cuenta las legislacio-
nes y prácticas nacionales según lo especificado en la 
presente Carta.

7. Las explicaciones elaboradas para guiar en la 
interpretación de la Carta de los Derechos Fundamentales 

serán tenidas debidamente en cuenta por los órganos 
jurisdiccionales de la Unión y de los Estados miembros.

ARTÍCULO 53

Nivel de protección

Ninguna de las disposiciones de la presente Carta 
podrá interpretarse como limitativa o lesiva de los dere-
chos humanos y libertades fundamentales reconocidos, 
en su respectivo ámbito de aplicación, por el Derecho de 
la Unión, el Derecho internacional y los convenios inter-
nacionales de los que son parte la Unión o todos los Esta-
dos miembros, y en particular el Convenio Europeo para 
la Protección de los Derechos Humanos y de las Liberta-
des Fundamentales, así como por las constituciones de 
los Estados miembros.

ARTÍCULO 54

Prohibición del abuso de derecho

Ninguna de las disposiciones de la presente Carta 
podrá ser interpretada en el sentido de que implique un 
derecho cualquiera a dedicarse a una actividad o a reali-
zar un acto tendente a la destrucción de los derechos o 
libertades reconocidos en la presente Carta o a limitacio-
nes más amplias de estos derechos y libertades que las 
previstas en la presente Carta.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Ley Orgánica entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta ley orgánica.

Palma de Mallorca, 30 de julio de 2008.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 13034 RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2008, de la 
Secretaría General de Energía, por la que se 
aprueban los procedimientos de operación de 
liquidaciones de los servicios de ajuste del sis-
tema 14.1, 14.3, 14.4, 14.6, 14.7 y 14.8 y se 
deroga el Procedimiento P.O. 14.5 «derechos 
de cobro y obligaciones de pago por garantía 
de potencia».

El artículo 3.1.k) de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, 
del Sector Eléctrico, establece, entre las competencias 
que corresponden a la Administración General del Estado, 
aprobar por medio de Resolución del Secretario General 
de Energía las reglas de mercado y los procedimientos de 
operación de carácter instrumental y técnico necesarios 
para la gestión económica y técnica del sistema.
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Por su parte el Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciem-
bre, por el que se organiza y regula el mercado de produc-
ción de energía eléctrica, establecía, en su artícu lo 31, que 
el operador del sistema podrá proponer para su aproba-
ción por el Ministerio de Industria Turismo y Comercio los 
procedimientos de operación de carácter técnico e instru-
mental necesarios para realizar la adecuada gestión téc-
nica del sistema, quien resolverá previo informe de la 
Comisión Nacional de Energía.

El Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, por el que se 
regula la actividad de producción de energía eléctrica en 
régimen especial, establece que los titulares de instalacio-
nes de régimen especial en tarifa deberán participar en el 
mercado directamente o a través de un representante que 
no podrá ser el distribuidor, de acuerdo con un periodo 
transitorio que se desarrolla en tres fases.

Por otra parte, establece también nuevas condiciones 
para la participación en el mercado del régimen especial, 
entre ellas las relativas a liquidación de costes de los des-
víos, exención del coste de desvíos para determinadas 
instalaciones, liquidación de la tarifa por un método de 
diferencias con la liquidación del mercado, liquidación de 
las primas por un método de referencia a un precio de 
mercado, participación del régimen especial en servicios 
de ajuste del sistema, intercambios de información entre 
representantes, Operador del mercado Ibérico, Polo 
Español, Operador del Sistema y Comisión Nacional de 
Energía y separación completa de la liquidación del dis-
tribuidor entre la energía para consumo a tarifa y la ener-
gía para régimen especial en tarifa con representante 
distribuidor.

La incorporación al mercado de un elevado número de 
instalaciones de régimen especial y las nuevas condicio-
nes de liquidación y de participación requiere una revisión 
de los procedimientos de operación para desarrollar en 
detalle lo establecido en el citado Real Decreto 661/2007, 
necesidad que fue recogida en la Disposición adicional 
undécima del Real Decreto 871/2007, de 29 de junio, por el 
que se ajustan las tarifas eléctricas a partir del 1 de julio 
de 2007.

Por su parte, la Orden ITC/2794/2007, de 27 de sep-
tiembre y la Orden ITC/3860/2007, de 28 de diciembre, 

derogan implícitamente el PO 14.5 «derechos de cobro y 
obligaciones de pago por garantía de potencia».

Vista la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico y el artículo 31 del Real Decreto 2019/1997, de 26 
de diciembre, por el que se organiza y regula el mercado 
de producción de energía eléctrica.

Vista la propuesta realizada por el Operador del Sis-
tema de los procedimientos de operación del sistema 
P.O. 14.1, P.O. 14.3, P.O. 14.4, P.O. 14.6, P.O. 14.7 y P.O. 14.8.

Esta Secretaría General, previo informe de la Comi-
sión Nacional de Energía, resuelve:

Primero.–Aprobar los procedimientos para la opera-
ción del sistema eléctrico P.O. 14.1 «condiciones generales 
del proceso de liquidación del operador del sistema», 
P.O. 14.3 «garantías de pago», P.O. 14.4 «derechos de cobro 
y obligaciones de pago por los servicios de ajuste de sis-
tema», P.O. 14.6 «liquidación de intercambios internacio-
nales no realizados por sujetos del mercado», P.O. 14.7 
«expedición de facturas, cobros y pagos» y P.O. 14.8 
«sujeto de liquidación de las instalaciones de régimen 
especial», que se insertan a continuación.

Segundo.–La presente resolución surtirá efectos el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Tercero.–A partir de la fecha en que surta efectos la 
presente resolución quedan sin efecto los procedimientos 
para la operación del sistema eléctrico P.O. 14.1 «condi-
ciones generales del proceso de liquidación del operador 
del sistema», P.O. 14.3 «garantías de pago», P.O. 14.4 
«derechos de cobro y obligaciones de pago por los servi-
cios de ajuste de sistema», P.O. 14.5 «derechos de cobro y 
obligaciones de pago por garantía de potencia», P.O. 14.6 
«liquidación del saldo mensual resultante de los inter-
cambios internacionales» y P.O. 14.7 «expedición de factu-
ras, cobros y pagos» aprobados por Resolución de la 
Secretaria General de Energía de fechas 24 de mayo 
de 2006 y 26 de junio de 2007.

Madrid, 28 de julio de 2008.–El Secretario General de 
Energía, Pedro Luis Marín Uribe. 
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P.O. 14.1: Condiciones generales del proceso de liquidación del operador del sistema. 
P.O. 14.3: Garantías de pago. 
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P.O. 14.8: Sujeto de liquidación de las instalaciones de régimen especial. 

 

P.O. 14.1 CONDICIONES GENERALES DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN DEL OPERADOR DEL SISTEMA 

1. OBJETO 

El objeto de este procedimiento de operación es establecer las condiciones generales de los procesos del Operador del 
Sistema de liquidación y de  comunicación de los cobros y pagos y gestión de garantías establecidos en los párrafos m) 
y n) del artículo 34.2 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 

1.1 Procesos de liquidación 

Los procesos de liquidación comprenden las siguientes actividades: 

− Admisión, suspensión y baja de la participación de sujetos en el Mercado de Producción. 
− Obtención y actualización de los datos estructurales de los sujetos. 
− Cálculo de los derechos de cobro y de las obligaciones de pago. 
 
El Operador del Sistema llevará a cabo las actividades del proceso de liquidación del Mercado de Producción conforme 
a la normativa vigente y a lo establecido en los procedimientos de operación, en particular en los siguientes: 

PO 14.2 Admisión de sujetos en el mercado y datos requeridos para su participación. 
PO 14.4 Derechos de cobro y obligaciones de pago por los servicios de ajuste del sistema. 
PO 14.6 Liquidación de intercambios internacionales no realizados por sujetos del mercado. 
PO 14.8 Sujeto de Liquidación de las instalaciones de régimen especial.  
 

1.2 Procesos de comunicación de cobros y pagos y gestión de garantías  

Los procesos de comunicación de cobros y pagos y gestión de las garantías comprenden las siguientes actividades: 

− Registro de las anotaciones en cuenta. 
− Cálculo y gestión de las garantías de pago. 
− Expedición de facturas, cobros y pagos. 
 
El Operador del Sistema llevará a cabo estas actividades conforme a la normativa vigente, al calendario establecido en 
el apartado 6 de este procedimiento y a lo establecido en los procedimientos de operación siguientes: 

PO 14.3 Garantías de pago. 
PO 14.7 Expedición de facturas, cobros y pagos. 
 
 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES 

2.1 Ámbito de aplicación 

Este procedimiento de operación es de aplicación a los Sujetos del Mercado de Producción y al Operador del Sistema. 

Este procedimiento es de aplicación  al Operador del Mercado en lo referente a la admisión, suspensión o baja de 
Agentes del Mercado Diario como consecuencia respectivamente de la admisión, suspensión o baja de Sujetos del 
Mercado. 

2.2 Definiciones 

El término “Mercado“ en este procedimiento se refiere al Mercado de Producción de Energía Eléctrica. 
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Los términos “Sujeto del Mercado” y “Sujeto” en este procedimiento se refieren a los Sujetos del Mercado de 
Producción de Energía Eléctrica. 

Los horarios mencionados en este procedimiento se refieren al horario central europeo CET (Central European Time). 

3.  CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN EN EL MERCADO DE PRODUCCIÓN  

3.1 Admisión para participar 

Para poder participar como Sujeto del Mercado, los sujetos a que se refiere el artículo 3.1 del Real Decreto 2019/1997, 
de 26 de diciembre, por el que se organiza y regula el mercado de producción de energía eléctrica, o sus representantes 
autorizados a tal efecto, deberán observar los requisitos y procedimientos establecidos en el PO 14.2 y, en su caso, los 
requisitos y procedimientos establecidos en el PO 14.8. 

En todo caso, la admisión de Sujetos estará condicionada al cumplimiento de los requisitos de prestación de garantías 
de pago establecidos en el PO 14.3. 

3.2 Cambios durante la participación 

Los Sujetos del Mercado, o sus representantes autorizados, deberán comunicar al Operador del Sistema cualquier 
cambio en los datos requeridos para su participación en el Mercado conforme a lo establecido en el PO 14.2 y , en su 
caso, en el PO 14.8. 

El Sujeto del Mercado no podrá transferir a un tercero sus derechos y obligaciones como Sujeto del Mercado sin 
conocimiento del Operador del Sistema. En caso de cambio de la entidad legal del Sujeto del Mercado como 
consecuencia de fusiones, absorciones u otras operaciones, el Sujeto del Mercado estará obligado a comunicar al 
Operador del Sistema el cambio con la mayor prontitud y, en todo caso, antes de diez días hábiles de que el cambio 
tenga efecto legal.  

El Sujeto del Mercado que actúe como representante de otros sujetos no podrá transferir su representación a otro 
Sujeto del Mercado. En caso de cambio de la entidad legal del Sujeto Representante como consecuencia de fusiones, 
absorciones u otras operaciones, el Sujeto Representante estará obligado a comunicar al Operador del Sistema el 
cambio con la mayor prontitud y, en todo caso, antes de diez días hábiles de que el cambio tenga efecto legal.  

3.3 Suspensión de la participación 

Desde el inicio de su participación en el Mercado, el Sujeto del Mercado deberá cumplir en todo momento los 
requisitos de admisión; en caso de incumplimiento de alguno de ellos, el Operador del Sistema suspenderá 
provisionalmente la participación del Sujeto en el Mercado hasta que se restablezcan las condiciones incumplidas, 
comunicando al Ministerio de Industria, Turismo  y Comercio y a la Comisión Nacional de la Energía las causas de la 
suspensión provisional.  

El incumplimiento de la obligación de pago o del deber de prestación de las garantías requeridas en cada momento 
será causa de suspensión provisional de acuerdo con lo establecido en los  PO 14.7 y 14.3. 

El incumplimiento de las obligaciones de información al Operador del Sistema de los datos necesarios para su 
participación en el Mercado podrá ser causa de suspensión provisional cuando de dicho incumplimiento se deriven o 
puedan derivarse errores o perjuicios en el proceso de liquidación. 

El Operador del Sistema procederá igualmente a la suspensión temporal o definitiva  de la participación del Sujeto del 
Mercado en cumplimiento de las resoluciones que adopte el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

La suspensión del Sujeto del Mercado supondrá de forma automática la suspensión del mismo como Agente del 
Mercado Diario; a tal efecto, el Operador del Sistema comunicará la suspensión y los motivos de la misma al Operador 
del Mercado. 

En todo caso, la suspensión, sea del tipo que sea, no eximirá al Sujeto del Mercado del cumplimiento de las 
obligaciones de pago pendientes derivadas de su participación en el Mercado.  

La suspensión de un Sujeto Representante o de un Sujeto Representado supondrá automáticamente la suspensión de 
la representación durante el periodo de suspensión.   
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El Encargado de la Lectura de un punto frontera no podrá asignar la medida a un Sujeto del Mercado que esté 
suspendido de su participación en el Mercado por la Dirección General de Política Energética y Minas. 

3.4 Baja de la participación 

El Sujeto del Mercado, o su representante autorizado a tal efecto, podrá solicitar la baja de su participación en el 
Mercado. A tal efecto, cumplimentará y remitirá al Operador del Sistema la Solicitud de Baja de Participación según el 
modelo que será facilitado por el Operador del Sistema. 

Si un mismo Sujeto del Mercado participa realizando distintas actividades destinadas al suministro de energía eléctrica, 
deberá presentar una solicitud de baja de forma separada para cada actividad. 

El Sujeto del Mercado deberá notificar en la solicitud la fecha en la que desea finalizar su participación. 

La baja del Sujeto del Mercado supondrá de forma automática la baja del mismo como Agente del Mercado Diario; a tal 
efecto el Operador del Sistema comunicará la baja al Operador del Mercado, al Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio y a la Comisión Nacional de Energía. 

En todo caso, la baja no eximirá al Sujeto del Mercado del cumplimiento de las obligaciones de pago pendientes 
derivadas de su participación en el Mercado.  

El Encargado de la Lectura de un punto frontera no podrá asignar la medida a un Sujeto del Mercado que esté dado de 
baja de su participación. 

3.5 Confidencialidad 

La información sobre las anotaciones en cuenta de cada Sujeto del Mercado será confidencial para el resto de sujetos. 
El Operador del Sistema podrá publicar información agregada de todos los Sujetos, o de agrupaciones de ellos, sin 
necesidad de consentimiento de los Sujetos del Mercado cuya información sea objeto de la agregación. 

Los datos relativos a la actividad en el mercado del Sujeto del Mercado que sean requeridos al Operador del Sistema 
por la Comisión Nacional de Energía y por los organismos competentes de la Administración serán facilitados sin 
necesidad de consentimiento del Sujeto del Mercado. 

En caso de que el Operador del Sistema habilite a un tercero para realizar las actividades que le autorice la normativa 
vigente, comunicará al Tercero Autorizado los datos del Sujeto del Mercado que resulten necesarios para realizar sus 
actividades sin necesidad de consentimiento del Sujeto del Mercado. El Tercero Autorizado comunicará al Operador del 
Sistema la información que éste le requiera sobre la actuación del Sujeto del Mercado en las actividades que 
desempeñe el Tercero Autorizado sin necesidad de consentimiento del Sujeto del Mercado. 

Los datos del Sujeto del Mercado no podrán ser revelados a otros terceros, diferentes de los anteriormente indicados, 
sin el consentimiento expreso del Sujeto del Mercado excepto en lo dispuesto en la normativa del Mercado referente a 
la información de carácter público, en cuyo caso la información se hará pública de acuerdo con la normativa vigente sin 
necesidad de consentimiento expreso del Sujeto del Mercado.  

3.6 Comunicaciones 

Las comunicaciones se realizarán a las personas y direcciones que figuren en la Base de datos de Sujetos del Mercado a 
través de los medios y formatos que para cada actividad del proceso de liquidación determine el Operador del Sistema. 
En caso de indisponibilidad de los medios habituales, el Operador del Sistema indicará los medios alternativos.  

A efectos del cómputo de los plazos establecidos con relación a las comunicaciones entre el Sujeto del Mercado y el 
Operador del Sistema, se considerará como fecha de comunicación el día hábil en que se reciba la comunicación o, en 
su caso, el primer día hábil siguiente a la fecha de recepción de la comunicación. Las comunicaciones recibidas a partir 
de las 15:00 se considerarán como recibidas el siguiente día hábil. 

Según lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, por el que se regula la actividad de 
producción de energía eléctrica en régimen especial, el Operador del Sistema comunicará a la Dirección General de 
Política Energética y Minas y a la Comisión Nacional de Energía, en un plazo máximo de dos semanas, el cumplimiento 
de las condiciones establecidas para adquirir la condición de Sujeto del Mercado para la actividad de producción de 
régimen especial, así como cualquier modificación de dicha condición. 
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3.7 Reclamaciones 

Los Sujetos del Mercado, o sus representantes autorizados, podrán presentar reclamaciones a las anotaciones en su 
cuenta en los plazos establecidos en el calendario del proceso de liquidación. Las reclamaciones se presentarán 
utilizando los medios establecidos por el Operador del Sistema. 

El Sujeto del Mercado podrá establecer el carácter confidencial o público de la reclamación presentada, pudiendo 
cambiar en cualquier momento del proceso de resolución de la reclamación dicho carácter. Las reclamaciones públicas 
serán puestas a disposición del resto de Sujetos del Mercado. 

El Operador del Sistema dispondrá de tres días hábiles para comunicar al Sujeto que presenta la reclamación la 
resolución de la misma. 

En caso de que la reclamación haya sido resuelta como estimada quedará cerrada y entendida la conformidad del 
Sujeto que la presentó. 

En caso de que la reclamación haya sido resuelta como desestimada, el Sujeto del Mercado dispondrá de tres días 
hábiles para aportar información adicional sobre la misma. En este caso, el Operador del Sistema dispondrá de tres 
días hábiles para comunicar la resolución final de la reclamación al Sujeto del Mercado que la presentó. En ambos 
casos se podrá disponer de un mayor plazo previa justificación. 

En caso de que la reclamación haya sido resuelta finalmente como desestimada, el Sujeto del Mercado dispondrá de 
tres días hábiles para comunicar su conformidad o disconformidad con la misma. Al finalizar dicho plazo, la 
reclamación quedará cerrada con la conformidad o disconformidad del Sujeto que la presentó; de no mediar dicha 
comunicación en el plazo indicado se entenderá su conformidad. 

Los conflictos que puedan surgir con relación a una reclamación con disconformidad  se resolverán de acuerdo con lo 
establecido en la disposición adicional undécima, tercero, apartado 2, función segunda de la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre del Sector de Hidrocarburos y en la disposición transitoria octava del Real Decreto 2019/1997, de 26 de 
diciembre, por el que se organiza y regula  el mercado de producción de energía eléctrica.   

3.8 Régimen del proceso de liquidación 

El Operador del Sistema no responderá de las consecuencias de las actuaciones en las que intervengan los Sujetos del 
Mercado o terceros, ni de las derivadas de la aplicación de los procedimientos de operación y de los sistemas 
informáticos y de comunicación del Operador del Sistema. Tampoco responderá el Operador del Sistema de 
consecuencias derivadas de circunstancias que se encuentren fuera de su control directo, de los casos de fuerza mayor 
o de carácter fortuito, de las consecuencias indirectas de las actuaciones y operaciones desarrolladas en el mercado de 
producción de energía eléctrica ni de los riesgos derivados del funcionamiento del mismo. 

El Operador del Sistema podrá elaborar guías para la eficaz utilización por los Sujetos del Mercado de los sistemas 
informáticos que requiera el proceso de liquidación y de la información puesta a su disposición a través de dichos 
sistemas.   

4. SUJETO DE LIQUIDACIÓN 

Los Sujetos del Mercado concretarán sus actuaciones en el Mercado ante el Operador del Sistema mediante unidades 
de programación según se establece en los procedimientos de operación.  

La unidad de programación será la unidad de asignación de las medidas de cada punto frontera que debe realizar el 
Encargado de la Lectura. 

La unidad de programación será la unidad elemental para la anotación de los derechos de cobro y de las obligaciones 
de pago que le correspondan en el Registro de Anotaciones en Cuenta del Operador del Sistema. Asimismo, la zona de 
regulación será la unidad elemental para la anotación de los derechos de cobro y de las obligaciones de pago 
correspondientes a la regulación secundaria y a los desvíos de la zona. 

Cada unidad de programación y cada zona de regulación estarán asignadas en cada momento a un único Sujeto del 
Mercado como responsable de los pagos, de los cobros y de la prestación de las garantías de pago que se deriven de 
las anotaciones en su cuenta de la unidad. Dicho Sujeto del Mercado recibirá el nombre de Sujeto de Liquidación de la 
unidad. Todas las anotaciones derivadas de la participación en el Mercado de la unidad de programación se realizarán 
en la cuenta del Sujeto de Liquidación.  
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El Sujeto de Liquidación, o su representante autorizado, será el único autorizado a conocer sus anotaciones en cuenta y 
a presentar reclamaciones sobre las cuantías anotadas. 

El Sujeto de Liquidación de cada unidad dependerá de la modalidad de participación  de cada unidad de programación 
en el Mercado que podrá ser una de las siguientes: 

− A través del Sujeto del Mercado Propietario de la unidad.  Se entenderá por Sujeto Propietario al titular de la 
propiedad o, en su caso, el poseedor de los derechos de explotación de las instalaciones de producción de la 
unidad de programación 

− A través del Sujeto del Mercado Comercializador de la unidad. 

− A través del Sujeto del Mercado Representante de la unidad. 

En cada momento, un Sujeto del Mercado solamente podrá acreditar a un único Sujeto Representante. Las 
modalidades de representación podrán ser: 

1. Representación directa: cuando el representante actúe en nombre ajeno y por cuenta ajena. En este caso, el Sujeto 
Representado será el único obligado al pago del importe de la factura de la liquidación y, en su caso, el único con 
derecho al cobro de la misma. El Sujeto Representado deberá prestar las garantías que se le requiera por ser la 
entidad que comporta la condición de deudor y, como tal, el único obligado al pago de la deuda devengada en la 
liquidación. 

2. Representación indirecta: cuando el representante actúe en nombre propio pero por cuenta ajena. En este caso, el 
Sujeto Representante será el sujeto obligado al pago del importe de la factura de la liquidación y, en su caso,  con 
derecho al cobro de la misma. Será también deudor o acreedor el Sujeto Representado. La garantía deberá 
prestarla el Sujeto Representante. Se considerará siempre al representante como el titular de las garantías a todos 
los efectos, y específicamente en el caso de ejecución de la garantía en caso de incumplimiento del representante. 

Conforme a la disposición transitoria sexta del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, sólo la representación indirecta 
será válida para la participación en el mercado de las instalaciones que hayan elegido la opción a) del artículo 24.1 del 
citado Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo. 

En todo caso, el Sujeto Representante será interlocutor del Operador del Sistema en todas las comunicaciones relativas 
a los Sujetos Representados, excepto en lo relativo a cambios de la representación.  

El Sujeto de Liquidación de cada unidad de programación será el Sujeto Propietario de la misma excepto en los casos 
siguientes: 

a. El Sujeto de Liquidación será el Sujeto Representante de las unidades de programación de los Sujetos 
Representados que le hayan otorgado poder de representación para actuar en nombre propio y por cuenta 
ajena. 

b. El Sujeto de Liquidación será el Sujeto Comercializador de las unidades de programación cuya energía 
comercialice en exclusiva como comprador o como vendedor.   

c. El Sujeto de Liquidación será el Sujeto Comercializador que se responsabilice de la gestión de la unidad de 
programación frente al Operador del Sistema cuando existan varios sujetos que comercializan 
simultáneamente la energía de una misma unidad de programación que no participa a través de su Sujeto 
Propietario o de un Sujeto Representante. De no mediar dicha comunicación, el Sujeto de Liquidación será el 
Sujeto Comercializador con mayor antigüedad como Sujeto del Mercado. Dicho sujeto deberá satisfacer a los 
otros Sujetos Comercializadores los cobros y pagos que correspondan según el método de asignación 
libremente pactado entre las partes o, en su caso, el que corresponda según la normativa vigente. 

d. En el caso de que la Unidad de Programación sea de propiedad compartida  y participe en el Mercado a través 
de sus copropietarios o de representación directa, se considerará a todos los efectos como “único Sujeto de 
Liquidación” a cada uno de los copropietarios en la proporción que corresponda a su porcentaje de propiedad. 
En los Procedimientos de Operación de Liquidaciones se entenderá por unidades de propiedad compartida a las 
constituidas como  Agrupación de Interés Económico (AIE). 

El Sujeto de Liquidación de cada zona de regulación será el Sujeto Propietario de la misma. 
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En todo caso, si una unidad de programación integrase a instalaciones de producción de distintos propietarios en una 
situación distinta del caso de propiedad compartida, el Sujeto de Liquidación deberá satisfacer los cobros y pagos que 
correspondan a la citada unidad de programación. El método de asignación de los cobros y pagos que correspondan a 
los propietarios de cada Instalación de Producción será el que libremente hayan pactado entre ellos o el que, en su 
caso, corresponda según la normativa vigente si parte de la producción es a tarifa.  

En todo caso, si una unidad de programación participa en uno o varios contratos bilaterales, todos los derechos de 
cobro y las obligaciones de pago se anotarán en la cuenta del Sujeto de Liquidación de la unidad de programación. 
Dicho Sujeto de Liquidación deberá satisfacer a los distintos contratantes los cobros y pagos que correspondan a cada 
parte en cada contrato. El método de asignación de los pagos correspondientes a cada parte en cada contrato, o a la 
parte correspondiente a transacciones del mercado organizado, será el que libremente hayan pactado entre las partes. 

A efectos de las comunicaciones de asignación de medidas al concentrador principal, el Encargado de la Lectura 
asignará cada punto frontera de cliente en cada periodo de programación nominando a una única unidad de 
programación según la siguiente precedencia: 

1.  La unidad de programación del Consumidor Cualificado si el Consumidor Cualificado es Sujeto de Liquidación o, en 
su caso, la unidad de programación para consumidores del Sujeto que actúe como representante en nombre 
propio. 

2.  La unidad de programación del Sujeto comercializador con el cual el cliente haya contratado en exclusiva el 
suministro en el punto frontera en el periodo de programación.  

3.  Si existen varios comercializadores contratados para el mismo punto frontera para el mismo periodo de 
programación, nominará a la unidad de programación del Sujeto Comercializador que designe el cliente al 
Encargado de la Lectura o en su defecto al Sujeto Comercializador responsable de los pagos de la tarifa de acceso 
o, en su defecto, nominará a la unidad de programación del Sujeto Comercializador con mayor antigüedad como 
Sujeto de Mercado. 

Si en un mismo punto frontera de cliente existe suministro de energía de mercado y de tarifa durante el mismo periodo 
de programación, el Encargado de la Lectura comunicará al concentrador principal solamente la parte de la medida que 
corresponda a suministro de mercado.   

En todo caso, el Sujeto de Liquidación de la unidad de programación nominada por el Encargado de la Lectura en un 
punto frontera de cliente y de cuya medida participen económicamente otros Sujetos del Mercado en el mismo periodo 
de programación, deberá satisfacer a dichos sujetos los cobros y pagos que correspondan según el método de 
asignación de los mismos libremente pactado entre las partes o, en su caso, el que corresponda normativamente.  

5. REGISTRO DE ANOTACIONES EN CUENTA 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre, el Operador del Sistema 
tendrá un Registro de Anotaciones en Cuenta donde llevará a cabo una anotación en la cuenta del Sujeto de 
Liquidación correspondiente a cada uno de los derechos de cobro y de las obligaciones de pago de cada unidad de 
programación y zona de regulación en cada periodo de programación. 

El Registro de Anotaciones en Cuenta contendrá, como mínimo, la siguiente información sobre cada transacción 
anotada: 

- Fecha de la transacción. 
- Periodo horario de programación. 
- Segmento de mercado de la anotación: tipo servicio de ajuste, otros. 
- Identificación como derecho de cobro o como obligación de pago. 
- Código que identifica la anotación de manera que permita al Sujeto de Liquidación determinar de manera 

inequívoca la fórmula de cálculo que se ha aplicado en la anotación. 
- Código de la unidad de programación o de la zona de regulación. 
- En su caso, número de contrato bilateral de la unidad de programación. 
- Energía o potencia que se valora en MWh o MW respectivamente con la precisión que se establezca en el 

procedimiento de operación donde se determina el procedimiento de asignación de la energía o potencia. En el 
caso de anotaciones que sean resultado de reparto de costes o de valoraciones adicionales, se indicará el valor de 
la magnitud que ha servido para establecer la cuota de reparto o la valoración adicional. 

- Sentido de la energía anotada.  
- Precio en euros por MWh o en euros por MW. 
- Cuantía anotada, en euros con dos decimales. 
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- Sujeto de Liquidación. 
- Sujeto Representado, si el Sujeto de Liquidación es el Sujeto Representante. 
- Número de facturación en la que factura la anotación según el calendario de liquidación. 
- Fecha y hora de registro de la anotación. 
 
El Registro de Anotaciones en Cuenta de cada Sujeto de Liquidación será puesto a disposición del mismo, o de su 
representante autorizado, en los términos y plazos descritos en el calendario del proceso de liquidación. 

6. CALENDARIO DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN 

Para cada mes M tendrán lugar los siguientes procesos de liquidación: 

- En el mes M, la Liquidación Inicial Provisional Primera. 
- En el mes M+1, la Liquidación Inicial Provisional Segunda. 
- En el mes M+3, la Liquidación Intermedia Provisional. 
- En el mes siguiente al cierre provisional de medidas, la Liquidación Final Provisional. 
- En el mes siguiente al cierre definitivo de medidas, la Liquidación Final Definitiva. 
 

En el caso de que el cierre de medidas se publique antes del décimo día natural del mes, la liquidación correspondiente 
tendrá lugar en el mismo mes. 

Las medidas a considerar en cada liquidación serán las que se indican en los apartados siguientes. En caso de ausencia 
de medidas se aplicará lo dispuesto en el Procedimiento de Operación 14.4. 

Los cobros y pagos de la Liquidación Intermedia Provisional, de la Liquidación Final Provisional y de la Liquidación 
Final Definitiva que tengan lugar en el mismo mes, se realizarán en la misma fecha. 

En el caso de que las liquidaciones mensuales recojan nuevas informaciones sobre programas o precios no incluidos 
en las liquidaciones anteriores, el Operador del Sistema lo comunicará a los Sujetos de Liquidación. 

En cada liquidación el Operador del Sistema declarará como definitivas las anotaciones cuyas cuantías no estén 
afectadas por información pendiente de publicar o por reclamaciones pendientes de resolver o pendientes de 
considerar. El resto de anotaciones, en su caso, se declararán como facturadas provisionalmente a cuenta. 

Si con posterioridad a la expedición de facturas de una liquidación apareciera una nueva información o cualquier otra 
circunstancia que afectara a las cuantías de anotaciones facturadas como definitivas, el Operador del Sistema revisará 
la calificación de las mismas que pasarán a ser facturadas como provisionales a cuenta comunicándolo a los Sujetos de 
Liquidación. 

Las anotaciones facturadas como definitivas o como provisionales en cada una de las liquidaciones permanecerán en el 
Registro de Anotaciones en Cuenta como mínimo el tiempo fijado en la legislación sobre la conservación de facturas, 
no siendo suprimidas por liquidaciones posteriores. 

6.1 Liquidación Inicial Provisional 

En el momento en que entre en vigor este procedimiento de operación, la Liquidación Inicial Provisional de un mes 
natural se realizará en las dos fases quincenales siguientes: 

- Liquidación Inicial Provisional Primera de los días 1 al 15, que dará lugar a una facturación. 

- Liquidación Inicial Provisional Segunda del mes completo, que dará lugar a una facturación por diferencias respecto 
a la Liquidación Inicial Provisional Primera. 

La Liquidación Inicial Provisional Segunda incluirá las nuevas informaciones de la primera quincena que pudieran estar 
disponibles tras la facturación de la Liquidación Inicial Provisional Primera. 

El Operador del Sistema podrá incrementar la frecuencia del proceso de liquidación estableciendo en el proceso de 
Liquidación Inicial Provisional un horizonte semanal, diario o cualquier otro. El Operador del Sistema comunicará a los 
Sujetos del Mercado, al Ministerio de Industria, Turismo  y Comercio y a la Comisión Nacional de la Energía, con tres 
meses de antelación, el calendario de liquidación adaptado al nuevo horizonte.  
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En la Liquidación Inicial Provisional solamente se tendrán en cuenta medidas procedentes de equipos de medida de 
interconexiones internacionales, de instalaciones peninsulares de producción y de consumo de bombeo que cumplan 
los requisitos de los PO 10.1 y 10.2. 

La secuencia de operaciones de la Liquidación Inicial Provisional será la siguiente: 

− Segundo día hábil posterior al día D del mes M 

El Operador del Sistema calculará y anotará los derechos de cobro y las obligaciones de pago correspondientes al 
día D con la información disponible. Se calcularán y anotarán igualmente los derechos de cobro y las obligaciones 
de pago correspondientes a los días del mes M anteriores al día D con la nueva información disponible sobre 
dichos días. 

El Operador del Sistema pondrá a disposición de cada Sujeto de Liquidación el Registro de Anotaciones en su 
Cuenta mediante copia electrónica del mismo y junto con la información imprescindible para que el Sujeto de 
Liquidación pueda comprobar las cuantías anotadas, respetando la normativa vigente de confidencialidad. 

Quedará abierto el plazo de reclamaciones sobre las cuantías anotadas u omitidas en el Registro de Anotaciones en 
Cuenta correspondientes a los días del mes M hasta el día D, permaneciendo dicho plazo abierto hasta el día de 
cierre de reclamaciones de la Liquidación Final Definitiva del mes M. 

En el caso de que los cálculos de días anteriores al día D recojan nuevas informaciones sobre programas o precios, 
el Operador del Sistema lo comunicará a los Sujetos de Liquidación junto con el cálculo del día D. 

− Segundo día hábil posterior al día 15 del mes M 

Antes de las 15:00, se realizará la publicación de avance del Registro de Anotaciones en Cuenta correspondiente a 
los días 1 al 15 con los derechos de cobro y las obligaciones de pago calculados con la información disponible 
hasta las 10:00. 

− Quinto día hábil posterior al día 15 del mes M 

Antes de las 15:00, se realizará la publicación de cierre del Registro de Anotaciones en Cuenta correspondiente a los 
días 1 al 15 con los derechos de cobro y las obligaciones de pago calculados con la información disponible hasta las 
10:00. 

Si existen reclamaciones a las cuantías anotadas u omitidas que hayan sido estimadas y su cálculo sea factible 
antes de las 10:00, se calcularán los derechos de cobro y las obligaciones de pago afectados. Las reclamaciones 
pendientes, en su caso, y las estimadas cuyo cálculo no sea factible antes de las 10:00 serán tenidas en cuenta en la 
siguiente liquidación. 

− Sexto día hábil posterior al día 15 del mes M 

El Operador del Sistema expedirá las facturas correspondientes a la Liquidación Inicial Provisional Primera y 
comunicará las notas de abono o cargo de cada Sujeto de Liquidación. 

− Noveno día hábil posterior al día 15 del mes M 

Se realizarán los pagos de los Sujetos de Liquidación deudores al Operador del Sistema y los pagos del Operador 
del Sistema a los Sujetos de Liquidación acreedores según el procedimiento descrito en el PO 14.7. 

− Tercer día hábil posterior al último día del mes M 

Antes de las 15:00, se realizará la última publicación de avance del Registro de Anotaciones en Cuenta 
correspondiente a los días del mes con los derechos de cobro y las obligaciones de pago calculados con la 
información disponible hasta las 10:00.  

− Primer día hábil posterior al sexto día natural del mes M+1 

En caso de disponer de nueva información respecto a la utilizada para la publicación del tercer día hábil, se 
calcularán los derechos de cobro y las obligaciones de pago con la nueva información disponible hasta las 10:00.  
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Independientemente de que el cálculo de medida en punto frontera del Concentrador Principal se efectúe el quinto 
día hábil del mes siguiente con todas las prelaciones existentes,  dichos valores de energía no se utilizarán para 
realizar la Liquidación Inicial Provisional si no proceden de equipos registradores que cumplan los procedimientos 
del reglamento de puntos de medida y hayan enviado sus medidas de acuerdo con los mismos. 

Antes de las 15:00, se realizará la publicación de cierre del Registro de Anotaciones en Cuenta correspondiente a 
todos los días del mes con los derechos de cobro y las obligaciones de pago calculados con la información 
disponible hasta las 10:00. 

Si existen reclamaciones a las cuantías anotadas u omitidas que hayan sido estimadas y su cálculo sea factible 
antes de las 10:00, se calcularán los derechos de cobro y las obligaciones de pago afectados. Las reclamaciones 
pendientes, en su caso, y las estimadas cuyo cálculo no sea factible antes de las 10:00 serán tenidas en cuenta en la 
siguiente liquidación. 

En el caso de que los cálculos recojan nuevas informaciones sobre programas o precios del mes, el Operador del 
Sistema lo comunicará a los Sujetos de Liquidación. 

Se realizará la publicación de cierre del Registro de Anotaciones en Cuenta correspondiente a todos los días del 
mes M para la facturación del mes M. 

Se cerrará el Registro de Anotaciones en Cuenta correspondiente a los días del mes con el fin de proceder a la 
primera expedición de facturas del mes completo.   

− Segundo día hábil posterior a sexto día natural del mes M+1 

El Operador del Sistema expedirá las facturas rectificativas por diferencias respecto a la expedición de facturas 
correspondiente a la Liquidación Inicial Provisional Primera y comunicará las notas de abono o cargo a cada Sujeto 
de Liquidación. 

− Quinto día hábil posterior a sexto día natural del mes M+1 

Se realizarán los pagos de los Sujetos de Liquidación deudores al Operador del Sistema y los pagos del Operador 
del Sistema a los Sujetos de Liquidación acreedores según el procedimiento descrito en el PO 14.7. 

6.2 Liquidación Intermedia Provisional 

El Registro de Anotaciones en Cuenta para todos los días del mes M se volverá a abrir el mes M+3, con el fin de realizar 
la Liquidación Intermedia Provisional. 

En la Liquidación Intermedia Provisional del mes M se tendrán en cuenta medidas procedentes de equipos de medida 
de interconexiones internacionales, de instalaciones peninsulares de producción y de consumo de bombeo que 
cumplan los requisitos de los procedimientos de operación 10.1 y 10.2 y medidas estimadas por el Operador del 
Sistema como consecuencia de incidencias resueltas por el Operador del Sistema a solicitud de los Sujetos del 
Mercado.  

El Operador del Sistema publicará el calendario de las operaciones de la Liquidación Intermedia Provisional respetando 
los plazos entre operaciones establecidos para la Liquidación Inicial Provisional Segunda. El Operador del Sistema 
procederá a la expedición de las facturas rectificativas por diferencias respecto a la expedición de facturas 
correspondiente a las liquidaciones anteriores y comunicará las notas de abono o cargo a cada Sujeto de Liquidación. 

6.3 Liquidación Final Provisional 

El Registro de Anotaciones en Cuenta para todos los días del mes M se volverá a abrir el mes siguiente a la publicación 
por el concentrador principal del cierre provisional de medidas del mes M. 

El Operador del Sistema publicará el calendario de las operaciones de la Liquidación Final Provisional respetando los 
plazos entre operaciones establecidos para la Liquidación Inicial Provisional Segunda. El Operador del Sistema 
procederá a la expedición de las facturas rectificativas por diferencias respecto a las expediciones de facturas 
correspondientes a las liquidaciones anteriores y comunicará las notas de abono o cargo a cada Sujeto de Liquidación. 
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6.4 Liquidación Final Definitiva 

El Registro de Anotaciones en Cuenta para todos los días del mes M se volverá a abrir el mes siguiente a la publicación 
por el concentrador principal del cierre definitivo de medidas del mes M tras la resolución de objeciones. 

El Operador del Sistema publicará el calendario de las operaciones de la Liquidación Final Definitiva respetando los 
plazos entre operaciones establecidos para la Liquidación Inicial Provisional Segunda. El Operador del Sistema 
procederá a la expedición de las facturas rectificativas por diferencias respecto a las expediciones de facturas 
correspondientes a las liquidaciones anteriores y comunicará las notas de abono o cargo a cada Sujeto de Liquidación.  

Una vez que se hayan resuelto las reclamaciones pendientes, el Operador del Sistema declarará todas las anotaciones 
en cuenta como definitivas y cerrará definitivamente el Registro de Anotaciones en Cuenta para dicho mes M.  No se 
realizarán nuevas liquidaciones del mes M aunque aparezcan nuevas informaciones con posterioridad al cierre de la 
Liquidación Final Definitiva salvo lo establecido en el apartado 6.5.2; en particular no se realizarán nuevas liquidaciones 
por resoluciones de potencia neta instalada cuya fecha de inicio de aplicación se encuentre dentro del periodo 
correspondiente a Liquidaciones Finales cerradas. 

6.5 Liquidación Excepcional 

6.5.1 Liquidación Excepcional por suspensión o baja de un Sujeto de Liquidación 

Si un Sujeto de Liquidación queda suspendido temporal o definitivamente de su participación en el Mercado por 
incumplimiento de su obligación de pago, por no  prestar sus garantías de pago, por estar incurso en un procedimiento 
concursal, por baja de su participación en el Mercado o por cualquier causa análoga, el Operador del Sistema podrá 
realizar una Liquidación Excepcional para proceder al cierre definitivo del Registro de Anotaciones en Cuenta del Sujeto 
correspondientes a todos los meses pendientes con la mayor prontitud posible. A tal efecto, el Operador del Sistema 
podrá establecer un mecanismo excepcional para proceder al cierre definitivo de las medidas correspondientes al 
Sujeto. El Operador del Sistema justificará dicho mecanismo ante los sujetos afectados y la Comisión Nacional de 
Energía. 

6.5.2 Liquidación Excepcional Post-Final por error material 

Si tras el cierre definitivo del Registro de Anotaciones en Cuenta para el mes M, el Operador del Sistema detecta un 
error material en el proceso de la liquidación de dicho mes, se realizará una Liquidación Excepcional Post-Final 
corrigiendo el error material siempre que el error material sea de tal naturaleza que no podía haber sido detectado por 
ningún Sujeto de Liquidación, que el total de las cuantías anotadas afectadas sea superior a la milésima parte del total 
de las cuantías anotadas del mes M y que no haya transcurrido un año desde el cierre definitivo del Registro de 
Anotaciones en Cuenta para el mes M. En caso de realizarse esta Liquidación Excepcional Post-Final, se utilizaría la 
información disponible aparecida con posterioridad al cierre de la Liquidación Final. 

6.5.3 Liquidación Excepcional por otros motivos  

En el caso en que, por razones de urgencia o por indisponibilidad de los sistemas informáticos de gestión, por fuerza 
mayor u otra causa justificada, no sea posible realizar una liquidación en los plazos o con los criterios previstos en los 
procedimientos de operación, el Operador del Sistema podrá adoptar las decisiones que considere más oportunas, 
retrasando la liquidación o estableciendo criterios transitorios para una liquidación excepcional. El Operador del 
Sistema justificará sus actuaciones a posteriori ante los sujetos afectados y la Comisión Nacional de Energía. En el caso 
de realizarse una liquidación excepcional con criterios transitorios, la liquidación normal, con los criterios previstos en 
los procedimientos de operación, se realizará tan pronto como se solucionen las causas que justificaron la 
excepcionalidad.   

6.6 Liquidación potestativa del desvío del consumo de clientes tipo 1 

Los Sujetos de Liquidación que adquieran energía para clientes con puntos frontera de tipo 1 podrán solicitar al 
operador del sistema la liquidación provisional de los desvíos horarios del consumo en barras de central de estos 
clientes en la Liquidación Inicial Provisional Segunda y en la Liquidación Intermedia Provisional en las condiciones 
establecidas en el apartado 6.6.1. 

 
La liquidación potestativa de estos desvíos modificará el cálculo de las garantías de operación adicionales en las 
condiciones establecidas en el apartado 6.6.2. 
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La liquidación potestativa podrá solicitarse desde el mes de julio de 2008. Para los meses de julio, agosto y septiembre 
de 2008 la liquidación potestativa sólo podrá hacerse efectiva en la correspondiente Liquidación Intermedia Provisional 
prevista a partir de octubre de 2008. 

 
6.6.1. Condiciones de la liquidación potestativa 
 

Los requisitos necesarios para realizar la liquidación potestativa del mes M en la Liquidación Inicial Provisional 
Segunda son los siguientes: 
 
a) La comunicación del sujeto al operador del sistema del porcentaje del programa final de cada hora del mes M que 

corresponde al consumo previsto en barras de central en la hora de los clientes de tipo 1. Los porcentajes 
anteriores se actualizarán al menos semanalmente y deberán estar comunicados para todas las horas del mes M 
antes del tercer día hábil del mes M+1.  

b) La comunicación del sujeto al operador del sistema de la relación completa de puntos frontera de clientes de tipo 1 
en el mes M, su tarifa de acceso, nivel de tensión y encargado de la lectura. La frecuencia de comunicaciones será 
la misma que en el párrafo anterior.  

c) La comunicación de los Encargados de la Lectura al Concentrador Principal de más del 90% de los valores horarios 
de medidas del mes M de los puntos frontera de los clientes de tipo 1 del sujeto.  

d) La realización de las comunicaciones del sujeto en el formato electrónico y con la frecuencia establecidos por el 
operador del sistema antes del tercer día hábil del mes M+1. 

Sin perjuicio de lo establecido en el Procedimiento de Operación 10.11, los Encargados de la Lectura deberán 
comunicar diariamente al Concentrador Principal la información de medidas de los puntos de tipo 1 del sujeto con 
liquidación potestativa. 

En el caso de que no se disponga en el Concentrador Principal del 100% de los valores horarios de medidas del mes M 
de los puntos frontera de tipo 1 del sujeto, se multiplicarán todas los valores horarios disponibles por el coeficiente 
k=150/p-0,5 siendo p el porcentaje del número de valores horarios del mes M disponibles en el Concentrador Principal 
respecto al total esperable de 24 valores diarios por cada día del mes M en el que el punto frontera está asignado al 
sujeto.  

 
El operador del sistema liquidará el desvío de la cuota del programa correspondiente al consumo en barras de central 
de los clientes de tipo 1  conforme a lo dispuesto en el Procedimiento de Operación 14.4 para las liquidaciones de 
desvíos con cierre de medidas.  
 
La liquidación de los desvíos en la Liquidación Intermedia Provisional se realizará con la nueva información disponible 
de medidas aplicando las mismas condiciones anteriores. 
 
En todo caso, el operador del sistema podrá denegar la solicitud de liquidación potestativa de un mes si la relación de 
puntos frontera o las medidas disponibles son manifiestamente insuficientes. 

 
6.6.2 Garantías de operación adicionales 
 

A efecto del cálculo de los desvíos porcentuales mensuales históricos de los últimos doce meses con liquidaciones 
finales definitivas del apartado 11.1.a del Procedimiento de Operación 14.3, el desvío liquidado en la Liquidación Inicial 
Provisional Segunda en las condiciones establecidas en el apartado 6.6.1 se restará con su signo del desvío definitivo y 
se sumará con su signo a la energía programada.  
 
En el caso de sujetos sin histórico de doce meses con liquidaciones finales definitivas, el porcentaje del apartado 11.1.d 
del Procedimiento de Operación 14.3 será la media de los valores 1,8% y 10% ponderados, respectivamente, por la 
cuota del programa trimestral de los clientes de tipo 1 y por la cuota del programa trimestral del resto de clientes.  
 

6.7 Días inhábiles y festivos de ámbito nacional 

A efectos del proceso de liquidación serán días inhábiles: los sábados, los domingos, los festivos en la plaza de Madrid, 
el 24 de diciembre, el 31 de diciembre, y los que, hasta un máximo de dos días anuales, determine el Operador del 
Sistema. 

El Operador del Sistema pondrá a disposición de los Sujetos del Mercado, antes del inicio de cada año natural, la 
relación de los días inhábiles que no sean sábados ni domingos. 
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A efectos del cálculo de los derechos de cobro y de las obligaciones de pago en los que corresponda su aplicación, el 
Operador del Sistema pondrá a disposición de los Sujetos del Mercado, antes del inicio de cada año natural, la relación 
de los días festivos de ámbito nacional  a los que se refiere el anexo II de la Orden ITC/2794/2007, de 27 de septiembre, 
por el que se establecen las tarifas eléctricas a partir de 1 de octubre de 2007.  

P.O. 14.3 GARANTÍAS DE PAGO 
 

1. OBJETO 

El objeto de este procedimiento de operación es establecer las condiciones generales de la recepción y gestión de las 
garantías correspondientes a cualquiera de las liquidaciones establecidas en el Procedimiento de Operación 14.1. 

El Operador del Sistema podrá habilitar a un Tercero Autorizado para que realice la gestión de garantías y asuma la 
función de contrapartida central, en su caso. Si se ha concedido la citada habilitación, las menciones de este 
Procedimiento de Operación al Operador del Sistema relativas a la recepción, gestión y determinación de garantías, se 
entenderán realizadas al Tercero Autorizado. El Operador del Sistema informará adecuadamente a los Sujetos del 
Mercado de la habilitación al Tercero Autorizado. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES  

2.1  Ámbito de aplicación 

Este procedimiento de operación es de aplicación a los Sujetos del Mercado de Producción y al Operador del Sistema. 

2.2  Definiciones 

El término “Mercado” en este procedimiento se refiere al Mercado de Producción de Energía Eléctrica. 

Los términos “Sujeto del Mercado” y “Sujeto” en este procedimiento se refieren a los Sujetos del Mercado de 
Producción de Energía Eléctrica. 

Los horarios mencionados en este procedimiento se refieren al horario central europeo CET (Central European Time). 

3. CONSTITUCIÓN DE GARANTÍAS 

Los Sujetos del Mercado que puedan resultar deudores como consecuencia de las liquidaciones del Operador del Sistema 
le deberán aportar garantía suficiente para dar cobertura a sus obligaciones económicas derivadas de su participación en 
el Mercado, de tal modo que se garantice a los Sujetos acreedores el cobro íntegro de las liquidaciones realizadas por el 
Operador del Sistema y en los días de pagos y cobros establecidos en el Procedimiento de Operación 14.1. 

La hora límite para aportar las garantías será las 15:00 horas del último día señalado en los distintos apartados de este 
Procedimiento de Operación. 

La falta de prestación de esta garantía, su falta de aceptación por el Operador del Sistema por considerarla insuficiente 
o inadecuada, o su falta de mantenimiento y actualización, serán causa de suspensión de la participación del Sujeto en 
el mercado de producción  según se establece en el Procedimiento de Operación 14.1. 

4. LIBERACIÓN DE GARANTÍAS 

El Operador del Sistema liberará la garantía que preste el Sujeto del Mercado en el momento en que éste pierda su 
condición de Sujeto del Mercado, siempre que haya cumplido todas sus obligaciones y haya hecho frente a todas sus 
deudas derivadas de su participación en el mismo o, en su caso, siempre que se haya verificado que no existen tales 
deudas. 

5. COBERTURA DE LAS GARANTÍAS 

La garantía que debe prestar cada Sujeto responderá sin limitación alguna, conforme a lo establecido en el presente 
Procedimiento de Operación, de las obligaciones deudoras que asuma en virtud de la liquidación realizada por el 
Operador del Sistema. 
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La garantía prestada deberá responder también de cuantos impuestos y recargos vigentes fueran exigibles a los 
Sujetos en el momento del pago por sus obligaciones deudoras por la liquidación realizada por el Operador del 
Sistema. 

Esta garantía no responderá de obligaciones contraídas por clientes, personas o entidades distintas de los Sujetos que 
actúen en el Mercado. En particular, no responderá de los pagos que deban efectuarse por la liquidación de los peajes, 
por los pagos correspondientes a los contratos bilaterales físicos y por las liquidaciones realizadas por el Operador del 
Mercado. 

6. TIPOS DE GARANTÍAS EXIGIDAS 

Las garantías que los Sujetos del Mercado están obligados a prestar son las siguientes: 

a. Una garantía de operación básica que se determinará por el Operador del Sistema y se concretará y revisará en 
función de la evolución del volumen de energía contratada en el período y de su potencia horaria máxima de compra y 
venta solicitada, con el fin de asegurar con carácter permanente un suficiente nivel de garantía. Esta garantía no podrá 
ser inferior al valor de sus posiciones deudoras máximas posibles durante un número de días que se establece en el 
apartado 10. 

b. Una garantía de operación adicional en el caso de que las liquidaciones practicadas al Sujeto no sean definitivas. 

c. Una garantía excepcional, exigible a los Sujetos en aquellos supuestos en que el Operador del Sistema lo considere 
necesario, bien por existir un riesgo superior a la cobertura de las garantías de operación básica y adicional, bien por 
otras circunstancias especiales que justifiquen objetivamente la exigencia de garantías complementarias. 

A este respecto el Operador del Sistema podrá solicitar a una compañía de “rating”, la calificación del riesgo del Sujeto 
que actúe como comprador a efectos de justificar objetivamente la exigencia de una garantía excepcional. El coste de 
esta calificación deberá ser asumido por el Sujeto afectado. 

7. FORMALIZACIÓN DE LAS GARANTÍAS 

La constitución de las garantías deberá realizarse a favor del Operador del Sistema mediante uno o varios de los 
siguientes instrumentos: 

a. Depósitos en efectivo en la cuenta designada por el Operador del Sistema. El Operador del Sistema podrá rentabilizar 
el efectivo existente en dicha cuenta. Los intereses devengados en esta cuenta, menos los posibles costes de la misma 
y menos un máximo de 0,25% que podrá conservar el Operador del Sistema en concepto de comisión de gestión, se 
devolverán a los Sujetos que hayan aportado los depósitos en efectivo. El Operador del Sistema realizará las 
retenciones oportunas de acuerdo con la legislación vigente.  

b. Aval o fianza de carácter solidario prestado por banco, caja de ahorros o cooperativa de crédito, que no pertenezca al 
grupo de la empresa avalada o afianzada, a favor del Operador del Sistema, en que el avalista o fiador reconozca que su 
obligación de pago en virtud del aval es a primer requerimiento, totalmente abstracta, sin que el avalista o fiador pueda 
oponer excepción alguna para evitar el pago al beneficiario y, en especial, ninguna dimanante de las relaciones 
subyacentes entre el avalista o fiador y el avalado o afianzado. El Operador del Sistema podrá establecer un modelo 
para formalizar esta garantía. 

El Operador del Sistema podrá rechazar el aval prestado por una entidad de crédito que no tenga un “rating” de 
“Investment Grade”. En caso de presentación de un aval o fianza solidaria otorgado por una entidad de crédito no 
residente, el Operador del Sistema podrá rechazar el aval o solicitar previamente a la aceptación del aval o fianza una 
opinión legal sobre la validez y ejecutabilidad de la garantía en el país donde se haya concedido el aval o fianza.  El 
coste de esta opinión legal será soportado por la empresa avalada o afianzada. En caso de ejecución del aval o de la 
fianza, los posibles costes de dicha ejecución irán a cargo de la empresa avalada o afianzada. 

Si la entidad avalista fuese declarada en situación concursal, o hubiera quedado sin efecto la autorización 
administrativa para el ejercicio de su actividad, el obligado a prestar garantía deberá sustituir dicha garantía por otra, de 
la misma modalidad o de otra de las recogidas en este Procedimiento de Operación, con arreglo a los plazos fijados 
para la reposición de garantías. 

c. Autorización irrevocable de utilización, hasta el importe máximo de las obligaciones de pago contraídas en el periodo 
a liquidar, de una o varias líneas de crédito suscritas por el comprador de energía. 
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Las líneas de crédito contempladas en el presente apartado tendrán carácter finalista debiendo ser utilizadas 
exclusivamente como líneas de pago o de cobertura en garantía de obligaciones contraídas en virtud de sus 
obligaciones de pago respecto de las liquidaciones del Operador del Sistema, debiendo tener un importe mínimo 
disponible en cada momento equivalente a la garantía de operación básica y adicional y, en su caso, al importe 
adicional correspondiente a la garantía excepcional, exigidas por el Operador del Sistema. 

d. Cesión de los futuros cobros pendientes de pago de las liquidaciones realizadas por el Operador del Sistema, que el 
Sujeto que resulte acreedor como resultado de las liquidaciones del Operador del Sistema haga a favor de los Sujetos 
deudores, siempre que esta cesión se realice de acuerdo con el modelo admitido por el Operador del Sistema, sea 
aceptada por el Operador del Sistema y el Sujeto que cede sus futuros cobros tenga un saldo acreedor en las 
liquidaciones previas de acuerdo a lo establecido en el apartado 13. Con independencia de la cantidad que el Sujeto 
cedente pueda hacer constar en el documento de cesión, la cantidad reconocida y, por tanto válida para constituir las 
garantías exigidas, será la menor entre la que consta en el documento y el máximo que se establece en el apartado 13. 

 

8. GESTIÓN DE LAS GARANTÍAS CONSTITUIDAS  

El Operador del Sistema será el responsable de la gestión de las garantías constituidas, en interés de los Sujetos del 
Mercado, tanto a efectos de supervisar las obligaciones de constitución y mantenimiento de las garantías actualizadas, 
como de la gestión patrimonial ordinaria a que diera lugar o, en su caso, de la disposición de los importes necesarios 
para hacer frente a las obligaciones garantizadas. El Operador del Sistema deberá llevar un registro en el que se 
incluirán, en epígrafes separados, los derechos y obligaciones relacionados con las citadas garantías. 

El Operador del Sistema conservará en todo momento los documentos en que se formalicen las garantías constituidas 
mientras su titular tenga la condición de Sujeto del Mercado.  

Aun en el caso de ejecutar garantías, el Operador del Sistema dispondrá siempre de documentos de formalización de 
garantías para las obligaciones de pago devengadas y cuya liquidación aún no se haya efectuado. 

A estos efectos, en la ejecución de garantías, el Operador del Sistema conservará siempre el original de las garantías 
presentadas, que podrá ser reducido en su importe por el avalista en la parte de las garantías que haya sido ejecutada. 

9. PRINCIPIOS PARA LA DETERMINACIÓN DEL IMPORTE DE LAS GARANTÍAS EXIGIDAS 

El importe de las garantías exigidas a cada Sujeto del Mercado se determinará por el Operador del Sistema basándose 
en lo establecido en el apartado 6 y atendiendo a los siguientes criterios: 

a. El periodo de riesgo que debe cubrir la garantía de operación básica se corresponderá con el período de liquidación 
más un incremento para considerar los días adicionales hasta el pago efectivo y los siguientes cinco días necesarios 
para la formalización de nuevas garantías en caso de incumplimiento y ejecución de las previamente existentes. En el 
caso de que el periodo de liquidación sea quincenal, el periodo de riesgo será de 35 días. 

b. Deuda máxima en el periodo de riesgo que debe cubrir la garantía de conformidad con la mejor previsión de su 
deuda en dicho periodo. Dicho volumen se actualizará en función de la evolución de las liquidaciones. 

c. Las obligaciones de pago que pudieran surgir como consecuencia de nuevas liquidaciones practicadas sobre meses 
en los que las liquidaciones previas no fueron definitivas. 

10. DETERMINACIÓN DEL IMPORTE Y PERIODO DE VIGENCIA DE LAS GARANTÍAS DE OPERACIÓN BÁSICAS 
EXIGIDAS 

El Operador del Sistema calculará y comunicará a los Sujetos del Mercado, antes del último día hábil de los meses de 
marzo, junio, septiembre y diciembre de cada año, la cuantía que deberán constituir los Sujetos por el concepto de 
garantía de operación básica exigida para el siguiente trimestre, sin perjuicio de la revisión diaria establecida en el 
apartado 12 y de la revisión de garantías por cambios de potencia cuando alcancen una variación superior al 20% 
respecto a los valores de potencia máxima del Sujeto en la última revisión de las garantías de operación básicas. 

Los Sujetos del Mercado deberán modificar las garantías constituidas, conforme a lo exigido por el Operador del 
Sistema, durante los cuatro primeros días hábiles del mes que corresponda.  

Las garantías de operación básicas se determinarán, de forma general, para cada Sujeto y actividad de las que realice 
en el Mercado, en las condiciones descritas en los apartados 10.1 y 10.2. 
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La garantía de operación básica calculada según se establece en este apartado se redondeará al alza a un múltiplo de 
mil euros. 

En el caso de que el Operador del Sistema incremente la frecuencia de las liquidaciones según se establece en el 
Procedimiento de Operación 14.1, los parámetros establecidos en este apartado 10 se revisarán en consonancia a los 
nuevos periodos de liquidación. 

Cuando se produzcan cambios en los activos de los Sujetos de Liquidación, o bien se produzcan cambios regulatorios 
que afecten a los precios de compra o venta, las garantías de operación básicas se revisarán de acuerdo a estas nuevas 
condiciones, de modo que los valores históricos serán corregidos con arreglo al nuevo escenario para que representen 
fielmente las condiciones futuras esperadas. 

El Operador del Sistema proporcionará información a los Sujetos sobre los datos mencionados en los apartados 
siguientes.  

En todo caso, en el momento de formalizar las garantías, la vigencia deberá ser, como mínimo, hasta la fecha prevista 
de presentación de la próxima revisión más un mes. 

10.1 Actividades de adquisición de energía para consumidores dentro del sistema eléctrico español 

Las garantías de operación básicas de los Sujetos por las actividades de adquisición de energía para consumidores se 
determinarán del siguiente modo: 

a. Se considerará el saldo neto deudor de los derechos de cobro y obligaciones de pago de la liquidación del Operador 
del Sistema de cada una de las tres series formadas por un número de días, consecutivos, igual al periodo de riesgo 
definido en el apartado 9.a que se inician en el primer día de cada uno de los meses del año anterior del mismo periodo 
trimestral para el que se está calculando la garantía de operación básica.  

b. Para corregir posibles aumentos de energía y de precio, cada valor se incrementará aplicando la variación máxima 
porcentual del importe total liquidado por el Operador del Sistema  por las actividades de adquisición de energía para 
consumidores de cada mes respecto al mismo mes del año anterior calculada en base a las variaciones en los años 
anteriores de las liquidaciones del Operador del Sistema, hasta un máximo de seis. 

c. El valor obtenido se minorará, en su caso, por el saldo acreedor del Sujeto en la misma serie por actividades distintas 
de las de consumo de energía para consumidores incrementado por la variación máxima porcentual calculada en el 
apartado anterior. 

d. Se seleccionará el mayor valor entre los tres valores anteriores. 

e. En todo caso, cada valor del apartado b. para la garantía de operación básica nunca se considerará inferior a la 
potencia máxima de la unidad de adquisición del Sujeto por veinticuatro horas, por nueve días y por un precio de 
referencia de los costes liquidados por el Operador del Sistema que será el precio del último mes disponible 
incrementado por un factor de crecimiento calculado en base a las variaciones porcentuales mensuales de los doce 
meses anteriores. 

f. Alternativamente, aquellos Sujetos que deseen una actualización más frecuente del cálculo de la garantía de 
operación deberán solicitar por escrito, según el modelo que el Operador del Sistema facilite, que se les someta a los 
requerimientos de este apartado 10.1.f. y que, por tanto, el cálculo de la garantía de operación se les realice sobre el 
segundo valor más alto de los tres valores mencionados en el apartado d. Los Sujetos que se hayan acogido a esta 
actualización de garantías más frecuente tendrán una revisión de garantías de operación básica más estricta en lo que 
respecta al seguimiento diario de las mismas, según se estipula en el apartado 12. 

g. Los Sujetos vendrán obligados a comunicar al Operador del Sistema los cambios previstos en sus adquisiciones de 
energía del trimestre siempre que sus adquisiciones previstas superen a las correspondientes al valor obtenido en los 
apartados anteriores. En este caso las garantías de operación básicas exigidas se aumentarán respecto a las calculadas 
de la forma general en la misma proporción en que aumenten las adquisiciones previstas. 

h. Se procederá de manera análoga si el Sujeto comunicase cambios previstos y justificados en sus adquisiciones de 
energía del trimestre y en sus potencias máximas de compra que supongan una reducción mayor del 20% de las 
consideradas para el cálculo según este apartado. En todo caso, los Sujetos que se hayan acogido a esta actualización 
de garantías tendrán una revisión de garantías de operación básica más estricta en lo que respecta al seguimiento 
diario de las mismas, según se estipula en el apartado 12. Si en algún momento del trimestre, las adquisiciones de 
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energía superan las previstas por el Sujeto, éste no podrá solicitar en la siguiente revisión trimestral una reducción de 
garantías respecto al cálculo inicial. 

10.2 Actividades de producción y de intercambios internacionales de importación y exportación 

Los Sujetos a los que se les liquiden actividades distintas de las descritas en el apartado 10.1, deberán presentar 
garantía de operación básica por el saldo deudor que les pueda corresponder como consecuencia de las liquidaciones 
del Operador del Sistema. 

Las garantías de operación básicas por actividades distintas de las indicadas en el apartado 10.1 se determinarán del 
siguiente modo: 

a. Para su determinación, se considerará el periodo de doce meses anterior a la fecha de cálculo, considerando meses 
completos. 

Se determinarán los doce valores del saldo neto deudor durante los días consecutivos del periodo de riesgo del 
apartado 9.a que empiezan en el primer día de cada mes del periodo considerado.  

b. Se seleccionará el mayor valor entre los doce valores anteriores para obtener el importe de la garantía de operación 
básica. 

c. En todo caso, la garantía de operación básica nunca se considerará inferior a la suma de las  potencias máximas de 
sus unidades de producción e importación por veinticuatro horas, por cuatro días y por el 10% del precio medio de 
desvíos por menor generación del último mes disponible. No se considerarán en este cálculo las potencias de 
instalaciones con derecho de cobro de incentivo a la inversión o integradas en zona de regulación si el Sujeto de 
Liquidación tiene tres o más unidades con derecho de cobro de incentivo a la inversión o integradas en zona de 
regulación. 

d. Alternativamente, aquellos Sujetos que deseen una actualización más frecuente del cálculo de la garantía de 
operación deberán solicitar por escrito, según el modelo que el Operador del Sistema facilite, que se les someta a los 
requerimientos de este apartado 10.2.d. y que, por tanto, el cálculo de la garantía de operación se les realice sobre el 
cuarto valor más alto de los doce valores mencionadas en el apartado b. En todo caso, los Sujetos que se hayan 
acogido a esta actualización de garantías más frecuente tendrán una revisión de garantías de operación básica más 
estricta en lo que respecta al seguimiento diario de las mismas, según se estipula en el apartado 12, y se utilizarán seis 
días para el cálculo de su garantía de operación básica mínima, descrito en el apartado c anterior. 

Los Sujetos de Liquidación de las instalaciones de producción que soliciten el alta en el Mercado deberán disponer de 
una garantía de operación básica inicial que se calculará como el producto de la potencia neta instalada de la nueva 
instalación por las garantías medias por MW depositadas por los Sujetos con instalaciones de la misma tecnología y 
régimen económico. Estos valores medios serán publicados por el Operador del Sistema.  En el caso de Sujetos de 
Liquidación que soliciten el alta en el Mercado para participar exclusivamente con unidades de exportación la garantía 
de operación básica mínima será de mil euros. 

10.3 Actividades de venta y compra con unidades de programación genéricas 

Los Sujetos que realicen operaciones en el Mercado con unidades de venta y compra genéricas, entendiendo por tales 
todas aquellas que no tengan asociadas puntos frontera de medidas o derechos de capacidad, deberán disponer de una 
garantía de operación básica que se calculará según lo dispuesto en el apartado 10.2. A efectos de lo dispuesto en el 
apartado 10.2.c se incluirán en la suma las potencias máximas de venta o de compra de las unidades genéricas 
multiplicadas por dos.  

11. DETERMINACIÓN DEL IMPORTE DE LAS GARANTÍAS DE OPERACIÓN ADICIONALES EXIGIDAS 

Cada Sujeto del Mercado deberá disponer de garantías de operación adicionales suficientes para cubrir las obligaciones 
de pago derivadas de futuras liquidaciones correctoras de la liquidación inicial. Las garantías de operación adicionales 
deberán estar cubiertas por garantías financieras con un plazo de vigencia mínimo de trece meses. 

El Operador del Sistema proporcionará información a los Sujetos sobre los datos mencionados en los apartados 
siguientes.  

En todo caso, en el momento de formalizar las garantías, éstas no podrán ser cesiones de derechos de cobro y su 
vigencia deberá ser, como mínimo, de trece meses. 
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Mientras no se realice la liquidación final definitiva de un mes, se solicitarán garantías de operación adicionales a todos 
los Sujetos según se establece a continuación. La primera solicitud tendrá lugar el primer día hábil posterior al sexto día 
natural del mes siguiente a cada mes liquidado y los Sujetos deberán constituir la garantía solicitada en los cuatro días 
hábiles siguientes a la petición. 

La garantía de operación adicional calculada según este apartado se redondeará al alza a un múltiplo de mil euros. 

11.1 Actividades de adquisición de energía para consumidores dentro del sistema eléctrico español 

Las garantías de operación adicionales de los Sujetos del Mercado por las actividades de  adquisición de energía para 
consumidores se determinarán del siguiente modo: 

a. Se calcularán los desvíos porcentuales mensuales respecto al programa producido en cada uno de los últimos doce 
meses en los que se disponga de medidas firmes definitivas y se usará el tercer porcentaje más alto (P3). En el caso de 
que el tercer porcentaje más alto sea inferior a uno por ciento, se utilizará el porcentaje de uno por ciento. 

b. El porcentaje P3 obtenido en el apartado anterior se aplicará al programa total liquidado del mes para obtener el 
desvío estimado para garantías adicionales (DG): 

DG = P3 x EPC 

Donde: 

EPC es la suma mensual de la energía programada de consumo. 

c. El importe de garantía de operación adicional (GOA) se calculará con la fórmula siguiente: 

GOA= PE x (DG – DA) + PDS x DG – IMPDA 

Donde: 

⎯ DA es la suma mensual de los desvíos asignados a cada Sujeto a partir del desvío total del conjunto de 
participantes en el mercado de producción en ausencia de medidas completas según lo establecido en el P.O. 14.4. 

⎯ PE es el precio medio mensual de todos los conceptos repercutidos a la demanda del Sujeto como el sobrecoste de 
las restricciones técnicas, el coste de la banda de regulación y el coste de los pagos por capacidad.  

⎯ PDS es el precio medio mensual de desvíos de mayor consumo, ponderado por la demanda total liquidada en cada 
hora. 

⎯ IMPDA es el importe mensual de la liquidación inicial correspondiente a los desvíos asignados DA. 

Si el importe así obtenido fuera acreedor, no se exigirá garantía de operación adicional por ese periodo. 

d. En el caso de que no exista un histórico de doce meses de liquidaciones finales definitivas de un Sujeto, se utilizará el 
porcentaje P3 del diez por ciento o, de ser más alto, el porcentaje promedio de los desvíos de los Sujetos distribuidores 
si el Sujeto es distribuidor; en caso contrario, se utilizará el porcentaje promedio de los Sujetos comercializadores y 
consumidores. 

e. Cuando se liquiden medidas del cierre provisional se recalcularán las garantías de operación adicionales 
sustituyendo en el apartado a) los desvíos porcentuales respecto al programa por la tercera diferencia más alta entre 
los desvíos porcentuales mensuales respecto programa obtenidos con el cierre definitivo y los desvíos porcentuales 
respecto programa obtenidos con el cierre provisional en cada uno de los últimos doce meses en los que se disponga 
de medidas firmes definitivas. Además el porcentaje mínimo de un  1%  se sustituye por el de un 0,2%.  En su caso, en 
el apartado c), se sustituye el término DA por el desvío asignado liquidado provisionalmente y, el término IMPDA por el 
importe de la liquidación provisional correspondiente al desvío asignado liquidado provisionalmente.  En el apartado 
d), se sustituye el porcentaje de 10% por un 1,8%. 

f.  Los distribuidores deberán comunicar al Operador del Sistema, cada mes, los valores de energía disponibles 
utilizados en la facturación de las tarifas de acceso a cada comercializador o consumidor cualificado de los meses sin 
cierre de medidas. Dichos valores podrán ser utilizados para nuevas estimaciones del valor porcentaje P3 cuando 
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superen los valores de energía considerados para el cálculo de garantías de operación adicionales y, en su caso, para 
nuevos cálculos de las garantías de operación adicionales.  

11.2 Actividades de producción y de intercambios internacionales 

Los Sujetos a los que se les liquiden actividades distintas de las descritas en el apartado 10.1, deberán prestar como 
garantías de operación adicionales la máxima diferencia deudora entre cualquier liquidación, referida a un mes 
completo,  posterior a la inicial y la liquidación inicial correspondiente durante los últimos doce meses.  

12. REVISIÓN DE LAS GARANTÍAS DE OPERACIÓN EXIGIDAS (BÁSICAS Y ADICIONALES) COMO CONSECUENCIA 
DEL SEGUIMIENTO DIARIO DE LAS MISMAS 

Para el cálculo del importe de las garantías exigidas que en cada momento correspondan, el Operador del Sistema 
podrá verificar en cualquier momento que la garantía aportada por el Sujeto del Mercado cubre el importe total de las 
obligaciones de pago devengadas y no abonadas. Para realizar este seguimiento de forma transparente, el Operador 
del Sistema pondrá diariamente a disposición de los Sujetos, a través de la aplicación informática del Operador del 
Sistema, la siguiente información: 

a. Las garantías constituidas. 

b. Las obligaciones de pago menos los derechos de cobro devengados hasta la fecha, más las garantías de operación 
adicionales exigidas según el apartado 11. 

c. El valor porcentual del valor obtenido en el apartado b. respecto de las garantías constituidas que se indican en el 
apartado a. 

d. El valor de la garantía constituida que teóricamente no está cubriendo ni obligaciones de pago menos derechos 
cobrados, ni la garantía por operación adicional exigida, ni la garantía excepcional exigida, que determinará la garantía 
disponible. 

e. Una estimación del número de días de obligaciones de pago que pueden ser cubiertos por la garantía disponible. 
Para dicha estimación se utilizará la media diaria de las obligaciones de pago devengadas en los últimos diez días 
naturales. 

Si el número de días calculado en e) es inferior a siete o el porcentaje calculado en el apartado c) es superior al ochenta 
por ciento, el Operador del Sistema instará al Sujeto del Mercado al aumento o reposición de garantías del siguiente 
modo: 

Las nuevas garantías exigidas se calcularán conforme a lo establecido en el apartado 10, tomando el nuevo volumen de 
las compras si la insuficiencia se debe a un aumento de las compras, y tomando como base el valor económico de las 
obligaciones de pago de la semana anterior si la insuficiencia se debe a un aumento de precios respecto al considerado 
en el cálculo original o a otra causa. En cualquier caso, el importe de aumento o reposición de garantías será como 
mínimo igual al monto de garantías necesarias para cumplir con lo estipulado en el párrafo anterior, aumentado en un 
20%, y redondeado al alza a un múltiplo de mil euros. 

Para aquellos Sujetos del Mercado que se hayan acogido a una actualización de garantías más frecuente en los 
términos de los apartados 10.1.f., 10.1.h y  10.2.d, los parámetros de 7 días y 80% serán de 14 días y 60%, 
respectivamente. 

El Sujeto del Mercado deberá constituir la garantía exigida antes de las 15:00 horas del tercer día hábil posterior a la 
petición de aumento o reposición de garantías. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 14, el segundo 
incumplimiento de este plazo en un mismo mes implicará que el seguimiento diario pasará a realizarse con los 
parámetros de 14 días y 60%. 

13. CESIÓN DE COBROS 

13.1 Cálculo de los cobros que se pueden ceder a terceros. 

Los cobros que un Sujeto del Mercado puede ceder a otro Sujeto y que se considerarán válidos para la constitución de 
garantías, los calculará el Operador del Sistema en las mismas fechas y para el mismo periodo en que calcule las 
garantías que deben constituir los Sujetos deudores, de la forma siguiente: 
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a. En el caso de que un Sujeto comunique al Operador del Sistema que desea realizar cesión de cobros a otro Sujeto, se 
le calculará la cantidad máxima que puede ceder como la suma acreedora de los saldos de sus derechos de cobro y sus 
obligaciones de pago en el período de días consecutivos en los que se ha calculado el valor de las obligaciones 
deudoras para el cálculo de las garantías del  Sujeto receptor de la cesión, según el apartado 10. 

b. En el caso de que un Sujeto comunique al Operador del Sistema que desea realizar cesión de cobros a varios 
Sujetos, una vez calculadas individualmente las garantías que deben prestar los Sujetos, se calcularán las 
correspondientes al conjunto de los Sujetos receptores de la cesión de cobros determinando la cuantía y el período de 
días correspondiente de la forma indicada en el apartado 10. Los cobros que puede ceder el Sujeto como garantía al 
conjunto de Sujetos se calcularán, para el periodo determinado en el punto anterior, como si de un Sujeto individual se 
tratara. 

Si los cobros a ceder no cubrieran la suma de las garantías exigidas de forma individual a cada uno de los Sujetos, 
éstos deberán constituir la garantía que falte mediante cualquier otro de los instrumentos establecidos en apartado 7. A 
efectos de determinar la cantidad que falta se repartirán los cobros a ceder según el orden de precedencia que 
comunique el Sujeto cedente, o, en su defecto, en proporción a las obligaciones deudoras de los Sujetos receptores. 

13.2 Cesión de derechos de cobro como consecuencia del seguimiento diario de las garantías. 

Si en el seguimiento diario de las garantías de un Sujeto, según está previsto en el apartado 12, se detecta que se dan 
las circunstancias para exigir al Sujeto el aumento de las garantías constituidas, y otro Sujeto comunica su deseo de 
cederle sus derechos de cobro, se le calcularán los que le resulten acreditados y pendientes de cobro en el periodo 
actual.  

14. CRITERIOS DE ACTUACIÓN FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 

14.1 Incumplimiento de las obligaciones de pago 

En el caso de que algún Sujeto del Mercado incumpliera en todo o en parte, cualquiera de sus obligaciones de pago 
derivadas de su actividad en dicho mercado, el Operador del Sistema ejecutará con la máxima diligencia y con la mayor 
brevedad las garantías constituidas, a fin de asegurar el cumplimiento de las obligaciones del Sujeto incumplidor. 

Asimismo, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, si 
el Sujeto incumplidor es un consumidor cualificado, el Operador del Sistema comunicará inmediatamente dicho 
incumplimiento, tanto al  Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, a la Comisión Nacional de Energía, así como al 
distribuidor de zona correspondiente al mencionado consumidor.  

El Operador del Sistema podrá, además, acordar la suspensión provisional del Sujeto incumplidor, dando cuenta de 
ello a la Comisión Nacional de la Energía y al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

14.2 Insuficiencia de las garantías e incumplimiento de las obligaciones de constitución, aumento o reposición de 
garantías. 

Cuando como consecuencia de la ejecución de garantías, por ser éstas insuficientes conforme a los apartados 10, 11 y 
12, por expirar o ser insuficiente su plazo de vigencia, o como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones de 
constitución, aumento o reposición de garantías en los plazos previstos en los apartados 10, 11 y 12, o por cualquier 
otra razón, las garantías no fueran válidas o fueran insuficientes, el Operador del Sistema requerirá al Sujeto del 
Mercado en cuestión para que reponga su garantía en el plazo de dos días hábiles. Si el riesgo es superior a la 
cobertura de las garantías o si transcurrido este plazo la garantía no hubiera sido repuesta, el Operador del Sistema 
podrá acordar su suspensión provisional como Sujeto del Mercado.  

Una vez acordada la suspensión, se dará cuenta de ello a la Comisión Nacional de Energía y al Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio.  

La falta de constitución, de reposición o de actualización por parte de un Sujeto de cualquiera de las garantías previstas 
en estos Procedimientos de Operación se entenderá como una orden de liquidación de todas las transacciones en que 
haya intervenido el mismo, a todos los efectos, por lo que el Operador del Sistema, en caso de acordar la suspensión 
del Sujeto, procederá a realizar una liquidación excepcional en los términos establecidos en el P.O. 14.1. 

14.3 Situación concursal de un Sujeto del Mercado 

En el caso de que un Sujeto del Mercado entrara o estuviera en una situación concursal, deberá comunicarlo de 
inmediato al Operador del Sistema. El Operador del Sistema podrá exigirle una garantía complementaria e incluso 
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podrá acordar su suspensión provisional como Sujeto del Mercado. Una vez acordada la suspensión, se dará cuenta de 
ello a la Comisión Nacional de Energía y al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Una vez acordada la 
suspensión provisional, el Operador del Sistema podrá realizar una liquidación excepcional en los términos 
establecidos en el P.O. 14.1.  

14.4 Incumplimiento prolongado en el pago 

En el supuesto de que se produzca un incumplimiento prolongado de las obligaciones de pago por parte de un Sujeto 
del Mercado, que no resulte cubierto por las garantías constituidas por dicho Sujeto, el Operador del Sistema se dirigirá 
contra él judicialmente o por cualquier otro medio admitido en el ordenamiento jurídico. El Sujeto incumplidor vendrá 
obligado a pagar los descubiertos, con sus intereses, y todos los daños y perjuicios causados. 

A estos efectos, se considera que se produce un incumplimiento prolongado de las obligaciones de pago por parte de 
un Sujeto si transcurriesen dos días hábiles desde la fecha en que el pago fuere exigible sin que se haya realizado. 

15. PERIODO TRANSITORIO 

Hasta que el Operador del Sistema disponga de seis años completos de liquidaciones practicadas según los nuevos 
Procedimientos de Operación de Liquidaciones, el Operador del Sistema podrá utilizar, al solo efecto de los cálculos 
establecidos en el apartado 10.1.b,  los resultados agregados de liquidaciones de actividades para consumo nacional 
disponibles en el web público del operador del mercado y que hayan sido realizadas con anterioridad a la entrada en 
vigor de este procedimiento, hasta un máximo de seis años.  Estos cálculos serán puestos a disposición de los Sujetos 
de Liquidación. 

 

P.O. 14.4 DERECHOS DE COBRO Y OBLIGACIONES DE PAGO POR LOS SERVICIOS DE AJUSTE DEL SISTEMA 

1.  OBJETO 

El objeto de este procedimiento es determinar los derechos de cobro y las obligaciones de pago que se derivan de los 
servicios de ajuste del sistema a efectos del proceso de liquidación, según lo establecido en el Procedimiento de 
Operación 14.1 y en los Procedimientos de Operación relativos a dichos servicios. 

Los servicios de ajuste del sistema incluyen: 

a. La resolución de restricciones técnicas del PBF, del mercado intradiario y en tiempo real establecidas en el 
Procedimiento de Operación 3.2. 

b. La resolución de desvíos generación-consumo establecida en el Procedimiento de Operación 3.3. 

c. Los servicios complementarios de regulación secundaria establecidos en el Procedimiento de Operación 7.2. 

d. Los servicios complementarios de regulación terciaria establecidos en el Procedimiento de Operación  7.3. 

e. Los desvíos entre la medida en barras de central y el programa. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Este procedimiento es de aplicación al Operador del Sistema y a los Sujetos del Mercado de Producción de Energía 
Eléctrica. 

3. CRITERIOS GENERALES  

3.1 Criterio de signos 

El criterio de signos adoptado en las fórmulas de este procedimiento es el siguiente: 

a. La producción e importación de energía tienen signo positivo. El consumo y exportación de energía tienen signo 
negativo. 
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b. La energía a subir tiene signo positivo. Se define la energía a subir como los incrementos de producción o importación 
de energía y las disminuciones de consumo o exportación de energía. 

c. La energía a bajar tiene signo negativo. Se define la energía a bajar como las disminuciones de producción o 
importación de energía y los incrementos de consumo o exportación de energía. 

d. Los derechos de cobro tienen signo positivo. Las obligaciones de pago tienen signo negativo. 

3.2 Magnitudes 

Las magnitudes a las que se hace referencia en los textos y fórmulas de este procedimiento de operación se entenderán 
expresadas en las siguientes unidades: 
 

a. Las magnitudes de energía se entenderán expresadas en MWh con el número de decimales en los que se realice la 
asignación o medición de energía en cada caso y hasta un máximo de tres decimales. 

b. Las magnitudes de potencia se entenderán expresadas en MW con el número de decimales en los que se realice la 
asignación o medición de potencia en cada caso y hasta un máximo de tres decimales. 

c. Los precios de energía se entenderán expresados en euros por MWh con la precisión con la que se determinen en 
cada mercado. La conversión de precios publicados en céntimos/kWh a euros/MWh se realizará multiplicando por 
diez sin pérdida de precisión. 

d. Los precios de potencia se entenderán expresados en euros por MW con la precisión con la que se determinen en 
cada mercado. 

e. Los porcentajes se entenderán ya divididos por 100. 

f. Los derechos de cobro y obligaciones de pago se entenderán expresados en euros con dos decimales, efectuándose, 
en su caso, el redondeo necesario. 

3.3 Fórmulas 

Los términos de las fórmulas de este procedimiento de operación se entenderán referidos a valores de una hora, salvo 
mención expresa en otro sentido. 
El término “PMD” en las fórmulas de este Procedimiento de Operación significa Precio del Mercado Diario. 
En las fórmulas de reparto se aplicará el método de redondeo de mínimo error para obtener resultados redondeados que 
sumen la cantidad a repartir. 
 
 

4. RESTRICCIONES TÉCNICAS DEL PBF 

4.1 Primera fase: Modificaciones del PBF por criterios de seguridad 

4.1.1 Restricciones técnicas del PBF a subir en fase 1 a unidades de venta 

 
4.1.1.1 Oferta simple 
 
La asignación de energía a subir para la resolución de restricciones técnicas del PBF con utilización de la oferta simple, por no 
ser aplicable la oferta compleja, dará lugar a un derecho de cobro de la unidad u, por cada bloque de energía b asignado, que 
se calcula según la fórmula siguiente: 
 
DCERPVPVOSu,b = ERPVPVOSu,b × POPVPVOSu,b 

donde: 
 
ERPVPVOSu,b = Energía a subir del bloque b de oferta simple de la unidad u asignada en fase 1 
 
POPVPVOSu,b = Precio ofertado correspondiente a oferta simple para el bloque b de la unidad u 
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4.1.1.2 Oferta compleja 

La asignación de energía a subir para la resolución de restricciones técnicas del PBF con utilización de la oferta compleja dará 
lugar a un derecho de cobro de la unidad u  que se calcula según la fórmula siguiente: 
 
DCERPVPVOCu = ERPVPVOCu × POPVPVDIAu 

donde: 
 
ERPVPVOCu = Energía a subir de la unidad u, en aplicación de la oferta compleja 
POPVPVDIAu = Precio aplicable para todas las horas del día resultante de la aplicación de la oferta compleja y 

obtenido del siguiente modo: 
POPVPVDIAu = mínimo (IMPPVPu, IMPPHFu) / ∑h ERPVPVOCu,h 

 
Siendo IMPPVPu e IMPPHFu los ingresos diarios de la unidad u que resultarían de la aplicación de la oferta compleja al 
programa por restricciones en el PVP y al PHF respectivamente, según lo establecido a continuación: 
 

IMPPVPu =  NAFu,pvp  × PAFu + NACu,pvp × PACu + NHESu,pvp × PHCu + ERPVPu × PECu 

donde : 
 

NAFu,pvp = Número de arranques diarios en frío programados en PVP  
PAFu = Precio del arranque en frío en la oferta compleja 
NACu,pvp = Número de arranques diarios en caliente programados en PVP  
PACu = Precio del arranque en caliente en la oferta compleja 
NHESu,pvp = Número de horas diarias con energía a subir para la resolución de restricciones técnicas del PBF con 

utilización de la oferta compleja  
PHCu = Precio por hora en la oferta compleja 
ERPVPu = Energía diaria a subir para la resolución de restricciones técnicas del PBF con utilización de la oferta 

compleja  
PECu = Precio por energía en la oferta compleja 

 
Se considera que existe un arranque programado  en PVP en la hora h cuando en dicha hora no hay energía asignada por 
PBF, hay energía asignada por restricciones técnicas a subir en fase 1 y en la hora anterior no hay energía asignada ni en 
PBF ni por restricciones técnicas en fase 1 a subir.  Si el bloque de horas anteriores y contiguas a la hora h con programa 
cero de PBF más fase 1 a subir es igual o menor que cuatro, el arranque programado será en caliente. En caso contrario 
será en frío. 

 

IMPPHFu = NAFu,phf × PAFu + NACu,phf × PACu + NHRu,phf × PHCu + PHFu,phf × PECu -  IMDCBMI 

donde : 
 

NAFu,phf = Número de arranques diarios en frío programados en PHF 
PAFu = Precio del arranque en frío en la oferta compleja 
NACu,phf = Número de arranques diarios en caliente programados en PHF 
PACu = Precio del arranque en caliente en la oferta compleja 
NHRu,phf = Número de horas diarias con PHF mayor que cero 
PHCu = Precio por hora en la oferta compleja 
PHFu,phf = Energía diaria del PHF en el día  
PECu = Precio por energía en la oferta compleja 
IMDCBMIu = Suma de ingresos diarios en las tres primeras horas en el mercado diario y contratos bilaterales, 

calculados por valoración a precio marginal del mercado diario de la energía del PBF, y del saldo diario 
de las sesiones del mercado intradiario, de la fase 2 de restricciones del PBF y de las restricciones del 
mercado intradiario. 

Si IMDCBMI < 0 entonces IMDCBMI = 0 
Si IMPPHFu < 0, entonces IMPPHFu = 0 

 
Se considera que existe un arranque programado  en PHF en la hora h cuando en dicha hora no hay energía asignada por 
PBF, hay energía asignada por restricciones técnicas en fase 1 a subir y en alguna hora anterior no hay energía asignada en 
PHF.  Si el bloque de horas anteriores y contiguas a la hora h con programa cero de PHF es igual o menor que cuatro el 
arranque programado será en caliente. En caso contrario será en frío. 
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4.1.1.3 Sin oferta o insuficiencia de la oferta existente 
 
La asignación de energía a subir para la resolución de restricciones técnicas del PBF por mecanismo excepcional de 
resolución dará lugar a un derecho de cobro de la unidad u que se calcula según la fórmula siguiente: 

DCERPVPVMERu = ERPVPVMERu  ×  1,15  ×  PMD 

donde: 

ERPVPVMERu = Energía redespachada a subir por restricciones técnicas del PBF por mecanismo excepcional de 
resolución de la unidad de venta u  

4.1.2 Restricciones técnicas del PBF a subir en fase 1 a unidades de adquisición de consumo de bombeo y de exportación 
 
4.1.2.1 Transacción del mercado diario 
 
La asignación de energía a subir para la resolución de restricciones técnicas del PBF a unidades de adquisición de consumo 
de bombeo y de exportación correspondientes a transacciones del mercado diario, se considerará como una rectificación de 
la anotación en cuenta en el mercado de producción español equivalente a un derecho de cobro de la unidad u, que se calcula 
según la fórmula siguiente: 

DCERPVPCu = ERPVPCu × PMD 

donde: 

ERPVPCu = Energía a subir redespachada para la resolución de restricciones técnicas del PBF de la unidad 
de compra u 

 
4.1.2.2 Transacción asociada a la ejecución de un contrato bilateral con entrega física 
 
La asignación de energía a subir para la resolución de restricciones técnicas del PBF a unidades de adquisición de consumo 
de bombeo y de exportación de la transacción asociada a la ejecución de un contrato bilateral con entrega física no dará lugar 
a liquidación económica alguna. 

 

4.1.3 Restricciones técnicas del PBF a bajar en fase 1 a unidades de venta 
 
4.1.3.1 Transacción del mercado diario 
 
La asignación de energía a bajar para la resolución de restricciones técnicas del PBF a unidades de venta correspondientes a 
transacciones del mercado diario se considerará como una rectificación de la anotación en cuenta en el mercado de 
producción español equivalente a una obligación de pago para la unidad u, que se calcula según la fórmula siguiente: 

OPERPVPVu = ERPVPVBu × PMD 

donde: 

ERPVPVBu = Energía a bajar redespachada para la resolución de restricciones técnicas del PBF de la unidad 
de venta u 

 
4.1.3.2 Transacción asociada a la ejecución de un contrato bilateral con entrega física en el que la unidad de adquisición 
corresponde a un consumo nacional no de bombeo 
 
La asignación de energía a bajar para la resolución de restricciones técnicas del PBF a unidades de venta correspondientes a 
transacciones asociadas a la ejecución de un contrato bilateral con entrega física en el que la unidad de adquisición 
corresponde a un consumo nacional, excluido el bombeo, dará lugar a una obligación de pago que se calcula según la 
fórmula siguiente: 

OPERPVPCBNu,cb = ERPVPCBNu,cb × PMD 

donde: 

ERPVPCBNu,cb = Energía a bajar redespachada para la resolución de restricciones técnicas del PBF de la unidad u 
por el contrato bilateral cb 

 
4.1.3.3 Transacción asociada a la ejecución de un contrato bilateral con entrega física en el que la unidad de adquisición 
corresponde a un consumo de bombeo o a una exportación 
 
La asignación de energía a bajar para la resolución de restricciones técnicas del PBF a unidades de venta correspondientes a 
transacciones asociadas a la ejecución de un contrato bilateral con entrega física en el que la unidad de adquisición 
corresponde a un consumo de bombeo o a una exportación no dará lugar a liquidación económica alguna. 
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4.1.4 Incumplimientos de los arranques o de las asignaciones a subir de fase 1  

Se revisarán los arranques programados comprobando que han sido efectivamente realizados según las medidas y se 
comprobará el tipo específico de arranque (frío o caliente), teniendo en cuenta que un arranque programado como frío, al ser 
revisado, puede convertirse en un arranque en caliente de acuerdo con las medidas recibidas, pero no al revés. Se tendrán en 
consideración para ello las medidas de la unidad en los últimos 5 periodos horarios de programación del día anterior al día 
objeto de liquidación. 
 
Si hay reducción en el número de arranques o variación del  tipo de arranque se recalcularán los derechos de cobro 
calculados en el apartado 4.1.1.2 utilizando el número y tipo de arranques efectivamente realizados. 
 
En el caso de que en todas las horas del día con energía programada a subir en fase 1, la energía medida para la unidad sea 
igual o superior a la programada por seguridad en el PVP, se mantendrán los derechos de cobro calculados y revisados según 
el párrafo anterior. 
 
En el caso de que la medida de una hora sea inferior a la programada por seguridad en el PVP se anotará una obligación de 
pago calculada según la fórmula siguiente: 

OPEINCPVPu = EINCUMPu × (PMEDPVPSu  - PMD)   

donde: 

EINCPVPu = Energía incumplida a subir en fase 1 de la unidad u descontando el incumplimiento motivado 
por energía a bajar por restricciones en tiempo real. 

PMEDPVPSu = Precio medio ponderado de toda la energía programada a subir para la resolución de 
restricciones técnicas del PBF en la fase 1 de la unidad u. 

 
4.1.5 Energía retirada por congestión en frontera internacional 

La energía retirada del Programa Base de Funcionamiento a las unidades de venta o adquisición de transacciones asociadas a 
un contrato bilateral con entrega física por congestión en frontera internacional no darán lugar a liquidación económica 
alguna. 

4.2. Segunda fase: Reequilibrio generación-demanda 

La energía asignada a bajar, para obtener un programa equilibrado en generación y demanda, a unidades de venta de energía 
correspondiente a contratos bilaterales cuya demanda haya sido reducida en la primera fase del proceso de resolución de 
restricciones técnicas del PBF, no dará lugar a liquidación económica alguna. 
 
La energía asignada a subir, para obtener un programa equilibrado en generación y demanda, a unidades de adquisición de 
energía (consumo de bombeo o, exportación) correspondiente a contratos bilaterales cuya generación ha sido reducida en la 
primera fase del proceso de resolución de restricciones técnicas del PBF, no dará lugar a liquidación económica alguna. 
 
4.2.1 Energía programada a subir en fase 2 
 
4.2.1.1 Con oferta simple presentada 
 
La asignación de energía a subir para resolver un déficit de generación y obtener así un programa equilibrado generación-
demanda dará lugar a un derecho de cobro de la unidad u, por cada bloque de energía b asignado, que se calcula según la 
fórmula siguiente: 

DCERECOOSSu,b = ERECOOSSu,b × POECOSu,b 

donde: 

ERECOOSSu,b = Energía del bloque b de oferta simple de la unidad u asignada en fase 2 
POECOSu,b = Precio de la oferta simple de energía a subir del bloque b de la unidad u, para el proceso de 

resolución de restricciones técnicas 
4.2.1.2 Sin oferta simple presentada 
 
4.2.1.2.1 Unidades de adquisición 
 
La energía asignada a subir para resolver un déficit de generación y obtener así un programa equilibrado generación-
demanda a unidades de adquisición que no hayan presentado la correspondiente oferta de energía a subir para el proceso de 
resolución de restricciones técnicas, dará lugar a un derecho de cobro que se calcula según la fórmula siguiente: 

DCERECOSu = ERECOSu × 0,85 × PMD 

donde: 

ERECOSu = Energía a subir a la unidad u en fase 2, sin oferta disponible 
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4.2.1.2.2 Unidades de venta 
 
La energía asignada a subir para resolver un déficit de generación y obtener así un programa equilibrado generación-
demanda a unidades de venta que no hayan presentado la correspondiente oferta simple de energía a subir para el proceso 
de resolución de restricciones técnicas, dará lugar a un derecho de cobro que se calcula según la fórmula siguiente: 

DCERECOSOSu = ERECOSOSu  ×  0,85 × PMD 

donde: 

ERECOSOSu = Energía asignada a subir a la unidad u, sin oferta presentada 
 
Cuando se realicen asignaciones por mecanismo excepcional de resolución, dará lugar a un derecho de cobro que se calcula 
según la fórmula siguiente: 

DCERECOMERSu = ERECOMERSu  ×  1,15 × PMD 

donde: 

ERECOMERSu = Energía asignada a subir a la unidad u, sin oferta disponible 
 
Cuando asignadas todas las ofertas presentadas, se realicen asignaciones por mecanismo excepcional de resolución, dará 
lugar a un derecho de cobro que se calcula según la fórmula siguiente: 

DCERECOMERSu = ERECOMERSu  ×  1,15 × PMD 

donde: 

ERECOMERSu = Energía asignada a subir a la unidad u, sin oferta disponible 
 
4.2.2 Energía programada a bajar en fase 2 
 
4.2.2.1 Con oferta simple presentada 
 
La asignación de energía a bajar para resolver un exceso de generación y obtener así un programa equilibrado generación-
demanda dará lugar a una obligación de pago de la unidad u, por cada bloque de energía b asignado, que se calcula según la 
fórmula siguiente: 

OPERECOOSBu,b = ERECOOSBu,b × POECOBu,b 

donde: 

ERECOOSB u,b = Energía a bajar del bloque b de la oferta simple de la unidad u asignada en fase 2 

POECOB u,b = Precio de la oferta de energía a bajar del bloque b de la unidad u, para el proceso de resolución 
de restricciones técnicas. 

 
4.2.2.2 Sin oferta presentada 
 
4.2.2.2.1 Unidades de adquisición 
 
La energía asignada a bajar para resolver un exceso de generación y obtener así un programa equilibrado generación-
demanda a unidades de adquisición cuando asignadas todas las ofertas presentadas, se realicen asignaciones por 
mecanismo excepcional de resolución, dará lugar a una obligación de pago que se calcula según la fórmula siguiente: 

OPERECOMERBu = ERECOMERBu  ×  0,85 × PMD 

donde: 

ERECOMERBu = Energía a bajar en fase 2 a la unidad u, sin oferta disponible 
 
4.2.2.2.2 Unidades de venta 
 
La energía asignada a bajar para resolver un exceso de generación y obtener así un programa equilibrado generación-
demanda a unidades de venta que no hayan presentado la correspondiente oferta de energía a bajar para el proceso de 
resolución de restricciones técnicas dará lugar a una obligación de pago que se calcula según la fórmula siguiente: 
 

OPERECOSOBu = ERECOSOBu × 1,15 × PMD 

donde: 
 
ERECOSOBu = Energía a bajar en fase 2 a la unidad de venta u, sin oferta presentada 
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4.3 Sobrecoste por las restricciones técnicas del PBF 

El sobrecoste por las restricciones técnicas del PBF (SCPVP) se calcula como la suma de todos los derechos de cobro y 
obligaciones de pago de los apartados 4.1 y 4.2 

El sobrecoste por las restricciones técnicas del PBF será sufragado por las unidades de adquisición, en proporción a sus 
consumos medidos elevados a barras de central, MBCua.  

Quedan exceptuadas de esta asignación las unidades de adquisición de bombeo, las unidades de adquisición 
correspondientes al suministro de servicios auxiliares de las unidades de producción y las unidades de adquisición cuyo 
destino sea el suministro fuera del sistema eléctrico español.  

La obligación de pago de cada unidad de adquisición ua correspondiente al pago del  sobrecoste por las restricciones 
técnicas del PBF se calcula según la siguiente fórmula: 

OPSCPVPua = SCPVP × MBCua  / ∑ua MBCua 
 
 

5. BANDA DE REGULACION SECUNDARIA 

5.1 Banda de regulación secundaria 

La asignación de potencia para banda de regulación secundaria dará lugar a un derecho de cobro para cada unidad  u con 
banda asignada que se calcula según la fórmula siguiente: 

DCBANu  = BANu  × PMBAN 

donde: 

BANu = Banda de regulación secundaria asignada a la unidad u 
PMBAN = Precio marginal de la banda de regulación secundaria 

En los casos en que se asigne banda de regulación por mecanismo excepcional de resolución, el precio a aplicar será el 
resultado del producto de 1,15 por el precio marginal de la banda en el periodo horario correspondiente o, en su defecto, por 
el máximo precio de banda de la misma hora en los siete días anteriores.  

Los redespachos de energía a subir o a bajar necesarios para obtener la banda asignada por mecanismo excepcional de 
resolución darán lugar, respectivamente, a un derecho de cobro o a una obligación de pago. El precio a aplicar será el 
resultado del producto de 1,15, si es energía a subir, o de 0,85, si es energía a bajar, por el precio marginal del mercado diario 
en el periodo horario correspondiente. El sobrecoste de esta asignación de energía será la diferencia entre el importe 
resultante y el resultado de valorar la energía al precio marginal del mercado diario. 

 
5.2 Variación de la banda de regulación secundaria por el funcionamiento de la regulación secundaria en tiempo real 

5.2.1 Penalización a la zona de regulación por los ciclos en que permanezca en “off”  
 
El coste de la penalización por los ciclos en que la zona z está en “off” dará lugar a una obligación de pago que se calcula 
según la fórmula siguiente: 
 
OPOFFz = OFFz × PMBAN × KI 

 
siendo: 
 
⎯ OFFz = - KAz × [RNTS + RNTB] × TOFFz / TRCP 

donde: 
 

⎯ PMBAN = Precio marginal de la banda de regulación secundaria 
⎯ KI = Coeficiente de incumplimiento publicado por el Operador del Sistema, previa autorización de la 

CNE. A la entrada en vigor de este procedimiento, el valor será 1,5. 
⎯ KAz = Coeficiente de participación de la zona de regulación z en la reserva del sistema  
⎯ RNTS = Reserva nominal total a subir del sistema  
⎯ RNTB = Reserva nominal total a bajar del sistema 

 
⎯ TOFFz=Ciclos en “off” de la zona de regulación z, con excepción de aquellos que lo estén por indicación del operador del 

sistema 
⎯ TRCP=Número de ciclos activos de la regulación secundaria en la hora 
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5.2.2 Bonificación a la zona de regulación por reserva residual superior a la asignada 
 
La bonificación por reserva residual superior a la asignada dará lugar a un derecho de cobro que se calcula según la fórmula 
siguiente: 

DCRRSz = RRSz × PMBAN × KB 

siendo: 

⎯ RRSz =  (RRSPz + RRBPz) / TRCP 

donde: 

RRSPz = Valor acumulado de la diferencia positiva entre la reserva residual a subir puesta por la zona de 
regulación z y su banda de potencia nominal a subir asignada obtenido para los ciclos en 
que la zona de regulación está en activo, inactivo o emergencia 

RRBPz = Valor acumulado de la diferencia positiva entre la reserva residual a bajar puesta por la zona de 
regulación z y su banda de potencia nominal a bajar asignada obtenido para los ciclos en 
que la zona de regulación está en activo, inactivo o emergencia 

⎯ PMBAN = Precio marginal de la banda de regulación secundaria 
⎯ KB = Coeficiente de bonificación que será igual que el coeficiente KI del apartado 5.2.1 
 
 
5.2.3 Penalización a la zona de regulación por reserva residual inferior a la asignada 

El coste de la penalización por reserva residual inferior, que tiene valor negativo por serlo RRSNz y RRBNz, dará lugar a una 
obligación de pago que se calcula según la fórmula siguiente: 

OPRRIz = RRIz × PMBAN × KI 

siendo: 

⎯ RRIz =  (RRSNz + RRBNz) / TRCP 

donde: 

RRSNz = Valor acumulado de la diferencia negativa entre la reserva residual a subir puesta por la zona de 
regulación z y su banda potencia nominal a subir asignada obtenido para los ciclos en que la zona de 
regulación está en activo, inactivo o emergencia 

 
RRBNz = Valor acumulado de la diferencia negativa entre la reserva residual a bajar puesta por la zona de 

regulación z y su banda de potencia nominal a bajar asignada  obtenido para los ciclos en que la zona 
de regulación está en activo, inactivo o emergencia 

 
⎯ PMBAN = Precio marginal de la banda de regulación secundaria 
⎯ KI = Coeficiente de incumplimiento que será igual que el coeficiente KI del apartado 5.2.1. 
 

 

5.3 Coste fijo total de la asignación de banda de regulación secundaria 

El coste fijo total de la banda de regulación secundaria será la suma de los derechos de cobro y obligaciones de pago de los 
apartados 5.1 y 5.2 excepto los derivados de redespachos de energía indicados en el apartado 5.1, en los que formará parte 
del coste fijo total el sobrecoste de los mismos. 
 
El coste de la banda de regulación secundaria (CFBAN) será sufragado por las unidades de adquisición, en proporción a sus 
consumos medidos elevados a barras de central, MBCua.  
 
Quedan exceptuadas de esta asignación las unidades de adquisición de bombeo, las unidades de adquisición 
correspondientes al suministro de servicios auxiliares de las unidades de producción y las unidades de adquisición cuyo 
destino sea el suministro fuera del sistema eléctrico español.  
 
La obligación de pago de cada unidad de adquisición, ua, correspondiente al pago de la banda se calcula según la fórmula 
siguiente: 
 
OPCFBANua = CFBAN × MBCua  / ∑ua MBCua  
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6. RESTRICCIONES TÉCNICAS DEL MERCADO INTRADIARIO 

6.1 Ofertas de venta retiradas para solución de restricciones técnicas a la casación del mercado intradiario o para el 
reequilibrio generación-demanda posterior 

La retirada de una oferta de venta de energía incluida en la casación del mercado intradiario dará lugar a una rectificación de 
la anotación en cuenta en el mercado de producción español equivalente a una obligación de pago para la unidad u calculada 
según la fórmula siguiente: 

OPRTMIu,s = ERVMIu,s × PMIs 

donde: 

ERVMIu,s = Energía retirada a la unidad u en el proceso de solución de restricciones a la correspondiente 
sesión s del mercado intradiario 

PMIs = Precio marginal de la correspondiente sesión s del mercado intradiario 

 
6.2 Ofertas de adquisición retiradas para solución de restricciones técnicas a la casación del mercado intradiario o para el 

reequilibrio generación-demanda posterior 

La retirada de una oferta de compra de energía incluida en la casación del mercado intradiario dará lugar a una rectificación 
de la anotación en cuenta en el mercado de producción español equivalente a un derecho de cobro para la unidad u que se 
calcula según la fórmula siguiente: 

DCRTMIu,s = ERCMIu,s × PMIs 

donde: 

ERCMIu,s = Energía retirada a la unidad u en el proceso de solución de restricciones a la correspondiente 
sesión s del mercado intradiario 

PMIs = Precio marginal de la correspondiente sesión s del mercado intradiario 
 

7. RESTRICCIONES TÉCNICAS EN TIEMPO REAL 

7.1 Restricciones técnicas en tiempo real a subir 

7.1.1 Restricciones técnicas en tiempo real a subir con oferta de terciaria 
 
La asignación de energía a subir por restricciones en tiempo real empleando la oferta de terciaria dará lugar a un derecho de 
cobro a la unidad u por cada bloque de energía b que se calcula según la fórmula siguiente: 

DCERTRTu,b = ERTRTSu,b × POTERSu,b 

donde: 

ERTRTSu,b = Energía a subir del bloque b de la oferta de terciaria a subir de la unidad u por solución de 
restricciones en tiempo real 

POTERSu,b = Precio ofertado para terciaria a subir para el bloque de energía b  
 
7.1.2 Restricciones técnicas en tiempo real a subir con oferta presentada para el proceso de solución de restricciones técnicas 
del PBF 
 
La asignación de energía a subir por seguridad en tiempo real empleando la oferta presentada para el proceso de solución de 
restricciones dará lugar a un derecho de cobro para la unidad que se calcula según sea de aplicación la oferta simple o 
compleja.  
 
Si existe oferta compleja ésta será solamente aplicable en el caso de que cuando se aplican las limitaciones por seguridad, el 
programa vigente de la unidad en ese momento (PVP o PHF) es nulo en todos y cada uno de los periodos que constituyen el 
horizonte diario de programación, o bien si la unidad tiene únicamente programa de energía en los tres primeros periodos 
horarios de dicho horizonte, a modo de rampa descendente de carga asociada a un proceso de desacoplamiento de la unidad. 
En caso contrario, es de aplicación la oferta simple. 
 
7.1.2.1 Oferta simple 

El derecho de cobro de la unidad u por cada bloque de energía b asignado se calcula según la fórmula siguiente: 

DCERTROSu,b = ERTROSSu,b × POSSu,b 

donde: 

ERTROSSu,b = Energía a subir del bloque b  de la oferta simple de la unidad u por solución de restricciones en 
tiempo real  

POSSu,b = Precio de la oferta simple a subir para el bloque de energía b 
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7.1.2.2 Oferta compleja 
 
El derecho de cobro por la energía asignada sobre unidades que han presentado una oferta compleja y ésta sea aplicable se 
calcula según la fórmula siguiente: 

DCERTROCu = ERTROCSu × POCDIAu 

donde: 

ERTROCSu = Energía programada a subir a la unidad u por solución de restricciones en tiempo real, en 
aplicación de la oferta compleja 

POCDIAu = Precio aplicable para todas las horas del día obtenido valorando la energía de PHF, gestión de 
desvíos, regulación terciaria y restricciones técnicas al precio de la oferta compleja y descontando 
los ingresos netos positivos obtenidos por la energía distinta de ERTROCSu. y dividiendo el 
importe resultante entre la energía ERTROCSu 

 
7.1.3 Restricciones técnicas en tiempo real a subir sin oferta 
 
El derecho de cobro por la energía asignada sobre unidades que no han presentado oferta o que han agotado la oferta 
existente, se calcula según la fórmula siguiente: 

DCERTRMERu = ERTRMERSu × 1,15 × PMD 

donde: 

ERTRMERSu = Energía programada a subir a la unidad u por solución de restricciones en tiempo real sin oferta 
aplicable 

 
7.1.4 Incumplimientos de los arranques o de las asignaciones en tiempo real a subir 
 
Se revisarán los arranques programados comprobando si han sido efectivamente realizados según las medidas y se 
comprobará el tipo específico de arranque (frío o caliente), teniendo en cuenta que un arranque programado como frío al ser 
revisado puede convertirse en un arranque en caliente de acuerdo con las medidas recibidas pero no al revés. Se tendrán en 
consideración para ello las medidas de la unidad en los últimos 5 periodos horarios de programación del día anterior al día 
objeto de liquidación. 
 
Si hay reducción en el número de arranques o variación del  tipo de arranque se recalcularán los derechos de cobro 
calculados en el apartado 7.1.2.2 utilizando el número y tipo de arranques efectivamente realizados. 
 
En el caso de que en todas las horas con energía programada a subir por restricciones en tiempo real, la energía medida para 
la unidad sea igual o superior al PHF más los redespachos por seguridad en tiempo real, se mantendrán los derechos de 
cobro calculados y revisados según el párrafo anterior. 
 
En el caso de que la medida sea inferior a la energía programada por restricciones en tiempo real se determinará el valor de 
la energía incumplida y se anotará una obligación de pago calculada según la fórmula siguiente: 

OPEINCRTRu = EINCRTRSu × (PMEDRTRSu  - PMD)  

donde: 

EINCRTRSu = Energía incumplida de restricciones en tiempo real a subir de la unidad u, se tomará valor cero 
si en la hora existen restricciones en tiempo real a bajar en la unidad u 

PMEDRTRSu = Precio medio de toda la energía programada a subir para la resolución de restricciones técnicas 
en tiempo real a la unidad u 

 
7.2.1 Restricciones técnicas en tiempo real a bajar con oferta de terciaria 
 
La asignación de energía a bajar por seguridad en tiempo real empleando la oferta de terciaria dará lugar a una obligación de 
pago a la unidad u por cada bloque de energía b que se calcula según la fórmula siguiente: 
 
OPERTRTu,b = ERTRTBu,b × POTERBu,b 
 
donde: 

 
ERTRTBu,b = Energía a bajar del bloque b de la oferta de terciaria a bajar de la unidad u por solución de 

restricciones en tiempo real 
POTERBu,b = Precio ofertado para terciaria a bajar para el bloque de energía b 
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7.2.2 Restricciones técnicas en tiempo real a bajar con oferta presentada para el proceso de solución de restricciones 
 
La asignación de energía a bajar por seguridad en tiempo real empleando la oferta presentada para el proceso de solución de 
restricciones, dará lugar a una obligación de pago para la unidad u por cada bloque de energía b asignado, que se calcula 
según la fórmula siguiente: 
 
OPERTROSu,b = ERTROSBu,b × POSBu,b 

donde: 
 
ERTROSBu,b = Energía a bajar del bloque b de la oferta simple a bajar de la unidad u por solución de 

restricciones en tiempo real 
POSBu,b = Precio de la oferta simple a bajar para el bloque de energía b  

 
7.2.3 Restricciones técnicas en tiempo real a bajar sin oferta 
 
La obligación de pago por la energía asignada a bajar sobre unidades que no han presentado oferta o que han agotado la 
oferta existente se calcula según la fórmula siguiente: 
 
OPERTRMERu = ERTRMERBu × 0,85  ×  PMD 

donde: 
 
ERTRMERBu = Energía programada a bajar a la unidad u por solución de restricciones en tiempo real, sin oferta 

aplicable 
 
7.2.4 Restricciones técnicas en tiempo real a bajar a unidades de adquisición de bombeo 
 
En el caso de unidades de adquisición de bombeo la asignación de energía a bajar por seguridad en tiempo real dará lugar a 
una obligación de pago adicional por las reservas de energía generadas en el vaso superior de dicha unidad de bombeo que 
se calcula según la fórmula siguiente: 
 
OPERTRBucb = 0,7 × (ERTRTBu,b + ERTROSBu,b + ERTRMERBu) × PMD 

 
7.3 Sobrecoste de las restricciones técnicas en tiempo real 

El sobrecoste de las restricciones técnicas en tiempo real se calculará como la diferencia entre la suma de los derechos de 
cobro y de las obligaciones de pago de los apartados 7.1 y 7.2 y el importe de la energía asignada por restricciones técnicas 
en tiempo real valorada al precio marginal del mercado diario. 
 
El sobrecoste por las restricciones técnicas en tiempo real (SCRTR) será sufragado por las unidades de adquisición, en 
proporción a sus consumos medidos elevados a barras de central, MBCua. Quedan exceptuadas de esta asignación las 
unidades de adquisición de bombeo, las unidades de adquisición correspondientes al suministro de servicios auxiliares de las 
unidades de producción y las unidades de adquisición cuyo destino sea el suministro fuera del sistema eléctrico español.  
 
La obligación de pago de cada unidad de adquisición ua correspondiente al pago del  sobrecoste por las restricciones 
técnicas en tiempo real se calcula según la fórmula siguiente: 

 
OPSCRTRua = SCRTR × MBCua  / ∑ua MBCua 

 

8. INTERCAMBIOS INTERNACIONALES DE APOYO 

8.1 Intercambios de apoyo con precio establecido para el mismo 

Los intercambios de apoyo entre sistemas que realice el Operador del Sistema mediante compensación económica por la 
energía suministrada a través de las interconexiones se anotarán para cada interconexión en la cuenta del Operador del 
Sistema como derecho de cobro, si es en sentido importador, y como obligación de pago, si es en sentido exportador.  
 
El sobrecoste de los intercambios de apoyo se calculará como la diferencia entre los derechos de cobro y obligaciones de 
pago anteriores y el importe de la energía del intercambio valorada al precio marginal del mercado diario. 
 
El sobrecoste por los intercambios de apoyo con precio establecido será sufragado por las unidades de adquisición, en 
proporción a sus consumos medidos elevados a barras de central, MBCua.  Quedan exceptuadas de esta asignación las 
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unidades de adquisición de bombeo, las unidades de adquisición correspondientes al suministro de servicios auxiliares de las 
unidades de producción y las unidades de adquisición cuyo destino sea el suministro fuera del sistema eléctrico español.  
 
La obligación de pago de cada unidad de adquisición, ua, correspondiente al pago del  sobrecoste por los intercambios de 
apoyo (SCIA) se calcula según la fórmula siguiente: 

OPSCIAua = SCIA × MBCua  / ∑ua MBCua 
 

8.2 Intercambios de apoyo sin precio  

Los  intercambios de apoyo que realice el Operador del Sistema mediante devolución de energía se valorarán al precio 
marginal del mercado diario realizándose una anotación en una cuenta de compensación mensual a efectos de su liquidación 
de acuerdo con lo establecido en el PO14.6.  La anotación será un derecho de cobro, si el intercambio es en sentido 
importador y una obligación de pago, si es en sentido exportador. 

 

9. GESTIÓN DE DESVÍOS 
9.1 Gestión de desvíos a subir 

La asignación de energía a subir por el procedimiento de resolución de desvíos da lugar a un derecho de cobro para cada 
unidad u en la sesión s que se calcula según la fórmula siguiente:   

DCPRDu,s  =  EPRDSu,s × PMPRDSs  

donde: 

EPRDSu,s = Energía asignada a subir por el procedimiento de resolución de desvíos a la unidad u en la sesión 
s 

PMPRDSs = Precio marginal de la asignación de energía a subir por el procedimiento de resolución de desvíos 
en la sesión s 

 
Si la asignación se realiza por mecanismo excepcional de resolución, el precio a aplicar será el resultado del producto de 1,15 
por el máximo precio marginal de la asignación de desvíos a subir en las sesiones de la hora o, en su defecto, por el precio 
marginal del mercado diario. 
 

9.2 Gestión de desvíos a bajar 

La asignación de energía a bajar por el procedimiento de resolución de desvíos da lugar a una obligación de pago para cada 
unidad en la sesión s que se calcula según la fórmula siguiente:   

OPPRDu,s  =  EPRDBu,s × PMPRDBs  

donde: 

EPRDBu,s = Energía asignada a bajar por el procedimiento de resolución de desvíos a la unidad u en la sesión s 
PMPRDBs = Precio marginal de la asignación de energía a bajar por el procedimiento de resolución de desvíos 

en la sesión s 
 
Si la asignación se realiza por mecanismo excepcional de resolución, el precio a aplicar será el resultado del producto de 0,85 
por el mínimo precio marginal de la asignación de desvíos a bajar en las sesiones de la hora o, en su defecto, por el precio 
marginal del mercado diario. 

 

10. REGULACIÓN TERCIARIA 

10.1 Regulación terciaria a subir 

La asignación de energía de regulación terciaria energía a subir da lugar a un derecho de cobro para cada unidad que se 
calcula según la fórmula siguiente:   
 
DCTERu  =  ETERSu × PMTERS  
 
donde: 

 
ETERSu = Energía terciaria asignada a subir a la unidad u  
PMTERS = Precio marginal de la asignación de terciaria a subir 

 
Si la asignación se realiza por mecanismo excepcional de resolución, el precio a aplicar será el resultado del producto de 1,15 
por el precio marginal de regulación terciaria a subir de la hora o, en su defecto, por el precio marginal del mercado diario. 
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10.2 Regulación terciaria a bajar 

La asignación de energía de regulación terciaria energía a bajar da lugar a una obligación de pago para cada unidad que se 
calcula según la fórmula siguiente: 

OPTERu  =  ETERBu × PMTERB 

donde: 

ETERBu = Energía terciaria asignada a bajar a la unidad u 
PMTERB = Precio marginal de la asignación de terciaria a bajar  

 
Si la asignación se realiza por mecanismo excepcional de resolución, el precio a aplicar será el resultado del producto de 0,85 
por el precio marginal de regulación terciaria a bajar de la hora o, en su defecto, por el precio marginal del mercado diario. 

 

11. REGULACIÓN SECUNDARIA 

11.1 Regulación secundaria a subir 

La aportación de energía de regulación secundaria a subir por cada zona de regulación z da lugar a un derecho de cobro que 
se calcula según la fórmula siguiente:   

DCSECz  =  ESECSz × PMSECS × CATS   

donde: 

CATS = 1 si no se ha agotado la escalera de terciaria a subir, en caso contrario, CATS será igual a 1,15 
ESECSz = Energía de regulación secundaria a subir aportada por la zona de regulación z 
PMSECS = Precio marginal de la energía de regulación secundaria aportada a subir 

 
11.2 Regulación secundaria a bajar 

La asignación de energía de regulación secundaria a bajar da lugar a una obligación de pago para cada zona de regulación z 
que se calcula según la fórmula siguiente: 

OPSECz  =  ESECBz × PMSECB × CATB  

donde: 

CATB = 1 si no se ha agotado la escalera de terciaria a bajar, en caso contrario CATB será igual a 0,85 
ESECBz = Energía de regulación secundaria aportada a bajar por la zona de regulación z 
PMSECB = Precio marginal de la energía de regulación secundaria aportada a bajar  

 

12. DESVÍOS ENTRE MEDIDA Y PROGRAMA DE LIQUIDACIÓN 

El desvío se calculará en base a la medida en barras de central (MBC) y al Programa Horario de Liquidación (PHL). 

12.1 Programa Horario de Liquidación 

El Programa Horario de Liquidación (PHL) de la unidad u se calculará como la suma del Programa Horario Final (PHF) y de 
todas las energías asignadas en el Programa Horario Operativo, excluidas las energías de los desvíos comunicados. 

12.2 Medida en barras de central 

La medida en barras de central de la unidad u se determinará según los siguientes criterios: 

a. La medida en barras de central de las unidades de programación de producción y de las unidades de programación de 
consumo de bombeo, será la suma de las medidas de los puntos frontera asignados a las instalaciones de producción 
que integran cada unidad de programación Las unidades de programación de consumo de servicios auxiliares no 
tendrán medidas asignadas ya que la medida de estos consumos estará asignada a las unidades de programación de 
producción correspondientes 

En el caso de ausencia de medidas de las unidades de programación de producción se considerará como valor de la 
medida el valor cero. En el caso de ausencia de medidas de las unidades de programación de consumo de bombeo se 
considerará como valor de la medida el valor del programa. 

En los casos en que la medida de un punto frontera recoja la producción de varias instalaciones de producción, se 
repartirá este valor proporcionalmente a las medidas individualizadas o, en el caso de ausencia de medida individual 
para la instalación, proporcionalmente al valor de la potencia instalada.  

b. La medida en barras de central de unidades de programación de importación y para las unidades de programación que 
representan los contratos de suministro de EDF a REE y de REE a EDF, será la energía asignada a la unidad en el 
programa de intercambio en la frontera internacional acordado por ambos operadores del sistema. 
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c. La medida en barras de central de unidades de programación de exportación, será la energía asignada a la unidad en el 
programa de intercambio en la frontera internacional acordado por ambos operadores del sistema, más las pérdidas de 
transporte en el caso de exportaciones por fronteras con países con los que no se haya firmado acuerdo de 
reciprocidad, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

MBCuexp  = PFIuexp × (1 + CPERfrint) 

donde: 

MBCuexp = Medida en barras de central de la unidad de programación de exportación uexp 
PFIuexp    =  Energía asignada a la unidad de exportación uexp en el programa de intercambio en la frontera 

internacional acordado por ambos operadores del sistema. 
CPERfrint =  Coeficiente de pérdidas de la tarifa general de acceso de alta tensión para la frontera internacional 

frint. El valor aplicable, en caso de que sean de aplicación las pérdidas, será el que corresponda al 
nivel de tensión “mayor de 145 kV” excepto en la interconexión con Andorra que será, en caso de que 
sean de aplicación, el que corresponda al nivel de tensión “mayor de 72,5 y no superior a 145 kV”. En 
las fronteras con los países con los que se haya firmado acuerdo de reciprocidad el valor será cero. 

 
d. La medida en barras de central de las unidades de programación de distribución, de las unidades de programación de 

comercialización para consumidores cualificados y de las unidades de programación de consumidores cualificados,  se 
calculará de acuerdo con lo establecido en el apartado 12.2.1.  
 
En caso de que no se disponga del cierre de medidas completas, y por tanto no se disponga de medidas de las 
unidades de programación de distribución, de comercialización para consumidores cualificados y de consumidores 
cualificados  la medida en barras de central de estas unidades será el valor resultante de la fórmula siguiente: 

 
MBCua = PHLua + SALDOENEua 

 
donde: 

 
PHLua = Programa Horario de Liquidación de la unidad  u  
SALDOENEua = Asignación a la unidad de programación de adquisición ua del saldo de energía liquidada de los 

programas y las medidas disponibles en barras de central (SALDOENE).  En caso de que se 
disponga del cierre de medidas completas el saldo de la energía total liquidada en la hora será cero 
La asignación se realizará de forma proporcional al Programa Horario de Liquidación de cada 
unidad según la fórmula siguiente:  
SALDOENEua = SALDOENE × PHLua / ∑ua PHLua   

 

12.2.1 Elevación a barras de central de las medidas  
 
En este apartado se especifica el método de cálculo para traspasar la energía suministrada a los consumidores a tarifa y 
cualificados en sus contadores a energía suministrada en barras de central, a los efectos de las liquidaciones previstas en el 
Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre. 
 
12.2.1.1 Definiciones 

 
MBCuc Medida en barras de central de la unidad de adquisición del comercializador o consumidor 

cualificado uc. 
MBCud Medida en barras de central de la unidad de adquisición del distribuidor ud. 
MPFCud,nt,ta Suma de las medidas de la energía suministrada a los puntos frontera de clientes cualificados por 

la unidad de adquisición del distribuidor ud a nivel de tensión nt y tarifa de acceso ta. Este valor 
será positivo. 

MPFCuc,nt,ta Suma de las medidas de la energía consumida en los puntos frontera de consumidores 
cualificados a la unidad del comercializador o consumidor cualificado uc a nivel de tensión nt y 
tarifa de acceso ta. Este valor será negativo 

MPFud Suma de las medidas netas de la energía intercambiada en todos los puntos frontera de la unidad 
del distribuidor, ud. 

MPFDDud Suma de las medidas netas de la energía intercambiada en puntos frontera distribución-
distribución de la unidad del distribuidor, ud. Este valor será negativo si el valor neto indica que 
ud obtiene energía de otros distribuidores. 

MPFTDDTud Suma de las medidas de la energía intercambiada en puntos frontera de la unidad de adquisición 
del distribuidor ud con el transporte. Si la suma es en el sentido de que la distribuidora vierte 
energía al transporte, entonces este valor será cero. 

PT Pérdidas de la red de transporte. Este valor será negativo. 
PTRD Pérdidas medidas en la red de transporte asignadas a la distribución..Este valor será negativo. 
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PTRDud Asignación a la unidad de distribuidor ud de las pérdidas medidas en la red de transporte 
asignadas a la distribución. Este valor será negativo. 

PFIuex Programa de intercambio en la interconexión internacional acordado por ambos operadores del 
sistema para la unidad de programación de exportación uex. Este valor será negativo. 

CPERnt,ta Coeficiente de pérdidas para contratos de acceso en puntos de suministro a consumidores 
cualificados con nivel de tensión nt y tarifa de acceso ta y para el periodo tarifario que 
corresponda para la hora en la tarifa de acceso ta. Este valor será positivo. 

Estos coeficientes serán los establecidos en el real decreto por el que se establece la tarifa 
eléctrica de cada año para traspasar la energía suministrada a los consumidores a tarifa y 
cualificados en sus contadores a energía suministrada en barras de central, a los efectos de las 
liquidaciones previstas  en el Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre. 

Las tarifas de acceso serán las establecidas en el artículo 7 del Real Decreto 1164/2001, de 26 de 
octubre, por el que se establecen tarifas de acceso a las redes de transporte y distribución de 
energía eléctrica.  

Los periodos tarifarios serán los establecidos en el artículo 8 del Real Decreto 1164/2001, de 26 de 
octubre. Para las tarifas de dos y tres periodos, el día de 23 horas será el primer día de verano y el 
día de 25 horas será el primero de invierno. Para la tarifa de seis periodos, los festivos de ámbito 
nacional para cada año serán publicados por el Operador del Sistema según lo establecido en el 
P.O. 14.1. 

CPERfrin Coeficiente de pérdidas para exportación por la interconexión frin descrito en el punto 12.2.c. 
CPERDDnt Coeficiente de pérdidas para puntos frontera distribución-distribución con nivel de tensión nt . El 

valor aplicable será el correspondiente a la tarifa general de alta tensión para el nivel de tensión nt. 
 

12.2.1.2. Comercializadores y consumidores cualificados 
 
La medida elevada a barras de central de las unidades de comercializadores para consumo nacional y de las unidades de 
consumidores cualificados se calculará con la fórmula siguiente: 
 
MBCuc =   ∑nt ∑ta [ MPFCuc,nt,ta × (1 + CPERnt,ta) ] 
 
12.2.1.3. Distribuidores 
 
La medida elevada a barras de central de las unidades de distribuidores se calculará con la fórmula siguiente: 
 
MBCud = MPFud +  PTRDud +  ∑nt ∑ta MPFCud,nt,ta × CPERnt,ta+  ∑nt MPFDDud,nt × CPERDDnt 
 
El valor de PTRDud se calculará como se describe a continuación. 
 
Para calcular las pérdidas medidas de transporte asignadas a la distribución (PRTD) se deducirán de las pérdidas medidas de 
transporte (PT) las pérdidas asignadas a las unidades de exportación, excluida la unidad que represente el contrato de 
exportación de REE a EDF, a la que no se asignan pérdidas: 
 

PTRD = PT - ∑uex  PFIuex × CPERfrin 
 
Las pérdidas asignadas a la distribución, se repartirán a cada unidad de distribución ud proporcionalmente al saldo de la 
medida de todos los puntos frontera transporte-distribución siempre que el saldo sea en sentido tomador de energía: 
 

PTRDud = PTRD × MPFTDDTud / ∑ud MPFTDDTud 

 
12.3 Precio de los desvíos 

A efectos de lo dispuesto en el apartado 12.5 se calculará el saldo neto horario SNSB de las energías a subir y a bajar 
asignadas por el procedimiento de resolución de desvíos, por regulación terciaria y por regulación secundaria. 
 
SNSB= ∑u,s(EPRDSu,s+EPRDBu,s) + ∑u(ETERSu+ETERBu) +∑z (ESECSz+ESECBz) 
 
12.3.1 Precio de desvíos a subir 
 
Se definen como desvíos a subir los desvíos en sentido de mayor generación y los desvíos en sentido de menor consumo. 
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Si SNSB es negativo, el precio horario de los desvíos a subir, a efectos de lo dispuesto en el apartado 12.5,  se calculará con la 
fórmula siguiente: 
 
PDESVS = mínimo (PMD, PMPRTSB) 
 
donde: 

PMPRTSB =  Precio medio ponderado de las energías a bajar asignadas por el procedimiento de resolución de 
desvíos, por regulación terciaria y por regulación secundaria según los importes anotados 
conforme a lo dispuesto en los apartados 9.2, 10.2 y 11.2 respectivamente. 

 
Si no existe valor para PMPRTSB o, si SNSB es no negativo, el precio de los desvíos a subir será el precio marginal del 
mercado diario. 
 
12.3.2 Precio de desvíos a bajar 
 
Se definen como desvíos a bajar los desvíos en sentido de menor generación y los desvíos en sentido de mayor consumo. 
 
Si SNSB es positivo, el precio horario de los desvíos a bajar, a efectos de lo dispuesto en el apartado 12.5,  se calculará con la 
fórmula siguiente: 
 
PDESVB = máximo (PMD, PMPRTSS) 
 
donde: 

 

PMPRTSS =  Precio medio ponderado de las energías a subir asignadas por el procedimiento de resolución de 
desvíos, por regulación terciaria y por regulación secundaria según los importes anotados 
conforme a lo dispuesto en los apartados 9.1, 10.1 y 11.1 respectivamente. 

 
Si no existe valor para PMPRTSS o si SNSB es no positivo, el precio de los desvíos a bajar será el precio marginal del 
mercado diario. 

 
12.4 Cálculo de desvíos 

12.4.1 Desvío de las zonas de regulación 

El desvío de cada zona de regulación z se calculará con la fórmula siguiente: 
 
DESVz = ∑u (MBCu  – PHLu) x PUZu,z  – (ESECSz + ESECBz) 

 
donde: 

MBCu = Medida en barras de central de la unidad de programación u integrada en la zona de regulación z 
PHLu = Programa Horario de Liquidación de la unidad de programación u integrada en la zona de 

regulación z 
PUZu,z = Porcentaje de integración de la unidad de programación u en la zona de regulación z 
ESSECz = Energía de regulación secundaria a subir aportada por la zona de regulación z 
EBSECz = Energía de regulación secundaria a bajar aportada por la zona de regulación z 

 
12.4.2 Desvío de las unidades de programación no integradas en zona de regulación 

El desvío de cada unidad de programación u, no integrada en zona de regulación, se calculará con la fórmula siguiente: 
 
DESVu = (MBCu  – PHLu) 
 
donde: 

MBCu = Medida elevada a barras de central de cada unidad de producción o de adquisición u 
PHLu = Programa horario liquidado de cada de cada unidad de producción o de adquisición u 
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12.4.3 Desvío de las unidades de programación de distribución  

El desvío de cada unidad de programación de distribución se calculará con la fórmula siguiente: 

DESVud = MBCud  – PHLud  

 
donde: 

MBCud  = Medida elevada a barras de central de cada unidad de distribución ud 
PHLud  = Programa horario liquidado de cada unidad de programación de adquisición de distribución ud   

 
12.5 Derechos de cobro y obligaciones de pago por los desvíos 

A efectos de la determinación de los derechos de cobro y obligaciones de pago por desvíos, se calcularán los desvíos de la 
siguiente manera: 

 

- El desvío d de cada zona de regulación será el desvío calculado en el apartado 12.4.1 

- El desvío d de cada Sujeto de Liquidación por la actividad de producción en régimen especial será la suma de los 
desvíos de sus unidades de programación de régimen especial no pertenecientes a zona de regulación. El desvío de 
cada unidad será el calculado en el apartado 12.4.2.  

- El desvío d de cada Sujeto de Liquidación por la actividad de producción en régimen ordinario será la suma de los 
desvíos de sus unidades de programación de régimen ordinario no pertenecientes a zona de regulación. El desvío de 
cada unidad será el calculado en el apartado 12.4.2.  

- El desvío d de cada comercializador por la actividad de adquisición para clientes nacionales será la suma del desvío 
de su unidad de programación y de los desvíos de aquellas unidades de programación de adquisición para clientes 
nacionales de otros comercializadores con los cuales ha realizado contratos bilaterales y es el sujeto comercializador 
que se responsabiliza frente al operador del sistema de su gestión, en virtud de lo dispuesto en el artículo 20.6 del 
Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre, modificado por el Real Decreto1454/2005, y en el P.O.14.1. El desvío de 
cada unidad será el calculado en el apartado 12.4.2. 

- El desvío d de cada Sujeto de Liquidación por la actividad de distribución será la suma de los desvíos de sus unidades 
de programación para clientes a tarifa. El desvío de cada unidad  será el calculado en el apartado 12.4.3 

- El desvío d de cada sujeto cliente cualificado será el calculado en el apartado 12.4.2 para su unidad de programación 

- El desvío d por cada una de las fronteras internacionales de cada sujeto autorizado para intercambios internacionales 
de exportación será la suma de los desvíos de sus unidades de programación de exportación en cada frontera. El 
desvío de cada unidad será el calculado en el apartado 12.4.2. 

- El desvío d por cada una de las fronteras internacionales de cada sujeto autorizado para intercambios internacionales 
de importación será la suma de los desvíos de sus unidades de programación de importación en cada frontera. El 
desvío de cada unidad será el calculado en el apartado 12.4.2. 

- El desvío d de cada sujeto por las unidades de programación genéricas habilitadas instrumentalmente para su 
participación en las subastas de emisiones primarias de energía, en las subastas de distribuidores o en otras 
modalidades de contratación será la suma de los desvíos de dichas unidades. El desvío de cada unidad será el 
calculado en el apartado 12.4.2 considerando valor de medida igual a cero. 

 
12.5.1 Desvío positivo 

 
Si el desvío d calculado según lo establecido en los párrafos iniciales del apartado 12.5. es positivo, el precio a aplicar al 
desvío d será el precio del desvío a subir, PDESVS, calculado según lo establecido en el apartado 12.3. El importe será 
positivo y se calculará con la fórmula siguiente: 
 
ECODESVd = DESVd × PDESVS 
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El importe será soportado por las unidades de programación o zonas de regulación que producen el desvío d según los 
siguientes criterios: 

 
a. La unidad  u o zona z cuya contribución al desvío d haya sido negativa (DESVuz,d < 0)  tendrá una obligación de pago que 

se calculará con la fórmula siguiente: 

OPDESVuz,d = DESVuz,d × PMD 
 

b. La unidad  u o zona z que haya contribuido positivamente (DESVuz,p > 0)  al desvío d tendrá un derecho de cobro que se 
calculará con la fórmula siguiente: 

DCDESVuz,d = DESVuz,d × PMD + DESVuz,d ×  DESVd × (PDESVS  - PMD) / ∑u DESVPuz,d 
 
donde: 
 
∑u DESVPuz,d = suma de los desvíos positivos DESVPuz,d = DESVuz,d > 0 

 
Como consecuencia de las anotaciones en a. y b. anteriores se cumple la igualdad: 

 
ECODESVd = ∑uz DCDESVuz,d +  ∑uz OPDESVuz,d 

 
 
12.5.2 Desvío negativo 
 
Si el desvío d calculado según lo establecido en los párrafos iniciales del apartado 12.5 es negativo, el precio a aplicar al 
desvío d será el precio del desvío a bajar, PDESVB, calculado según lo establecido en el apartado 12.3. El importe será 
negativo y se calculará con la fórmula siguiente: 

 
ECODESVd = DESVd × PDESVB 

 
El importe será soportado por las unidades de programación o zonas de regulación que producen el desvío d según los 
siguientes criterios: 
 

a. La unidad  u o zona z cuya contribución al desvío d haya sido positiva (DESVuz,d > 0)  tendrá un derecho de cobro que se 
calculará con la fórmula siguiente: 

DCDESVuz,d = DESVuz,d × PMD 
 

b. La unidad u o zona z que haya contribuido negativamente (DESVuz,d < 0) al desvío d tendrá una obligación de pago que se 
calculará con la fórmula siguiente: 

OPDESVuz,d = DESVuz,d × PMD + DESVuz,d ×  DESVd × (PDESVSB - PMD) / ∑u DESVNuz,d 
 
donde: 
 
∑u DESVNuz,d = suma de los desvíos negativos DESVNuz,d = DESVuz,d < 0 

 
Como consecuencia de las anotaciones en a. y b. anteriores se cumple la igualdad: 
 
ECODESVd = ∑uz DCDESVuzd + ∑uz OPDESVuz,d 
 
12.5.3 Desvío cero 
 
Si el desvío d calculado según lo establecido en los párrafos iniciales del apartado 12.5 es cero, el importe económico será 
cero. Los derechos de cobro y las obligaciones de pago de las unidades de programación que producen el desvío cero se 
calcularán según los siguientes criterios: 

 

a. La unidad  u con desvío positivo (DESVu,d > 0)  tendrá un derecho de cobro que se calculará con la fórmula siguiente: 

DCDESVu,d = DESVu,d × PMD  
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b. La unidad  u con desvío negativo (DESVu,d < 0) tendrá una obligación de pago que se calculará con la fórmula siguiente: 

OPDESVu,d = DESVu,d × PMD 
 
12.5.4 Coste del desvío y déficit de desvíos de las instalaciones de régimen especial en tarifa   
 
El desvío agregado correspondiente a las instalaciones de régimen especial de una misma unidad de programación que 
hayan elegido la opción a) del artículo 24.1 del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, dará lugar en cada periodo horario de 
programación a un derecho de cobro u obligación de pago según lo dispuesto en los apartados 12.5.1, 12.5.2 y 12.5.3 de este 
procedimiento de operación. La liquidación del coste del desvío y del déficit de las instalaciones exentas del pago de dicho 
coste se realizará según lo dispuesto en los apartados siguientes. 
 
Hasta la fecha establecida en el primer párrafo de la disposición transitoria sexta del mencionado real decreto, el derecho de 
cobro u obligación de pago por desvío de las unidades de programación del distribuidor de las mencionadas instalaciones se 
anotará en las liquidaciones correspondientes a los cierres de medidas provisional y definitivo.  
 
12.5.4.1 Anulación del coste del desvío de instalaciones exentas 
 
Las unidades de programación que integren exclusivamente instalaciones de régimen especial completamente exentas del 
pago del coste de los desvíos tendrán en cada periodo horario de programación un derecho de cobro en concepto de 
anulación del coste del desvío que se calculará según la siguiente fórmula: 

 

DCDSVEXu = Abs(DESVu) x  Abs (PMD  - PREDESVu) 

donde: 

DESVu = Desvío de la unidad de programación u calculado según lo dispuesto en el apartado 12.4.2 que será 
positivo o negativo según corresponda a mayor o menor producción que la prevista. 

PREDESVu = Precio del derecho de cobro u obligación de pago de la unidad de programación u por desvío según lo 
dispuesto en los apartados 12.5.1, 12.5.2 y 12.5.3, resultado del cociente entre el importe anotado y la 
energía del desvío. 

PMD = Precio horario del mercado diario 

La suma de los derechos de cobro por anulación del coste de los desvíos constituirá el déficit de desvíos exentos del pago del 
coste de desvíos que se liquidará con cargo al saldo del excedente o déficit de valoración de desvíos del apartado 12.8 en 
cuyo cálculo se incluirá la suma de estos derechos de cobro.  
 
12.5.4.2 Coste del desvío de instalaciones no exentas representadas por su distribuidor 
 
En el caso de que el titular de instalaciones no exentas del pago del coste del desvío participe mediante representante 
distribuidor, la factura del titular de las instalaciones no exentas del pago del coste del desvío que el titular representado 
emita al representante incluirá la repercusión del coste mensual de los desvíos correspondientes.   
 
El coste del desvío horario de cada instalación no exenta del titular representado será el producto del valor absoluto del 
desvío horario de la instalación no exenta por el coste unitario horario del desvío.  
 
El valor absoluto del desvío de la instalación será la diferencia, en valor absoluto, entre la producción real medida y la 
previsión comunicada al representante.  
 
El coste unitario horario del desvío será el valor absoluto de la diferencia entre el precio horario del mercado diario y el precio 
horario del desvío establecido en el apartado 12.3 según el sentido del desvío de la instalación.  
 
El coste unitario horario de los desvíos por menor y por mayor producción será publicado por el Operador del Sistema en su 
Web pública el día de cierre de la Liquidación Inicial Provisional Segunda de cada mes. 
 
Hasta la fecha establecida en el primer párrafo de la disposición transitoria sexta del mencionado Real Decreto 661/2007, de 
25 de mayo, el coste horario del desvío de las instalaciones representadas por el distribuidor será cero cuando el desvío de la 
instalación sea inferior al 5%.  
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En el caso de que alguna instalación del titular no dispusiera de equipo de medida horaria y tuviera obligación de disponer 
del mismo de acuerdo con el Reglamento de puntos de medida, el coste de desvío resultante de sus instalaciones se 
multiplicará por 1,15.  
 
12.5.4.3 Comunicación a efectos de la liquidación de tarifas y complementos  
 
El operador del sistema comunicará mensualmente a la Comisión Nacional de Energía, a efectos de lo dispuesto en el artículo 
30.1 del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, el importe agregado de la base para la liquidación de la diferencia con la tarifa 
regulada correspondiente al conjunto de las instalaciones de cada representante y de cada titular que participe sin 
representante y que hayan elegido la opción a) del artículo 24.1 Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo.  
 
El importe de la base para la liquidación de la diferencia con la tarifa regulada, BALDITA, de  cada representante o titular rt en 
cada mes m será la suma de los importes de las liquidaciones a las que se refiere el artículo 30.1 y del importe de la 
repercusión del coste del desvío al que se refieren los artículos 30.1 y 34 del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo. El valor de 
esta suma se calcula según la fórmula siguiente: 

 

BALDITArt,m = MEDPMDrt,m + EMIPIDrt,m 

Siendo: 

MEDPMDrt,m Valor de las medidas horarias, MEDBC, de la energía neta efectivamente producida por las instalaciones i 
del representante o titular rt en el mes m valoradas al precio del mercado diario, PMD, en cada hora h: 

MEDPMDrt,m   =  i,h MEDBCi,rt,h × PMDh  

EMIPIDrt,m    Valor de la ganancia o pérdida mensual por las energías casadas en cada sesión s del mercado intradiario 
de la hora h, EMI, por las instalaciones i del representante o titular rt en el mes m , integradas en la unidad 
de programación up, resultantes de la diferencia entre el precio de la sesión del mercado intradiario, PMI, y 
el precio horario del mercado diario: 

EMIPIDrt,m =  i,s,h EMIi,rt,s,h× (PMIs,h - PMDh)=  up,s,h EMIup,rt,s,h × (PMIs,h - PMDh) 

 
Hasta la fecha establecida en el primer párrafo de la disposición transitoria sexta del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, 
cuando el representante no sea el distribuidor y a efectos de lo dispuesto en el apartado 6 de la citada disposición transitoria, 
el operador del sistema comunicará a cada distribuidor el importe de la base para la liquidación de la diferencia con la tarifa 
regulada correspondiente al conjunto de las instalaciones de cada representante rt en cada distribuidor dis calculado según la 
fórmula siguiente: 

 

BALDITAdis,rt,m = MEDPMDdis,rt,m + EMIPIDdis,rt,m  

Siendo MEDPMDdis,rt,m y EMIPIDdis,rt,m los valores resultantes de aplicar las mismas fórmulas anteriores de MEDPMDrt,m y 
EMIPIDrt,m sobre los valores correspondientes a las instalaciones de cada representante en cada distribuidor. A tal efecto, cada 
representante comunicará mensualmente al operador del sistema antes del día 7 del mes siguiente los importes EMIPIDdis,rt,m 
correspondientes a cada distribuidor.  La suma de los importes EMIPIDdis,rt,m comunicados por cada representante deberá ser 
igual al valor EMIPIDrt,m. 
 
El importe descontado en las facturas de todas las instalaciones del representante rt en el distribuidor dis deberá ser igual al 
valor de BALDITAdis,rt,m comunicado por el operador del sistema. 
 

12.6. Desvíos internacionales de regulación 

Los desvíos internacionales de regulación entre sistemas se valoran al precio marginal del mercado diario realizándose una 
anotación en una cuenta de compensación mensual para su liquidación de acuerdo con lo establecido en el P.O.14.6. 
 
En cada hora se sumarán los desvíos internacionales de regulación por cada interconexión internacional 

DIR = ∑frint DIRfrint 

donde: 

DIRfrint =  Desvío internacional de regulación en la frontera frint 
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Si la suma de todos  los desvíos internacionales de regulación es positiva se anotará en la cuenta de compensación un 
derecho de cobro que se calculará con la fórmula siguiente: 

DCDIR = DIR × PMD 

 
Si la suma de todos  los desvíos internacionales de regulación es negativa se anotará en la cuenta de compensación una 
obligación de pago que se calculará con la fórmula siguiente: 

OPDIR = DIR × PMD 

 
12.7 Acciones coordinadas de balance con otros sistemas  

La energía de las acciones coordinadas de balance con otros sistemas se valorará desde el sistema español al precio de 
desvíos establecido en el apartado 12.3 que sea aplicable al sentido correspondiente a la acción de balance. Se realizará una 
anotación horaria para cada interconexión en la cuenta del Operador del Sistema para su utilización de acuerdo con lo 
establecido en el P.O.4.1.    
 
Si la acción de balance es en sentido importador (ABI) se anotará un derecho de cobro que se calculará con la fórmula 
siguiente: 

DCAB = ABI × PDESVS 

 
Si la acción de balance es en sentido exportador (ABE) se anotará una obligación de pago que se calculará con la fórmula 
siguiente: 

OPAB = ABE × PDESVB 

 
12.8 Asignación del excedente o déficit de la valoración de desvíos  

Como consecuencia del método de valoración de los desvíos, el saldo resultante del conjunto de derechos de cobro y 
obligaciones de pago en una hora (SALDOLIQ) será un excedente, o en su caso, un déficit. 
 
El excedente (SALDOLIQ < 0) se repartirá a las unidades de adquisición, en proporción a sus consumos medidos elevados a 
barras de central, MBCua como minoración de los costes de restricciones técnicas y de banda. Quedan exceptuadas de esta 
asignación las unidades de adquisición de bombeo, las unidades de adquisición correspondientes al suministro de servicios 
auxiliares de las unidades de producción y las unidades de adquisición cuyo destino sea el suministro fuera del sistema 
eléctrico español.  
 
En caso de excedente estas unidades tendrán un derecho de cobro en la hora en concepto de ajuste que se calculará con la 
siguiente fórmula: 
 

DCAJDVu = - SALDOLIQ x MB Cua  /  ∑u MB Cua  
 
En el caso de que se produjera un déficit en la hora (SALDOLIQ > 0) las unidades anteriores tendrán una obligación de pago 
en la hora en concepto de ajuste que se calculará con la siguiente fórmula: 

 
OPAJDVu = - SALDOLIQ x MBCua /  ∑u MBCua 

 
 
13. FALLO DE PROGRAMACIÓN DE LAS UNIDADES DE PROGRAMACIÓN GENÉRICAS  
 
13.1 Obligación de pago por incumplimiento de la obligación de saldo cero en PBF 
 
Tras el preceptivo informe de la Comisión Nacional de Energía, el saldo distinto de cero de las energías de todas las unidades 
de programación genéricas de cada sujeto del mercado en el PBF dará lugar a la siguiente obligación de pago: 

OPUPGPBF= -abs(∑ug ENPBFug) × PMD x 1,3 

donde: 

ENPBFug = Energía en PBF de la unidad de programación genérica ug. 
Dicha obligación de pago podrá ser moderada de acuerdo con las circunstancias concurrentes al caso teniendo en 
consideración el perjuicio ocasionado al sistema y la diligencia del agente incumplidor. 
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13.2 Obligación de pago por incumplimiento de la obligación de saldo cero en el PHF 

Tras el preceptivo informe de la Comisión Nacional de Energía, el saldo distinto de cero de las energías de todas las unidades 
de programación genéricas de cada sujeto del mercado en el PHF dará lugar a la siguiente obligación de pago en cada hora h: 

OPUPGPHF= -abs(∑ug ENPHFug) × PMD x 0,15 x NS 

donde: 

ENPHFug = Energía en el último PHF de la hora de la unidad de programación genérica ug. 
NS = Número de sesiones válidas del mercado intradiario para la hora h. 

 
Dicha obligación de pago podrá ser moderada de acuerdo con las circunstancias concurrentes al caso teniendo en 
consideración el perjuicio ocasionado al sistema y la diligencia del agente incumplidor. 

 
13.3 Excedente por las obligaciones de pago por fallos de programación 

 
El excedente generado por las obligaciones de pago de los apartados 13.1 y 13.2 se repartirá según el método descrito en el 
apartado 12.8. Asignación del excedente o déficit de la valoración de los desvíos. 

 
14. PERIODO TRANSITORIO 
 
1. Hasta el 30 de septiembre de 2008 los desvíos de las unidades de régimen especial de Sujetos de Liquidación 
representados en nombre ajeno y por cuenta ajena se sumarán en el desvío d de su sujeto representante calculado según el 
apartado 12.5. 
 
2. Hasta la fecha que sean de aplicación los puntos 1 y 7 de la disposición transitoria sexta del Real Decreto 661/2007, de 25 de 
mayo, a las instalaciones conectadas a una de las distribuidoras acogidas al régimen retributivo establecido en la disposición 
transitoria undécima de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y a  efectos de lo indicado en el segundo párrafo de los 
apartados 4.3, 5.3, 7.3 y 12.8 y en el tercer párrafo del apartado 8.1 sobre asignación de costes/excedentes, será de aplicación 
lo indicado en el párrafo siguiente:  
 
En el caso de unidades de adquisición de distribución, en el cálculo del consumo medido elevado a barras de central, Mb C, 
se descontará el consumo cubierto con la producción de instalaciones de régimen especial a tarifa conectadas a una de las 
distribuidoras acogidas al régimen retributivo establecido en la disposición transitoria undécima de la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre. 
 
3. Hasta la fecha que sean de aplicación los puntos 1 y 7 de la disposición transitoria sexta del Real Decreto 661/2007, de 25 de 
mayo, a las instalaciones conectadas a una de las distribuidoras acogidas al régimen retributivo establecido en la disposición 
transitoria undécima de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, el valor MPFud del apartado 12.2.1.1 queda definido del siguiente 
modo: 
 

MPFud  Suma de las medidas netas de la energía intercambiada en todos los puntos frontera de la unidad del 
distribuidor, ud excluidos los puntos frontera de instalaciones de régimen especial a tarifa conectadas a una de las 
distribuidoras contempladas en la disposición transitoria undécima de la Ley 54/1997. 
 

4. Hasta la fecha que sea de aplicación la disposición transitoria primera del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, las 
instalaciones que hayan elegido la opción a) o b) del artículo 22.1 del Real Decreto 436/2004, de 12 marzo, se considerarán, a 
efectos de este procedimiento, de igual manera que las instalaciones que hayan elegido, respectivamente, la opción a) o b) 
del artículo 24.1 del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo.  

 

P.O. 14.6 LIQUIDACIÓN DE INTERCAMBIOS INTERNACIONALES NO REALIZADOS POR SUJETOS DEL MERCADO 

1. OBJETO 
 
El objeto de este procedimiento de operación es establecer el proceso de la liquidación en el mercado de producción de 
energía eléctrica del saldo mensual resultante de la ejecución de los siguientes intercambios internacionales no comerciales: 
 

- Desvíos de regulación entre sistemas. 
- Intercambios de apoyo entre sistemas. 

 
2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
Este procedimiento es de aplicación al Operador del Sistema.  
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3. DESVÍOS DE REGULACIÓN ENTRE SISTEMAS 
 
El Operador del Sistema llevará una cuenta de compensación horaria en la que se incorporarán las anotaciones en cuenta 
establecidas en el P.O. 14.4 por la energía de los desvíos de regulación entre sistemas valorados al precio marginal horario 
del mercado diario. 
 
El saldo horario de esta cuenta de compensación se asignará a las unidades de adquisición, en proporción a sus consumos 
horarios medidos elevados a barras de central. Quedan exceptuadas de esta asignación las unidades de adquisición de 
bombeo, las unidades de adquisición correspondientes al suministro de servicios auxiliares de las unidades de producción y 
las unidades de adquisición cuyo destino sea el suministro fuera del sistema eléctrico español.  En el caso de unidades de 
adquisición de distribución, en el cálculo del consumo medido elevado a barras de central, se descontará el consumo cubierto 
con la producción de instalaciones de régimen especial a tarifa conectadas a una de las distribuidoras contempladas en la 
disposición transitoria undécima de la Ley 54/1997. 
 

 
4. INTERCAMBIOS DE APOYO ENTRE SISTEMAS  
 
Los intercambios de apoyo establecidos en el P.O. 14.4, apartado 8.1 entre sistemas que realice el Operador del Sistema 
mediante compensación económica por la energía suministrada, se anotarán en la cuenta del Operador del Sistema. El saldo 
mensual de dichos intercambios será liquidado al Operador del Sistema que será responsable de su liquidación a los 
Operadores del Sistema correspondientes. 
 
Los intercambios de apoyo establecidos en el P.O. 14.4, apartado 8.2 entre sistemas que realice el Operador del Sistema 
mediante devolución de energía se valorarán al precio marginal del mercado diario que se anotarán en una cuenta de 
compensación horaria. El saldo horario de dicha cuenta se asignará con el mismo tratamiento contemplado para los desvíos 
de regulación entre sistemas.  
 
 

 

P.O. 14.7 EXPEDICIÓN DE FACTURAS, COBROS Y PAGOS 

1. OBJETO  

El objeto de este procedimiento de operación es establecer las condiciones generales del proceso de expedición de 
facturas y de la gestión de los cobros y pagos correspondientes a  cualquiera de las liquidaciones establecidas en el 
calendario del proceso de liquidación, según el Procedimiento de Operación 14.1. 

El Operador del Sistema podrá habilitar a un Tercero Autorizado para realizar las actividades de expedición de facturas 
y de gestión de cobros y pagos. El Operador del Sistema podrá habilitar al Tercero Autorizado para que actúe como 
contrapartida central. El Operador del Sistema informará adecuadamente a los Sujetos de la habilitación al Tercero 
Autorizado. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Este procedimiento de operación es de aplicación a los Sujetos del Mercado de Producción y al Operador del Sistema, y 
en su caso, al Tercero Autorizado. 

Los horarios mencionados en este procedimiento se refieren al horario central europeo CET (Central European Time). 

3. FACTURACIÓN 

Una vez se hayan realizado cualquiera de los procesos de liquidación establecidos en el Procedimiento de Operación 
14.1, se comunicará a los Sujetos de Liquidación los importes que adeudan o que se les adeudan, de acuerdo con las 
mencionadas liquidaciones, mediante la expedición de las correspondientes facturas y su importe neto en una nota de 
cargo o de abono según corresponda. 

Las facturas se expedirán conforme a lo establecido en la disposición adicional tercera del Real Decreto 1496/2003, de 
28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, y se 
modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.La comunicación se realizará en los plazos establecidos en 
el Procedimiento de Operación 14.1 por cualquier medio que deje constancia del contenido de la comunicación y de su 
recepción. 
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4. CARACTERÍSTICAS DE LAS FACTURAS Y DE LAS NOTAS DE CARGO O ABONO 

4.1. Facturas 

En su caso, se pondrá a disposición del Sujeto de Liquidación su correspondiente factura de compra en la que se hará 
constar lo siguiente: 

- Periodo mensual de liquidación. 
- Energía adquirida  
- Importe total de las obligaciones de pago. 
- En su caso, Cuota de la moratoria nuclear a la que se refiere el artículo 6.3, párrafo segundo del Real Decreto 

2017/1997, de 26 de diciembre. 
- En su caso, Cuota soportada del Impuesto sobre la Electricidad, articulo 64 bis, A), 6. de la Ley 38/1992, de 28 de 

diciembre, de Impuestos Especiales. 
- En su caso, Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) soportado.  

 

En su caso, se pondrá a disposición del Sujeto de Liquidación su correspondiente factura de venta  en la que se hará 
constar  lo siguiente: 

- Periodo mensual de liquidación. 
- Energía vendida. 
- Importe total de los derechos de cobro. 
- En su caso, Cuota de la moratoria nuclear a la que se refiere el artículo 6.3, párrafo segundo del Real Decreto 

2017/1997, de 26 de diciembre. 
- En su caso, Cuota repercutida del Impuesto sobre la Electricidad, articulo 64 bis, A), 6. de la Ley 38/1992, de 28 de 

diciembre, de Impuestos Especiales. 
- En su caso, Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) repercutido.  

 

En el caso de que el Sujeto de Liquidación realice actividades de representación en nombre propio pero por cuenta 
ajena, las facturas por dicha actividad se expedirán separadamente de las facturas por el resto de actividades del 
sujeto. 

4.2. Notas de abono o cargo 

Junto con las facturas, se pondrá a disposición de los Sujetos de Liquidación la nota de cargo o de abono por el 
importe neto a pagar o recibir resultante de la factura o facturas correspondientes al mismo día de cobros y pagos. 

En dicha nota se hará constar lo siguiente: 

- Importe a pagar o recibir por el Sujeto de Liquidación por el conjunto de las facturas. 
- Identificación de las facturas que comprende la nota de cargo o de abono. 
- Fecha y hora límite de pago. 
- Cuenta en la que se debe recibir el pago del Sujeto de Liquidación. 
- Cuenta del Sujeto de Liquidación en la que el se efectuará el pago. 

 

5. OBLIGACIONES PARA LOS SUJETOS QUE RESULTEN COMO DEUDORES 

El Sujeto de Liquidación que resulte deudor deberá ingresar la cantidad que le corresponda abonar según el apartado 4, 
incluyendo todos los impuestos o recargos que legalmente estén establecidos en cada momento excepto que el 
importe a ingresar sea inferior a 20 euros. 
 

El plazo máximo en que deberá realizarse el pago no podrá ser después de las 10:00 del día de pagos establecido en el 
calendario del proceso de liquidación, según el PO 14.1. 

El pago deberá realizarse en la cuenta que se haya designado y comunicado en la nota de cargo, o por el procedimiento 
de cargo directo o domiciliación que proceda en cada caso. 

El deudor no se liberará de su obligación de pago sino cuando el importe adeudado sea ingresado en la cuenta 
designada. 
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6. DERECHOS PARA LOS SUJETOS QUE RESULTEN COMO ACREEDORES  

Se pagará a los Sujetos de Liquidación que resulten acreedores el importe que corresponda según el apartado 4, 
incluyendo todos los impuestos o recargos que legalmente estén establecidos en cada momento excepto que el 
importe a pagar sea inferior a 20 euros. 
 

Los datos de la cuenta bancaria donde deben realizarse los abonos deberán ser comunicados mediante documento 
escrito y firmado por persona con poder de representación suficiente. 

El día en que deberá realizarse el abono será el mismo que el definido para el pago por parte de los Sujetos que 
resulten deudores, sólo si se produce cualquiera de los siguientes hechos: 

 
- Que se hayan recibido todos los pagos el día de pagos y exista tiempo útil para que la entidad de crédito con la que 

trabaja el Operador del Sistema ordene los pagos a los sujetos acreedores. 
 
- Si el Operador del Sistema dispusiera de un instrumento que permitiera, en caso de impago, realizar los cobros el 

mismo día de los pagos, del tipo contraaval o línea de crédito garantizado o avalado por las garantías prestadas por 
los Sujetos a favor del Operador del Sistema. 

 
En caso de no darse ninguna de las circunstancias expuestas anteriormente, el día en que se realizará el abono será el 
día hábil siguiente al día de pagos  

 
El Operador del Sistema cursará instrucciones de pago dentro del mismo día de fecha valor (Transferencia Urgente via 
Banco de España) en que se hubieren recibido los pagos que deben realizar los Sujetos que resulten como deudores 
excepto para los abonos inferiores a 10.000€ que se podrán ordenar en la misma fecha que los demás abonos pero con 
una fecha valor posterior (Transferencia normal). Asimismo, si la normativa o la práctica bancaria así lo exigieran podrá 
existir un desfase entre los cobros y los pagos. 

7. COMPENSACIÓN DE IMPORTES ENTRE SUJETOS DEL MISMO GRUPO 

A efectos de reducción del movimiento de fondos en la misma fecha, los Sujetos de Liquidación integrados en un 
mismo grupo societario podrán solicitar la compensación de sus importes deudores y acreedores correspondientes a 
una misma liquidación. En ese caso, se realizará, en caso de saldo acreedor, un único pago neto a la cuenta designada 
en la solicitud. En caso de saldo deudor, los Sujetos de Liquidación, conjuntamente, realizarán un único pago neto a la 
cuenta designada. 

8. RÉGIMEN DE IMPAGOS 

Si a las 11:00 de la fecha de pago no se confirma la recepción en la cuenta designada del importe correspondiente, se 
seguirán las siguientes actuaciones: 

Se ejecutará, previa notificación al interesado, la garantía constituida, conforme se establece en el PO 14.3. Si la 
ejecución de la garantía permite el cobro inmediato de la misma, se efectuará el conjunto de los pagos previstos. Si 
la ejecución de la garantía no permite el cobro inmediato de la cantidad adeudada, se minorará a prorrata los 
derechos de cobro de los Sujetos de Liquidación acreedores y se efectuará el pago por los importes corregidos.  

 

La cantidad adeudada devengará intereses de demora al tipo EONIA más 5 puntos, con un mínimo de 200 euros, a 
cargo del Sujeto moroso, y además producirá una penalización fija de 300 euros. 

 

Una vez saldada la deuda (incluyendo intereses de demora y penalización), se procederá a la regularización de la 
misma, abonando la cantidad que resultó impagada más los correspondientes intereses de demora a los Sujetos de 
Liquidación acreedores. 

 

En todo caso, desde el momento del impago, los derechos de cobro devengados que el Sujeto deudor pueda tener, 
quedarán afectos al pago de la deuda, intereses de demora y penalizaciones, por lo que en su fecha de pago serán 
reducidos en la cuantía que permanezca impagada. 
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9. CALENDARIO 

Antes del inicio de cada año natural, se pondrá a disposición de los Sujetos de Liquidación el calendario de pagos para 
el siguiente año natural. Este calendario detallará las fechas límite de comunicación de los cargos y abonos y las fechas 
límite de pago de cada liquidación, y estará en consonancia con el calendario de días inhábiles y festivos publicado 
según el PO 14.1. 

 

 
P.O. 14.8 SUJETO DE LIQUIDACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE RÉGIMEN ESPECIAL 

 
1. OBJETO 
 
El objeto de este procedimiento de operación es establecer las actuaciones necesarias para la correcta asignación, al Sujeto 
de Liquidación que corresponda en cada momento, de la liquidación de las unidades de programación correspondientes a las 
instalaciones de régimen especial. 
 
En particular, se establecen las actuaciones necesarias para la gestión de los cambios relevantes para la liquidación, como los 
cambios de Sujeto de Liquidación y los cambios de opción de venta, sin perjuicio de lo establecido con carácter general en el 
Procedimiento de Operación 14.1 y en el Procedimiento de Operación 14.2. 
 
2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
Este procedimiento de operación es de aplicación a los Sujetos de Liquidación de instalaciones de régimen especial, a los 
Encargados de la Lectura de los puntos frontera de instalaciones de régimen especial y al Operador del Sistema.  
 
3. DEFINICIONES 
 
El término Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, en este procedimiento se refiere al Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, 
por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica de régimen especial. 
 
El acrónimo RAIPRE en este procedimiento se refiere al Registro Administrativo de Instalaciones de Producción en Régimen 
Especial dependiente del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
 
El término instalación en este procedimiento se refiere a instalación de producción de régimen especial en los términos 
establecidos en el Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo. 
 
El término opción de venta en este procedimiento se refiere a las dos opciones a) y b) del artículo 24.1 de Real Decreto 
661/2007, de 25 de mayo, o, en su caso, del artículo 22.1 del Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo. 
 
El término instalación en tarifa en este procedimiento se refiere a las instalaciones de producción de régimen especial que 
hayan elegido la opción a) del artículo 24.1 del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, o, en su caso, la opción a) del artículo 
22.1 del Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, así como las acogidas a la disposición transitoria segunda del citado Real 
Decreto 661/2007, de 25 de mayo.  
 
El término instalación en mercado en este procedimiento se refiere a las instalaciones de producción de régimen especial que 
hayan elegido la opción b) del artículo 24.1 del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, o, en su caso, la opción b) del artículo 
22.1 del Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo. 
 
El término instalación exenta en este procedimiento se refiere a las instalaciones en tarifa que estén exentas del pago del 
coste de los desvíos según lo dispuesto en el artículo 34.2 del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, en los apartados 12 y 13 
de su disposición transitoria sexta o en la normativa vigente en cada momento. 
 
El término unidad de programación en este procedimiento se refiere a las unidades de programación de producción de 
régimen especial definidas en los procedimientos de operación y que son consideradas en el proceso de liquidación en los 
términos establecidos en el Procedimiento de Operación 14.1.  
 
El término Sujeto de Liquidación en este procedimiento se refiere al sujeto responsable financieramente de la liquidación del 
Operador del Sistema de cada unidad de programación en los términos establecidos en el Procedimiento de Operación 14.1.  
 
El término Encargado de la Lectura en este procedimiento se refiere a la entidad encargada de la lectura de la medida de los 
puntos frontera de instalaciones de régimen especial de acuerdo con la normativa vigente en cada momento. 
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El término días hábiles en este procedimiento se refiere a los días definidos como hábiles en el Procedimiento de Operación 14.1 
 
El término Representante en nombre propio en este procedimiento se refiere al Sujeto de Liquidación que actúa como 
representante del titular de las instalaciones en nombre propio pero por cuenta ajena. 
 
Cuando las comunicaciones de datos entre entidades que se mencionan en este procedimiento se refieran a instalaciones, las 
comunicaciones se realizarán utilizando como código de referencia de cada instalación el código de identificación que se 
determine en el procedimiento telemático que establezca la Dirección General de Política Energética y Minas según lo 
establecido en el artículo 10.3 del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo. En su defecto se utilizará el código del punto 
frontera de la instalación, o de existir varios puntos, el principal. El Operador del Sistema podrá utilizar un código específico 
adicional para las instalaciones de régimen especial que participen en los servicios de ajuste del sistema o que deban 
comunicar al Operador del Sistema su programa horario individual, su indisponibilidad u otra información establecida en los 
procedimientos de operación. 
 
4. SUJETO DE LIQUIDACIÓN 
 
El Sujeto de Liquidación de las unidades de programación específicas para las instalaciones en tarifa, a efectos de la 
liquidación de los desvíos y, en su caso, del pago del coste de los mismos, será el titular de las instalaciones cuando el titular 
participe en el mercado directamente sin representante y, en otro caso, su representante. A tal efecto, el representante deberá 
acreditar que dispone de poder notarial para actuar como representante en nombre propio y por cuenta ajena.  El titular de 
instalaciones en tarifa que vaya a ser representado, no estará obligado al cumplimiento de los requisitos establecidos en los 
procedimientos de operación para darse de alta como sujeto del mercado. 
 
El Sujeto de Liquidación de las unidades de programación específicas para las instalaciones en mercado será el que decida el 
sujeto titular de las instalaciones y siempre de acuerdo con lo establecido en el Procedimiento de Operación 14.1. 
 
La autorización para actuar como Sujeto de Liquidación de instalaciones de régimen especial estará condicionada en todo 
momento al cumplimiento de los requisitos que, en su caso, establezca la Comisión Nacional de Energía para la participación 
de titulares y representantes en el proceso de liquidación establecido en el artículo 30 del Real Decreto 661/2007, de 25 de 
mayo y a la comunicación al Operador del Sistema de la certificación de dicho cumplimiento.  
 
La admisión para participar como Sujeto de Liquidación de instalaciones en tarifa estará condicionada en todo momento a 
que se cumplan las condiciones para que pueda integrar su energía en el mercado de producción. 
 
 
5. RESPONSABILIDADES 
 
1. El Operador del Sistema será responsable de las siguientes actuaciones: 
 
a) Asignar a cada Sujeto de Liquidación las unidades de programación necesarias para concretar la integración de su 

energía en el mercado y su participación en el proceso de liquidación del Operador del Sistema con las instalaciones de 
régimen especial de las que es responsable.  

b) Poner a disposición de los Encargados de la Lectura la relación de Sujetos de Liquidación habilitados para la integración 
de energía en el mercado en la actividad de producción en régimen especial, con indicación expresa del tipo de actividad 
que pueden desempeñar (titular, comercializador o representante). 

c) Poner a disposición de los Encargados de la Lectura la relación de unidades de programación de régimen especial de 
cada Sujeto de Liquidación habilitadas para participar en el mercado con indicación expresa del tipo de instalaciones que 
pueden integrarse en cada unidad atendiendo a su tecnología, a la opción de venta, a la relación del titular con el Sujeto 
de Liquidación, a la exención del pago del coste de los desvíos de la instalación o a cualquier otro criterio relevante para 
la definición precisa de la unidad de programación. 

d) Poner a disposición del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, de la Comisión Nacional de Energía y del Operador 
del Mercado, la relación de instalaciones de producción de régimen especial que integran en cada momento cada unidad 
de programación. 

e) Poner a disposición de cada Sujeto de Liquidación la relación de instalaciones de producción de régimen especial que 
integran en cada momento cada una de sus unidades de programación con indicación del Encargado de la Lectura 
responsable de la medida de la instalación.  

f) Determinar la potencia máxima de cada unidad de programación como suma de las potencias máximas de las 
instalaciones que la integran a partir de la información del RAIPRE comunicada. 

g) Habilitar, de acuerdo con los procedimientos de operación de aplicación, la participación de una instalación en los 
servicios de ajuste del sistema a través de una determinada unidad de programación y comunicar dicha habilitación al 
Sujeto de Liquidación de la unidad. 
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2. El Encargado de la Lectura será responsable de las siguientes actuaciones: 
 
a) Asignar la medida de cada una de las instalaciones de régimen especial de las que es Encargado de la Lectura a la unidad 

de programación que le corresponda en cada momento. 
b) Gestionar el cambio de asignación de la instalación a una unidad de programación según lo dispuesto en este 

procedimiento. 
c) Poner a disposición del Operador del Sistema la relación de las instalaciones de las que es Encargado de la Lectura que 

estén asignadas en cada momento a cada unidad de programación. 
d) Resolver las reclamaciones sobre los cambios de asignación de instalaciones a unidades de programación. 
 
 
3. El Sujeto de Liquidación será responsable de las siguientes actuaciones: 
 
a) Solicitar al Operador del Sistema, con la máxima antelación posible, la habilitación de las unidades de programación que 

requiera su participación en el mercado como Sujeto de Liquidación por la actividad de producción de régimen especial. 
b) Solicitar al Encargado de la Lectura, con la máxima antelación posible, los cambios a los que se refiere este 

procedimiento de operación, aportando la documentación necesaria. 
c) Presentar con antelación garantías de pago suficientes al Operador del Sistema para cumplir el requisito de garantía 

mínima por potencia establecido en el Procedimiento de Operación 14.3. 
 
El cambio de opción de venta de una instalación no extinguirá las obligaciones de pago que hubiera contraído el Sujeto de 
Liquidación como consecuencia de la opción de venta anterior. El cambio de Sujeto de Liquidación de una instalación no 
extinguirá las obligaciones de pago que hubiera contraído el Sujeto de Liquidación anterior, manteniéndose en ambos casos, 
en particular, la posibilidad de suspensión para participar en el mercado de las instalaciones del Sujeto de Liquidación en los 
casos y condiciones previstas en los procedimientos de operación. Durante el periodo de suspensión la energía vertida se 
liquidará a precio de desvío. 
 
En todo caso, la habilitación para participar en los servicios de ajuste del sistema de una instalación estará sujeta a lo 
establecido en los procedimientos de operación de aplicación.  
 
6. CAMBIO DE SUJETO DE LIQUIDACIÓN 
 
El cambio de Sujeto de Liquidación se podrá producir por alguno de los siguientes motivos: 
 
a) Inscripción de una nueva instalación en el RAIPRE a efecto de lo establecido en el artículo 14 del Real Decreto 661/2007, 

de 25 de mayo, o concesión del Acta de Puesta en Marcha. En este caso la fecha del cambio será el primer día del mes 
siguiente a la fecha del acta de puesta en marcha definitiva de la instalación y ello, sin perjuicio de que la participación 
efectiva en el mercado se habilite una vez cumplidos los requisitos establecidos en los procedimientos de operación. A 
efectos de la liquidación de los desvíos, la energía vertida hasta la fecha de participación efectiva será liquidada a precio 
de desvío. 

 
b) Cambio del Sujeto de Liquidación por deseo del titular de la instalación, que deberá ser comunicado por el nuevo Sujeto 

de Liquidación al Encargado de la Lectura con una antelación mínima de un mes respecto a la fecha de inicio de 
operación con otro Sujeto de Liquidación., sin perjuicio de que la fecha de cambio se retrase hasta el cumplimiento de los 
requisitos establecido para el cambio. Hasta la fecha efectiva del cambio, el anterior Sujeto de Liquidación seguirá siendo 
responsable financiero de la liquidación de los ingresos y costes aplicables a la instalación. 

 
c) Revocación o cancelación de la inscripción de una instalación según lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto 

661/2007, de 25 de mayo. En este caso la fecha de baja será la comunicada por la Dirección General de Política Energética 
y Minas. 

 
El nuevo Sujeto de Liquidación aportará al Encargado de la Lectura la siguiente información: 
 
a) Solicitud del cambio donde hará constar, al menos, el código de referencia de la instalación, el código de los puntos 

frontera de la instalación, la opción de venta y el código de la unidad de programación en la que solicita la incorporación 
de la instalación.  

b) Inscripción definitiva en el RAIPRE con indicación expresa de la opción de venta, información que no será necesario 
aportar cuando se implante el procedimiento al que hace referencia el artículo 10.3 del Real Decreto 661/2007, de 25 de 
mayo. 

c) En su caso, poder notarial para actuar como representante en nombre propio y por cuenta del titular de la instalación y 
declaración de representación.  

d) En su caso, declaración de contrato de comercialización de la energía vertida por la instalación.  
e) En su caso, declaración de participación directa como titular. 
f) En su caso, poder de representación legal de los firmantes de la solicitud. 
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g) Cualquier otra documentación que sea necesaria para acreditar las condiciones que establezca la normativa vigente en 
cada momento. 

 
Los documentos mencionados se presentarán según modelos que estarán disponibles en la página web del Operador del 
Sistema y que podrán ser sustituidos por ficheros electrónicos con formato común para todos los Encargados de la Lectura o 
por documentos con firma electrónica. 
 
Cuando el Encargado de la Lectura disponga de toda la información válida requerida dispondrá de un plazo de cinco días 
hábiles para comunicar la fecha en que el cambio vaya a ser efectivo, a los efectos de la liquidación de las energías y de la 
participación en el mercado, o en su caso, el rechazo de la solicitud y los motivos del rechazo. El cambio de Sujeto de 
Liquidación será efectivo desde las 00:00 horas de la fecha en la que el Encargado de la Lectura asigne la medida a la 
correspondiente unidad de programación según lo dispuesto en los procedimientos de operación.  
 
7. CAMBIO DE OPCIÓN DE VENTA  
 
El Sujeto de Liquidación solicitará al Encargado de la Lectura que tramite la asignación de la medida de la instalación a la 
unidad de programación que corresponda a la nueva opción de venta con una antelación mínima de quince días 
hábilesrespecto a la fecha deseada de aplicación del cambio.  
 
El Sujeto de Liquidación aportará al Encargado de la Lectura la siguiente documentación: 
 
a) Solicitud del cambio, donde hará constar, al menos, el código de referencia de la instalación, el código de los puntos 

frontera de la instalación, la opción de venta y el código de la unidad de programación en la que solicita la incorporación 
de la instalación. 

b) Copia de la comunicación a la que hace referencia el artículo 24.4 del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo y el 
certificado de cambio de la inscripción en el RAIPRE de la nueva opción de venta. 

c) En su caso, poder de representación legal de los firmantes de la solicitud. 
d) Cualquier otra información que sea necesaria para acreditar las condiciones que establezca la normativa vigente en cada 

momento. 
 

Los documentos mencionados se presentarán según modelos que estarán disponibles en la página web del Operador del 
Sistema y que podrán ser sustituidos por ficheros electrónicos con formato común para todos los Encargados de la Lectura o 
por documentos con firma electrónica. 
 
Cuando el Encargado de la Lectura disponga de toda la documentación válida requerida dispondrá de un plazo de cinco días 
hábiles para comunicar la fecha en la que el cambio vaya a ser efectivo a los efectos de la liquidación de las energías, o en su 
caso, el rechazo de la solicitud y los motivos del rechazo. En ningún caso, la fecha de cambio efectivo de opción será anterior 
a la comunicada por el Encargado de la Lectura. 
 
En ningún caso, la fecha de cambio efectivo de opción será anterior a la fecha de cambio establecida por la Dirección de 
Política Energética y Minas según lo dispuesto en el artículo 24.5 del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo. Hasta que se 
implante el procedimiento establecido en el artículo 10.3 del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, el Sujeto de Liquidación 
deberá enviar al Operador del Sistema copia del cambio de inscripción en el RAIPRE a los efectos de su posible participación 
en los servicios de ajuste del sistema. Esta comunicación deberá realizarse en un plazo de dos días hábiles desde la recepción 
del cambio de opción.   
 
8. CAMBIO ESTRUCTURAL 
 
El cambio de la clasificación de una instalación particular, el cambio de su condición de instalación exenta y cualquier otro 
cambio particular de una instalación relacionado con la información estructural de definición de unidades de programación 
que requiera cambios en la unidad de programación de la instalación será solicitado por el Sujeto de Liquidación al 
Encargado de la Lectura, indicando los motivos del cambio. El Encargado de la Lectura dispondrá de un plazo de cinco días 
hábiles para comunicar la fecha en que el cambio vaya a ser efectivo a los efectos de la liquidación de las energías. 
 
En el caso de que el cambio sea necesario por aplicación de nueva normativa de carácter general, el Encargado de la Lectura 
procederá a realizar los cambios oportunos sin necesidad de una solicitud previa del Sujeto de Liquidación.  
 
El Encargado de la Lectura podrá solicitar cuanta información estime oportuna para validar el cambio solicitado, en especial si 
implica modificaciones en el RAIPRE.  
 
9. CAMBIO POR ERROR 
 
En el caso de que una instalación haya sido asignada erróneamente a una unidad de programación, el Encargado de la 
Lectura, a iniciativa propia o a instancias de una reclamación estimada por el Operador del Sistema, procederá a subsanar el 
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error lo antes posible y en un plazo máximo de cinco días hábiles. En todo caso, la fecha efectiva de cambio será posterior a 
la última fecha de la que exista cierre de medidas definitivo, según lo establecido en los procedimientos de operación 
correspondientes.  
 
 
10. CAMBIO AL REPRESENTANTE O AL COMERCIALIZADOR DE ÚLTIMO RECURSO 
 
El Encargado de la Lectura podrá asignar las instalaciones a las unidades de programación del representante de último 
recurso o a las unidades del comercializador de último recurso según las condiciones que establezca la normativa vigente en 
cada momento para atender las solicitudes de último recurso.  
 
 
11. UNIDADES DE PROGRAMACIÓN 

Las instalaciones en tarifa concretarán sus actuaciones en el mercado frente al Operador del Sistema mediante  unidades de 
programación específicas por Sujeto de Liquidación en las que se integrará el conjunto o parte de las instalaciones en tarifa 
del mismo Sujeto de Liquidación, respetando la separación en unidades distintas de las instalaciones exentas del pago del 

coste de desvíos de las no exentas así como la separación por tecnologías establecida en el Procedimiento de Operación 3.1.  
 

Las instalaciones en mercado concretarán sus actuaciones en el mercado frente al Operador del Sistema mediante unidades 
de programación específicas por Sujeto de Liquidación en las que se integrarán el conjunto o parte de las instalaciones en 
mercado del mismo Sujeto de Liquidación, respetando la separación por tecnologías establecida en el Procedimiento de 

Operación 3.1. 
 
A efectos de lo dispuesto en los dos párrafos anteriores, las instalaciones que no formen parte de una unidad por Sujeto de 
Liquidación podrán integrarse en la unidad de programación que integre instalaciones de un mismo titular, respetando la 
separación en distintas unidades establecida en los párrafos anteriores, y siempre que la suma de la potencia de las 
instalaciones en la unidad por titular sea mayor o igual a 10MW y que su Sujeto de Liquidación solicite la unidad por titular. 
En otro caso, las instalaciones se integrarán en la unidad por Sujeto de Liquidación que corresponda.  
 
En todo caso, los Sujetos de Liquidación que actúen simultáneamente como representantes en nombre propio pero por 
cuenta ajena, como titulares o como comercializadores dispondrán de unidades de programación separadas para cada 
actividad.  
 
12. PERIODO TRANSITORIO 
 
Hasta la fecha establecida en el primer párrafo de la disposición transitoria sexta del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, 
serán de aplicación los siguientes criterios: 
 

a) Los distribuidores estarán exentos del requisito de acreditación para actuar como representante en nombre propio. 
b) La baja del distribuidor como representante y Sujeto de Liquidación deberá comunicarse al distribuidor con la 

antelación mínima establecida en el apartado 1  de la disposición transitoria sexta del Real Decreto 661/2007, de 25 de 
mayo. 

c) Para proceder a la baja del distribuidor como representante y Sujeto de Liquidación será requisito imprescindible el 
cumplimiento de la normativa y procedimientos de operación aplicables a la instalación, en particular, el 
cumplimiento del Reglamento de puntos de medida.   

d) Las instalaciones en mercado que opten por pasar a instalaciones en tarifa representadas por el distribuidor y que no 
comuniquen este cambio al Operador del Sistema, causarán baja de forma automática en la unidad de programación 
con la que estuvieran actuando en el mercado. El Operador del Sistema iniciará el proceso de baja de la asignación de 
la instalación y, en su caso, de la unidad de programación, tan pronto como constate que se ha producido el cambio 
al representante distribuidor.  
 

Las instalaciones cuyo titular no sea su Sujeto de Liquidación y estén integradas en una unidad de programación por titular 
que el 30 de septiembre de 2008 no cumpla el requisito de potencia mínima del apartado 11, se integrarán desde el 1 de 
octubre de 2008 en la correspondiente unidad de programación de su Sujeto de Liquidación. 
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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
21980 LEY 41/1999, de 12 de noviembre, sobre sis-

temas de pagos y de liquidación de valores.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I

El importante aumento de las transferencias de fon-
dos dinerarios y de valores entre las entidades financieras
de la Unión Europea y del resto del mundo que se ha
producido en el último decenio ha intensificado la preo-
cupación que siempre han sentido las autoridades super-
visoras por asegurar la estabilidad de los sistemas finan-
cieros.

En particular, debe señalarse que los sistemas de
pagos y los de liquidación de valores son piezas básicas
para asegurar el buen fin de las transacciones que se
formalizan a diario en todo tipo de mercados financieros.

En dichos sistemas se opera habitualmente utilizando
la técnica de la compensación de pagos, en cuya virtud
una multitud de transacciones, generadoras de derechos
y obligaciones, entre los participantes de un sistema,
se transforman, al término de un período de tiempo deter-
minado, en un solo derecho o en una sola obligación,
según cual sea el saldo positivo o negativo, para cada
participante. Es aquí, de manera principal, donde puede
originarse el denominado «riesgo sistémico», que con-
siste en que el incumplimiento de las obligaciones de
un participante en un sistema de pagos o de liquidación
de valores dé lugar a la imposibilidad de que otros par-
ticipantes cumplan, a su vez, con sus respectivas obli-
gaciones y, en especial, con las relativas a la liquidación,
con arreglo a las normas del sistema, lo que puede inclu-
so ocasionar el hundimiento de un sistema, si no está
dotado de los instrumentos necesarios para controlar
los riesgos inherentes a su actividad.

II

La Comisión de la Unión Europea se hizo también
eco del problema y elaboró diversos informes que han
servido de fundamento para redactar una norma comu-
nitaria que permitiera ofrecer una solución jurídica armo-
nizada para el conjunto de la Unión Europea, ya que
los problemas que se intentan resolver son, cada día
más, de carácter transfronterizo.

La norma ya ha sido aprobada por el Consejo de
la Unión Europea. Se trata de la Directiva 98/26/CE,
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de mayo,
sobre la firmeza de la liquidación en los sistemas de
pagos y de liquidación de valores.

El objeto de la presente Ley es incorporar la men-
cionada Directiva al ordenamiento jurídico español.

III

Los objetivos principales de la Directiva, que, por con-
siguiente, lo son también de la presente Ley, son los
siguientes:

1. Reducir los riesgos jurídicos que lleva aparejada
la participación en sistemas de pagos y de liquidación
de valores, sobre todo en lo que se refiere a la firmeza
de las liquidaciones, la validez legal de los acuerdos de
compensación y la exigibilidad jurídica de las garantías
aportadas por los participantes para responder de sus
obligaciones, así como minimizar las perturbaciones
financieras que pudieran ocasionarse por no contar con
los instrumentos jurídicos adecuados, sobre todo en los
casos de insolvencia.

2. Garantizar que en el mercado interior puedan
efectuarse pagos sin impedimento alguno, contribuyen-
do así al funcionamiento eficiente y económico de los
mecanismos de pagos transfronterizos en la Unión Euro-
pea.

3. Contribuir, mediante la aceptación de garantías
constituidas con fines de política monetaria, a la con-
secución de la mayor estabilidad monetaria y al desarro-
llo del marco jurídico necesario para que el Sistema Euro-
peo de Bancos Centrales y el Banco Central Europeo
puedan llevar a cabo su política monetaria.

Al mismo tiempo, la Directiva propicia una mayor
integración de las entidades de crédito comunitarias en
los sistemas de pagos internos de otros Estados de la
Unión Europea, favoreciendo, de ese modo, la libertad
de movimiento de capitales y la libre prestación de
servicios y contribuyendo a la creación de la unión mone-
taria y a la introducción y desarrollo del euro, mediante
la adecuada configuración jurídica de eficientes meca-
nismos de pagos, entre otros, el denominado TARGET,
que ha de servir para canalizar los flujos financieros entre
el Sistema Europeo de Bancos Centrales, el Banco Cen-
tral Europeo y las entidades de crédito, en ejecución
de la política monetaria común.

IV

La presente Ley se estructura del modo que sigue.
En el capítulo I se expresa su objeto, que es el de incor-
porar al ordenamiento jurídico interno la Directiva men-
cionada, al tiempo que se delimita su ámbito de apli-
cación, distinguiendo entre sistemas y participantes en
los mismos, incluyendo las garantías ofrecidas para ase-
gurar el buen funcionamiento de los mecanismos de
pagos y de liquidación de valores, con especial mención
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a las operaciones de política monetaria que han de rea-
lizar el Banco Central Europeo y los Bancos Centrales
de los Estados de la Unión Europea.

Por lo que concierne a los participantes, podrán serlo
las entidades de crédito y las empresas de servicios de
inversión que sean aceptadas como miembros de un
sistema y que sean responsables frente al mismo de
asumir obligaciones financieras derivadas de su funcio-
namiento. También podrán participar en los sistemas
el Banco Central Europeo, el Banco de España, los Ban-
cos Centrales de los Estados miembros, las organiza-
ciones financieras internacionales de las que España sea
miembro y los gestores y agentes de liquidación de otros
sistemas.

En el capítulo II se establece el régimen de los sis-
temas españoles y el de sus participantes. Ya que, de
conformidad con la Directiva, las autoridades nacionales
han de reconocer expresamente a los sistemas a los
que ha de aplicarse el régimen especial que se contiene
en la Ley, se opta por un doble procedimiento. En primer
lugar, se establecen los requisitos que han de cumplir
los sistemas que pueden ser reconocidos, entre los que
destacan el que dispongan de normas generales de adhe-
sión y funcionamiento aprobadas por la autoridad super-
visora que corresponda. Entre dichas normas, son
imprescindibles aquellas que determinen el momento
en el que se considere aceptada por un sistema una
orden de transferencia, así como el establecimiento de
los instrumentos de control y de gestión de riesgos ade-
cuados. En segundo lugar, se reconocen como sistemas
sujetos a la Ley aquellos que ya existen actualmente
en España, por entenderse que cumplen los requisitos
que, con carácter general, establece la Ley.

En el capítulo III se regulan la compensación y las
órdenes de transferencia tanto de fondos como de valo-
res. Lo más significativo es que se concede a las órdenes
de transferencia y a la compensación que, en su caso,
tenga lugar entre ellas, firmeza y validez legal tanto para
los participantes como para terceros, siempre que hayan
sido aceptadas cumpliendo las normas del sistema. En
dicho caso, tales operaciones no admitirán oposición,
lo que reducirá, en muy amplia medida, cualquier posi-
bilidad de riesgo sistémico.

En el capítulo IV se regulan las consecuencias que
se derivan de la firmeza de la liquidación por lo que
concierne a procedimientos de insolvencia —suspensión
de pagos y quiebra— que pudieran incoarse a un par-
ticipante. Siempre que tales procedimientos se incoen
después que las órdenes de transferencia hayan sido
recibidas y aceptadas por un sistema, no tendrán efecto
alguno sobre dichas órdenes. Por tanto, los bienes que
hayan sido objeto de transferencia no podrán ser recla-
mados, en ningún caso, por los órganos concursales,
sin perjuicio de que los que se consideren perjudicados
ejerciten las acciones judiciales que consideren opor-
tunas para exigir, en su caso, las indemnizaciones que
correspondan o las responsabilidades que procedan.
Pero ello no podrá afectar a la validez de las operaciones
que se hayan realizado en un sistema, cumpliendo las
normas del mismo.

El mismo régimen descrito se aplicará a las garantías
que hubiera constituido un participante en favor del sis-
tema o de otros participantes, cuando se le incoara un
procedimiento de insolvencia. Los beneficiarios de las
garantías, entre ellos, las autoridades monetarias, goza-
rán de derecho absoluto de separación de los bienes
ofrecidos en garantía.

Todas las excepciones al Derecho concursal que con-
tiene la Ley deben justificarse por el objetivo principal
que se persigue, reiteradamente expresado, el establecer
los instrumentos jurídicos y técnicos que se consideran

imprescindibles para evitar el riesgo sistémico y asegurar
la estabilidad del sistema financiero, lo que constituye
una prioridad de interés público.

Por último, en el capítulo V, se crea el Servicio de
Pagos Interbancarios, como heredero de la actual Cáma-
ra de Compensación Bancaria de Madrid, dotándolo de
forma jurídica societaria y de una estructura que habrá
de permitir la mayor seguridad y agilidad en su funcio-
namiento.

CAPÍTULO I

Objeto y ámbito de aplicación de la Ley

Artículo 1. Objeto.

El objeto de la presente Ley es incorporar al orde-
namiento jurídico español las disposiciones de la Direc-
tiva 98/26/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 19 de mayo, sobre «la firmeza de la liquidación en
los sistemas de pagos y de liquidación de valores», regu-
lando la validez y eficacia de las operaciones de com-
pensación y liquidación que se realizan en estos siste-
mas, y de las garantías que se prestan por los parti-
cipantes en los mismos, así como las garantías de las
operaciones que realizan los Bancos Centrales de los
Estados miembros y el Banco Central Europeo, y los
efectos de los procedimientos de insolvencia sobre tales
operaciones y garantías.

Es igualmente objeto de la presente Ley la regulación
de determinados aspectos del régimen jurídico de los
sistemas españoles de pagos y de liquidación de valores,
a cuyo efecto se determina cuáles son éstos y se regula
el Servicio de Pagos Interbancarios.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

La presente Ley será aplicable a:
a) Los sistemas de pagos y de compensación y liqui-

dación de valores o instrumentos financieros derivados
(en adelante, sistemas).

b) Las operaciones de política monetaria, o asocia-
das con la liquidación de un sistema, realizadas por el
Banco de España, el Banco Central Europeo y los demás
Bancos Centrales de la Unión Europea.

c) Los participantes en un sistema y los contratantes
de las operaciones a que se refiere la letra b).

A estos efectos, se entenderá por participantes las
entidades de crédito y las empresas de servicios de inver-
sión, españolas o autorizadas para operar en España,
el Tesoro Público y los órganos equivalentes de las Comu-
nidades Autónomas, y los entes pertenecientes al sector
público de los enumerados en el artículo 3 del Regla-
mento (CE) núm. 3603/93, de 13 de diciembre, por
el que se establecen definiciones para la aplicación de
las prohibiciones a que se refieren el artículo 104 y el
apartado 1 del artículo 104 B del Tratado, que sean
aceptados como miembros del sistema, de acuerdo con
las normas reguladoras del mismo y sean responsables
frente a él de asumir obligaciones financieras derivadas
de su funcionamiento.

También podrán ser participantes de un sistema el
Banco Central Europeo, el Banco de España y los demás
Bancos Centrales de los Estados miembros de la Unión
Europea, así como las organizaciones financieras inter-
nacionales de las que España sea miembro.

Igualmente podrán ser participantes en un sistema,
siempre que sean aceptados por el mismo con arreglo
a sus normas reguladoras:

— El gestor de otros sistemas.
— El agente de liquidación de otros sistemas. Dicho

agente será un Banco Central u otro organismo o entidad
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que facilite a los participantes en el sistema, cuentas
en las que se liquiden las órdenes de transferencia acep-
tadas por dicho sistema o que se utilicen por el mismo
para el depósito de fondos o valores.

— Una contraparte central, que se define como una
entidad interpuesta entre los participantes en un sistema
que ejerza de contraparte exclusiva de los mismos en
relación con sus órdenes de transferencia; y

— Una cámara de compensación, que se define como
una organización encargada de calcular las posiciones
netas de los participantes en un sistema.

d) Las garantías que se constituyan en el marco
de un sistema y de las operaciones mencionadas en
la letra b).

A estos efectos, se entenderá como garantía todo
activo realizable, incluido el dinero, que haya sido objeto
de depósito, prenda, compraventa con pacto de recom-
pra, derecho de retención o de cualquier otro negocio
jurídico que tenga por finalidad asegurar los derechos
y obligaciones derivados del funcionamiento de un sis-
tema, o de las operaciones de política monetaria, o aso-
ciadas con la liquidación de los sistemas, realizadas con
el Banco de España, el Banco Central Europeo o los
restantes Bancos Centrales de la Unión Europea.

CAPÍTULO II

Régimen de los sistemas españoles

Artículo 3. Requisitos.

Podrán reconocerse como sistemas españoles, a los
efectos de la presente Ley, los procedimientos o acuer-
dos sujetos al Derecho español que cumplan los siguien-
tes requisitos:

a) Que tengan como objeto la ejecución y, en su
caso, la compensación de órdenes de transferencia de
fondos o de valores. El hecho de que un sistema ejecute
también órdenes de transferencia sobre otro tipo de acti-
vos o instrumentos financieros, no impedirá su recono-
cimiento en los términos previstos en la presente Ley.

b) Que cuenten con la participación de, al menos,
tres entidades que sean entidades de crédito o empresas
de servicios de inversión, tal y como se definen,
respectivamente, en las Directivas 77/780/CEE
y 93/22/CEE, españolas o autorizadas para operar en
España, siempre que, al menos, una de ellas tenga en
España su administración central.

c) Que dispongan de normas generales de adhesión
y funcionamiento aprobadas por el Banco de España,
por la Comisión Nacional del Mercado de Valores o por
el órgano competente de la Comunidad Autónoma, en
los casos de servicios de compensación y liquidación
de valores creados en mercados secundarios oficiales
de ámbito autonómico o en mercados o sistemas de
negociación del mismo ámbito que no tengan el carácter
de oficiales, siempre en estos últimos casos previo infor-
me del Banco de España o de la Comisión Nacional
del Mercado de Valores.

Dichas normas establecerán que no podrá aceptarse
ninguna orden de transferencia de un participante al
que haya sido incoado un procedimiento de insolvencia,
una vez que dicha incoación haya sido conocida por
el sistema, y deberán determinar, en particular, el
momento en que se consideren aceptadas las órdenes
de transferencia cursadas al sistema y los medios de
que disponga el sistema para el control y la cobertura
de los riesgos de liquidación derivados de las órdenes
aceptadas por el mismo, medios entre los que podrá
incluirse la facultad de su gestor o agente de liquidación
para comprobar si las órdenes cursadas al sistema se

ajustan a las normas del mismo y permiten que se pro-
duzca su liquidación.

A efectos de la presente Ley, dichas normas tendrán
eficacia una vez que sean publicadas en el «Boletín Oficial
del Estado» y, además, en su caso, en el «Diario Oficial»
autonómico correspondiente.

d) Que liquiden las órdenes de transferencia de fon-
dos en una cuenta de efectivo abierta en el Banco de
España.

e) Que estén gestionados por el Banco de España
o por una entidad sujeta a su supervisión, a la de la
Comisión Nacional del Mercado de Valores o a la del
órgano que sea competente de la Comunidad Autónoma
en los servicios de compensación y liquidación de valores
creados en mercados secundarios oficiales de ámbito
autonómico o en mercados o sistemas de negociación
del mismo ámbito que no tengan el carácter de oficiales.

Artículo 4. Reconocimiento.

A los efectos de esta Ley, el reconocimiento de un
sistema deberá ser declarado mediante resolución adop-
tada por el Gobierno, a petición de las entidades que
participen en el mismo o mediante solicitud motivada
del Banco de España, de la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores o del órgano supervisor correspondiente
de ámbito autonómico.

La resolución del Gobierno, que se adoptará a pro-
puesta del Ministerio de Economía y Hacienda, y que
contará, en todo caso, con informe previo del Banco
de España, de la Comisión Nacional del Mercado de
Valores y, en su caso, del órgano supervisor correspon-
diente de ámbito autonómico, indicará, en particular en
el caso de que no haya sido adoptada a petición de
las entidades participantes en el correspondiente siste-
ma, las razones que, atendiendo a la conveniencia de
reforzar la estabilidad del sistema financiero y de pagos,
motiven su reconocimiento y sujeción a las disposiciones
de la presente Ley. La resolución que adopte el Gobierno
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 5. Régimen de disciplina.

Los sistemas reconocidos de conformidad con el ar-
tículo 4 quedarán sujetos, según sea el Banco de España
o la Comisión Nacional del Mercado de Valores la auto-
ridad responsable de la supervisión de su organismo
gestor, al régimen de intervención y sancionador esta-
blecido en la Ley 26/1988, de 28 de julio, de Disciplina
e Intervención de las Entidades de Crédito, o al esta-
blecido en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado
de Valores, sin perjuicio de las competencias de super-
visión, inspección y sanción que correspondan a las
Comunidades Autónomas en relación con los sistemas
de compensación y liquidación de valores creados en
mercados secundarios oficiales de ámbito autonómico
o en mercados o sistemas de negociación del mismo
ámbito que no tengan dicha condición.

Artículo 6. Notificaciones.

El Banco de España y la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores notificarán a la Comisión de la Unión
Europea los sistemas reconocidos en virtud de la pre-
sente Ley que estén gestionados por ellos o por enti-
dades sujetas a su supervisión, y serán los organismos
encargados de recibir o enviar las comunicaciones a que
se refiere el artículo 6, apartados 2 y 3, de la Directi-
va 98/26/CE.

Los órganos supervisores de sistemas de compen-
sación y liquidación de valores de ámbito autonómico
realizarán o recibirán las mencionadas notificaciones a
través de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.
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Artículo 7. Obligaciones de información.

Las entidades de crédito y las empresas de servicios
de inversión españolas informarán a la autoridad com-
petente para su supervisión, en los términos que ésta
establezca, de su participación en sistemas extranjeros.

El Banco de España, la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores o los órganos supervisores de ámbito
autonómico, según proceda, publicarán en el «Boletín
Oficial del Estado» y, además, en su caso, en el «Diario
Oficial» autonómico correspondiente, la relación de enti-
dades participantes en los sistemas españoles, así como
cualquier alta o baja en dicha relación.

Los participantes estarán obligados a informar sobre
los sistemas españoles y extranjeros en los que parti-
cipan y sobre las normas fundamentales por las que
se rijan a quienes tengan un interés legítimo para solicitar
la información.

Artículo 8. Sistemas españoles reconocidos por esta
Ley.

A efectos de lo dispuesto en la presente Ley, y sin
perjuicio de que puedan reconocerse nuevos sistemas
en el futuro, de conformidad con el artículo 4, se con-
sideran y reconocen como sistemas españoles de pagos
y de compensación y liquidación de valores y productos
financieros derivados los siguientes:

a) El Servicio de Liquidación del Banco de España,
incluidos sus enlaces con los restantes sistemas que,
en otros países, forman parte del sistema de interco-
nexión y liquidación de pagos gestionado por el Sistema
Europeo de Bancos Centrales.

b) El Servicio Español de Pagos Interbancarios,
actualmente gestionado por la Cámara de Compensa-
ción Bancaria de Madrid, y cuyo objeto es facilitar el
intercambio, compensación y liquidación de órdenes de
pagos, cifradas en euros o en otras monedas que en
su caso se establezcan en sus normas de funcionamien-
to, cursadas entre las entidades de crédito miembros
de dicha Cámara que hayan sido admitidas al Servicio.

c) El Servicio de Compensación y Liquidación de
Valores, gestionado por «Servicio de Compensación y
Liquidación de Valores, Sociedad Anónima», y cuya regu-
lación se contiene en la Ley 24/1988, de 28 de julio,
del Mercado de Valores, y en sus disposiciones de
desarrollo.

d) El Servicio de Compensación y Liquidación de
la Bolsa de Valores de Barcelona, gestionado por la «So-
ciedad Rectora de la Bolsa de Valores de Barcelona,
Sociedad Anónima», regulado por la Ley 24/1988 y sus
disposiciones de desarrollo estatales y autonómicas.

e) El Servicio de Compensación y Liquidación de
la Bolsa de Valores de Bilbao, gestionado por la «So-
ciedad Rectora de la Bolsa de Valores de Bilbao, Socie-
dad Anónima», regulado por la Ley 24/1988 y sus dis-
posiciones de desarrollo estatales y autonómicas.

f) El Servicio de Compensación y Liquidación de la
Bolsa de Valores de Valencia, gestionado por la «So-
ciedad Rectora de la Bolsa de Valores de Valencia, Socie-
dad Anónima», regulado por la Ley 24/1988 y sus dis-
posiciones de desarrollo estatales y autonómicas.

g) La Central de Anotaciones del Mercado de Deuda
Pública en Anotaciones, gestionada por el Banco de
España, y cuya regulación se contiene en la Ley
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, y
en sus disposiciones de desarrollo.

h) Los regímenes de compensación y liquidación de
los contratos negociados en los mercados «MEFF, Socie-
dad Rectora de Productos Financieros Derivados de Ren-
ta Variable, Sociedad Anónima», y «MEFF, Sociedad Rec-
tora de Productos Financieros Derivados de Renta Fija,

Sociedad Anónima», gestionados por dichas sociedades
rectoras y autorizados por el Ministro de Economía y
Hacienda, así como en el mercado «FC&M, Sociedad
Rectora del Mercado de Futuros y Opciones sobre Cítri-
cos, Sociedad Anónima», de conformidad con lo previsto
en la Ley 24/1988, de 28 de julio.

i) El sistema de compensación y liquidación de
«AIAF Mercado de Renta Fija, Sociedad Anónima», cuyo
funcionamiento fue autorizado por el Ministro de Eco-
nomía y Hacienda, de conformidad con lo previsto en
el artículo 77 de la Ley 24/1988, de 28 de julio.

CAPÍTULO III

Firmeza de las liquidaciones

Artículo 9. Compensación.

A los efectos de esta Ley, se entenderá por com-
pensación la sustitución, de conformidad con las normas
de funcionamiento de un sistema, de los derechos y
obligaciones derivados de las órdenes de transferencia
aceptadas por el mismo, por un único crédito o por una
única obligación, de modo que sólo sea exigible dicho
crédito u obligación netos.

Artículo 10. Órdenes de transferencia de fondos y de
valores.

A los efectos de esta Ley, se entenderá por órdenes
de transferencia de fondos y de valores las instrucciones
dadas por un participante que tengan por finalidad:

a) Poner una cantidad de dinero a disposición de
un destinatario final, o asumir o cancelar una obligación
de pago tal y como se defina en las normas de un sis-
tema, siempre que las instrucciones se cursen para su
ejecución mediante un asiento en las cuentas de un
participante, en un Banco Central o en una entidad de
crédito.

b) Transmitir la propiedad o cualquier otro derecho
sobre uno o varios valores o productos financieros deri-
vados, mediante la anotación en un registro o de otro
modo que acredite la transmisión.

Artículo 11. Validez y firmeza de las órdenes de trans-
ferencia.

1. Las órdenes de transferencia cursadas a un sis-
tema por sus participantes, una vez recibidas y aceptadas
de acuerdo con las normas de funcionamiento del sis-
tema, serán irrevocables para su ordenante.

Las órdenes a que se refiere el párrafo precedente,
la compensación que, en su caso, tenga lugar entre ellas,
las obligaciones resultantes de dicha compensación, y
las que tengan por objeto liquidar cualesquiera otros
compromisos previstos por el sistema para asegurar el
buen fin de las órdenes de transferencia aceptadas o
de la compensación realizada, serán firmes, vinculantes
y legalmente exigibles para el participante obligado a
su cumplimiento y oponibles frente a terceros, no pudien-
do ser anuladas al amparo del artículo 878 del Código
de Comercio, ni impugnadas o anuladas por ninguna
otra causa.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior:
a) Se entiende sin perjuicio de las acciones que pue-

dan asistir a los órganos concursales o a cualquier acree-
dor para exigir, en su caso, las indemnizaciones que
correspondan, o las responsabilidades que procedan, por
una actuación contraria a derecho o por cualquier otra
causa, de quienes hubieran realizado dicha actuación
o de los que indebidamente hubieran resultado bene-
ficiarios de las operaciones realizadas.
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b) No implica obligación alguna para el gestor
o agente de liquidación de garantizar o suplir la falta
de efectivo o de valores de un participante, a efectos
de llevar a cabo la liquidación de una orden o una com-
pensación, ni la obligación de emplear a tal fin medios
distintos de los previstos en las normas de funcio-
namiento del sistema.

CAPÍTULO IV

Efectos de los procedimientos de insolvencia

Artículo 12. Procedimiento de insolvencia.

A los efectos de esta Ley, se considera procedimiento
de insolvencia la quiebra y la suspensión de pagos, así
como cualquier medida de carácter universal, prevista
por la legislación española o de otro Estado, para la
liquidación de una entidad o para su reorganización, que
pretenda tener por efecto la suspensión de las órdenes
de transferencia, o de los pagos que pueda o deba rea-
lizar el participante, o la imposición de limitaciones sobre
los mismos.

Artículo 13. Efectos sobre las órdenes de transferencia
y las compensaciones.

Además de lo dispuesto en el artículo 11 precedente,
la incoación de un procedimiento de insolvencia de un
participante en un sistema no producirá efecto sobre
las obligaciones de dicho participante:

a) Que deriven de las órdenes de transferencia reci-
bidas y aceptadas por el sistema con anterioridad al
momento en que la citada incoación haya sido comu-
nicada al sistema o que, excepcionalmente, hubieran
sido cursadas después de la incoación del procedimiento
de insolvencia y se compensen o liquiden en el mismo
día, siempre que los gestores del sistema puedan probar
que no han tenido conocimiento ni debieran haberlo teni-
do de la incoación de dicho procedimiento.

b) Que resulten de la compensación que, en su caso,
se lleve a cabo entre dichas órdenes el mismo día en
que haya sido recibida la comunicación.

c) Que tengan por objeto liquidar en dicho día cua-
lesquiera otros compromisos previstos por el sistema
para asegurar el buen fin de las órdenes de transferencia
aceptadas o de la compensación realizada.

Estas obligaciones se liquidarán, de acuerdo con las
normas del sistema, con cargo a las garantías y demás
activos y compromisos establecidos a estos efectos por
el mismo.

Artículo 14. Efectos sobre las garantías.

1. En caso de incoación de un procedimiento de
insolvencia de un participante en un sistema, su ente
gestor o su agente de liquidación y, en su caso, los res-
tantes participantes en el mismo, gozarán de derecho
absoluto de separación respecto a las garantías cons-
tituidas, por el propio participante o por un tercero, a
su favor.

2. Dicho derecho de separación asistirá igualmente
al Banco de España respecto de las garantías consti-
tuidas a su favor por toda entidad que sea su contraparte
o su garante en operaciones de política monetaria, o
asociadas con la liquidación de los sistemas.

3. Los derechos de separación mencionados en los
párrafos anteriores beneficiarán igualmente, en relación
a las garantías constituidas a su favor en España en
el marco de las operaciones análogas que lleven a cabo,
al Banco Central Europeo, a cualquier otro Banco Central

de un Estado miembro de la Unión Europea, y a los
entes gestores o agentes de liquidación de los sistemas
existentes en la Unión Europea que sean comunicados
de conformidad con lo previsto en el artículo 6 prece-
dente y en el artículo 10 de la Directiva 98/26/CE.

4. En particular, ni la constitución o aceptación de
las garantías a que se refieren los párrafos anteriores,
ni el saldo de las cuentas o registros en que se mate-
rialicen, serán impugnables en el caso de medidas de
carácter retroactivo vinculadas a los procedimientos de
insolvencia. Las garantías tampoco estarán sujetas a rei-
vindicación en los términos previstos en el artículo 324
del Código de Comercio para los valores pignorados.

5. El efectivo y los valores en que se materialicen
las garantías podrán aplicarse a la liquidación de las
obligaciones garantizadas, incluso en caso de incoación
de un procedimiento de insolvencia, pudiendo los entes
gestores o agentes de liquidación del sistema y los Ban-
cos Centrales seguir, en el caso de los valores, el pro-
cedimiento de enajenación previsto en el artículo 322
del Código de Comercio.

Para la enajenación de los valores bastará la entrega
al organismo rector del correspondiente mercado secun-
dario del documento público o privado de constitución
de la garantía, junto con la certificación expedida por
el Banco Central, o por el ente gestor o el agente de
liquidación del sistema, acreditativa de la cuantía de los
importes vencidos, líquidos y exigibles que se ejecutan,
acompañados de los propios valores, o del certificado
acreditativo de su inscripción en el registro que proceda.
La fecha de constitución de la garantía que obre en
los libros o registro del sistema o del Banco Central,
así como el saldo y fecha que figuren en la certificación
antes mencionada, harán prueba frente a la propia enti-
dad y a terceros.

6. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados
anteriores, el sobrante que resulte de la liquidación de
las obligaciones correspondientes con cargo a las citadas
garantías se incorporará a la masa patrimonial del par-
ticipante sujeto al procedimiento de insolvencia.

Artículo 15. Órdenes de transferencia realizadas y
garantías constituidas en otros Estados miembros de
la Unión Europea.

1. En caso de incoación de un procedimiento de
insolvencia de una entidad española participante en un
sistema reconocido en otro Estado miembro de la Unión
Europea, con arreglo a la Directiva 98/26/CE, los dere-
chos y obligaciones, derivados de su participación en
el mismo, vendrán determinados por la legislación nacio-
nal aplicable a dicho sistema.

2. La legislación española será aplicable, en cuanto
a sus efectos jurídicos reales, a las garantías legalmente
inscritas en un registro con sede en España a favor de
un sistema español o extranjero, de sus participantes
o del Banco de España, del Banco Central Europeo o
de otros Bancos Centrales de los Estados miembros de
la Unión Europea, vinculadas a sus operaciones de polí-
tica monetaria o asociadas a la liquidación de aquellos
sistemas.

Las garantías legalmente constituidas e inscritas en
un registro con sede en otro Estado miembro a favor
de un sistema español, de sus participantes o del Banco
de España vinculadas a operaciones de política mone-
taria o asociadas con la liquidación de los sistemas, se
regirán por la legislación del correspondiente Estado
miembro, por lo que concierne a sus efectos jurídicos
reales.

3. Lo establecido en los apartados precedentes regi-
rá incluso en relación con las garantías constituidas con
valores emitidos con arreglo a la ley española, siempre
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y cuando unas y otros se inscriban legalmente en un
registro con sede en otro Estado miembro, si bien, en
este caso, cuando se trate de valores representados por
medio de anotaciones en cuenta, el Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda, a propuesta de las autoridades de
supervisión de las entidades gestoras de los sistemas
españoles, establecerá procedimientos adecuados de
enlace y conciliación que aseguren la adecuada corres-
pondencia entre las anotaciones de dichos registros
extranjeros y las del correspondiente registro español
de dichos valores y la eficacia jurídica de las garantías
constituidas sobre los mismos.

Artículo 16. Fijación y notificación del momento de
incoación de un procedimiento de insolvencia.

1. A efectos de lo dispuesto en la presente Ley,
se entenderá incoado un procedimiento de insolvencia
a un participante en un sistema cuando:

a) Con arreglo a la legislación española, se dicte
su declaración en estado de quiebra o se admita a trámite
su solicitud de suspensión de pagos, o

b) Se adopte, por una autoridad judicial o adminis-
trativa, una medida de carácter universal, prevista por
la legislación española o de otro Estado, para la liqui-
dación de una entidad o para su reorganización, que
pretenda tener por efecto la suspensión de las órdenes
de transferencia, o de los pagos que pueda o deba rea-
lizar el participante, o la imposición de limitaciones sobre
los mismos.

2. Todo Juzgado que reciba la solicitud de incoar
un procedimiento de insolvencia de una entidad de cré-
dito o de una empresa de servicios de inversión deberá
comunicarlo inmediatamente y, como máximo, dentro
del día hábil siguiente al de la presentación de la solicitud,
al Banco de España y a la Comisión Nacional del Mercado
de Valores, solicitando en el mismo escrito de comu-
nicación la relación de los sistemas a los que pertenezca
la entidad afectada y la denominación y domicilio de
su gestor. Dichos organismos deberán remitir la infor-
mación solicitada dentro del día hábil siguiente, indican-
do al Juzgado, además, los datos necesarios para ase-
gurar que las sucesivas comunicaciones a remitir por
el Juzgado, de acuerdo con lo previsto en el apartado
siguiente, lleguen al conocimiento del respectivo super-
visor y de los respectivos gestores a la mayor urgencia.

3. Todo Juzgado o Tribunal que incoe un proce-
dimiento de insolvencia de una entidad de crédito o de
una empresa de servicios de inversión participantes en
un sistema, deberá, simultáneamente a la adopción de
su decisión, comunicar su contenido literal al supervisor
y al gestor de los sistemas a los que pertenezca la entidad
afectada. El gestor informará de manera inmediata sobre
dicha situación a los participantes del sistema.

Dicha comunicación se remitirá por el Banco de Espa-
ña o por la Comisión Nacional del Mercado de Valores,
según proceda, con carácter inmediato a los demás Esta-
dos miembros.

Del mismo modo, el Banco de España y la Comisión
Nacional del Mercado de Valores pondrán en cono-
cimiento de los gestores de los respectivos sistemas
españoles, las comunicaciones de análoga naturaleza
que reciban de otro Estado miembro de la Unión Europea
o de un tercer país.

Los órganos supervisores de sistemas de compen-
sación y liquidación de valores de ámbito autonómico
realizarán o recibirán las mencionadas comunicaciones
a través de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

4. La comunicación al sistema correspondiente de
los procedimientos de insolvencia incoados en relación
a un participante se entenderá realizada cuando el gestor

del sistema reciba la comunicación a que se refiere el
apartado 3 precedente o, en el caso de que se trate
de un participante sujeto al Derecho de un Estado no
miembro de la Unión Europea, en el momento en que
el gestor del sistema conozca de su existencia por comu-
nicación del propio participante afectado, o por cualquier
otro medio que asegure su efectiva existencia y alcance.

CAPÍTULO V

El «Servicio de Pagos Interbancarios,
Sociedad Anónima»

Artículo 17. Naturaleza, funciones y supervisión.

1. La gestión del Servicio Español de Pagos Inter-
bancarios, a que se refiere el artículo 8, letra b), de la
presente Ley, será asumida por una sociedad anónima
que girará bajo la denominación social de «Servicio de
Pagos Interbancarios, Sociedad Anónima».

Dicha sociedad actuará bajo el principio de equilibrio
financiero y tendrá por objeto exclusivo facilitar el inter-
cambio, compensación y liquidación de órdenes de trans-
ferencia de fondos entre entidades de crédito.

La sociedad podrá participar en los restantes sistemas
que regula la presente Ley, sin que pueda asumir riesgos
ajenos a los derivados de la actividad que constituye
su objeto exclusivo. Por el Ministro de Economía y
Hacienda, previo informe del Banco de España, se esta-
blecerán aquellas actividades de intermediación finan-
ciera que la sociedad puede realizar y que resulten nece-
sarias para el desarrollo de sus funciones.

En el marco de su objeto social, la sociedad podrá
establecer con otros organismos o entidades que
desarrollen funciones análogas, dentro o fuera del terri-
torio nacional, las relaciones que estime convenientes
para el mejor desarrollo de las funciones que le com-
peten, y asumir la gestión de otros sistemas, o servicios
de finalidad análoga, distintos del citado Servicio Español
de Pagos Interbancarios.

2. La sociedad establecerá las normas básicas de
funcionamiento de los sistemas que gestione, incluyendo
el régimen de adhesión a los mismos, las condiciones
que regulen las órdenes cursadas a dichos sistemas y
el momento en que se entenderán aceptadas, así
como los procedimientos de compensación de las mis-
mas y los medios de cobertura de las obligaciones que
asuman los participantes.

La sociedad podrá aceptar, administrar y ejecutar las
garantías a constituir en los sistemas que gestione, llevar
los registros de las operaciones y garantías y, en general,
realizar cuantos actos de disposición y administración
resulten necesarios o adecuados para su mejor funcio-
namiento.

No se requerirá la condición de accionista de la socie-
dad para participar en el Servicio de Pagos Interban-
carios.

3. La supervisión de la sociedad será ejercida por
el Banco de España, a quien corresponderá autorizar,
con carácter previo a su adopción por los órganos corres-
pondientes de la sociedad, los estatutos sociales y sus
modificaciones, así como las normas básicas de funcio-
namiento de los sistemas y servicios que gestione y las
restantes instrucciones que regulen su operativa, sin per-
juicio de las facultades que aquellos estatutos o normas
atribuyan a los órganos de la sociedad. Las normas bási-
cas de funcionamiento de los sistemas se publicarán
en el «Boletín Oficial del Estado».

4. Será de aplicación a la sociedad el régimen de
intervención y sancionador establecido en la Ley
26/1988, de 28 de julio, de Disciplina e Intervención
de las Entidades de Crédito.
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Artículo 18. Régimen jurídico.

1. Las acciones del «Servicio de Pagos Interbanca-
rios, Sociedad Anónima», serán nominativas y deberán
estar íntegramente desembolsadas. Por el Ministro de
Economía y Hacienda, previo informe del Banco de Espa-
ña, se establecerán los criterios para determinar las enti-
dades directamente implicadas en los procesos de inter-
cambio, compensación y liquidación de órdenes de trans-
ferencia de fondos que deban participar en el capital
del «Servicio de Pagos Interbancarios, Sociedad Anó-
nima», y para distribuir el capital de éste entre aquéllas.

2. Para la ampliación o reducción del capital de la
sociedad, cuando estén motivadas por altas o bajas en
los accionistas, bastará con el acuerdo del Consejo de
Administración, sin que sea de aplicación lo dispuesto
en los artículos 158 y 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

3. Los miembros del Consejo de Administración de
la sociedad, y sus directores generales o asimilados,
deberán reunir las condiciones de honorabilidad y pro-
fesionalidad exigibles a los administradores de los
bancos privados. El ejercicio de dichos cargos será
compatible con el desempeño de cargos análogos, o
de cualquier otra actividad o servicio, en cualquier tipo
de entidad de crédito; dichos cargos no computarán en
las limitaciones que, respecto al número máximo de con-
sejos o cargos directivos en sociedades, rigen para los
consejeros y altos directivos de las entidades de crédito
españolas.

El Consejo designará a su Presidente, a propuesta
del Banco de España.

4. La sociedad estará sujeta a auditoría de sus esta-
dos contables, en los términos previstos por la Ley
19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, y
sus normas de desarrollo.

Disposición adicional primera.

En el momento de su constitución, que deberá pro-
ducirse en el plazo máximo de un año, contado desde
la entrada en vigor de la presente Ley, «Servicio de Pagos
Interbancarios, Sociedad Anónima», asumirá la totalidad
de los derechos y obligaciones de los que sea titular
la Cámara de Compensación Bancaria de Madrid. La
Cámara adoptará las medidas que resulten necesarias
para dar efectividad a la disposición precedente.

Las entidades de crédito que, a la fecha de entrada
en vigor de la presente Ley, sean miembros de la Cámara
de Compensación Bancaria de Madrid podrán ser accio-
nistas de «Servicio de Pagos Interbancarios, Sociedad
Anónima».

El Banco de España publicará en el «Boletín Oficial
del Estado» la fecha de la entrada en funcionamiento
del mencionado Servicio.

Disposición adicional segunda.

La presente Ley se adopta al amparo del artículo 149,
apartado 1.6.a y 11.a, de la Constitución.

Disposición adicional tercera.

El plazo para resolver y notificar la resolución en el
procedimiento sancionador aplicable a los sujetos que
actúan en los mercados financieros, regulado por el Real
Decreto 2119/1993, de 3 de diciembre, así como en
los procedimientos sancionadores derivados de la comi-
sión de las infracciones previstas en la Ley 19/1998,
de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, será de un año,
ampliable conforme a lo previsto en los artículos 42.6
y 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Disposición adicional cuarta.

Se modifican los siguientes preceptos de la Ley
40/1979, de 10 de diciembre, sobre Régimen Jurídico
de Control de Cambios:

1. Se añade un nuevo apartado tres al artículo 2
del siguiente tenor:

«Tres. De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 57.2 y 60.1 del Tratado Constitutivo de
la Comunidad Europea, se entenderá prohibida o
limitada, en los términos que señalen las normas
comunitarias, la realización de determinados movi-
mientos de capitales y sus correspondientes ope-
raciones de cobro, pago o transferencia respecto
a terceros países en relación con los cuales se
hayan dictado Reglamentos comunitarios adoptan-
do las medidas que correspondan.

Igualmente, y en virtud de lo establecido en el
artículo 59 del Tratado Constitutivo de la Comu-
nidad Europea, se entenderá prohibida o limitada,
en los términos que señalen las normas comuni-
tarias, la realización de determinados movimientos
de capitales y sus correspondientes operaciones
de cobro, pago o transferencia respecto de terceros
países en relación con los cuales el Consejo de
la Unión Europea haya adoptado medidas de sal-
vaguardia.

Cuando, de acuerdo con lo dispuesto en los dos
párrafos precedentes, las normas comunitarias
reconozcan poderes a los Estados miembros o les
impongan la adopción de medidas indispensables,
necesarias para la correcta aplicación de dichas
normas, el Gobierno, mediante Acuerdo del Con-
sejo de Ministros, establecerá las especificaciones
ulteriores que resulten necesarias, incluido el pro-
cedimiento de autorización aplicable, si procediera.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 60.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad
Europea, el Gobierno, mediante Acuerdo del Con-
sejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Eco-
nomía y Hacienda, podrá, en tanto no se hayan
adoptado las medidas a que se refiere el artícu-
lo 60.1 del citado Tratado, por razones políticas
graves y por motivos de urgencia, tomar medidas
unilaterales contra un tercer país en lo relativo a
los movimientos de capitales y los pagos.»

2. Se añade un nuevo apartado cuatro al artículo 2
del siguiente tenor:

«Cuatro. El Gobierno, mediante Acuerdo del
Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de
Economía y Hacienda, podrá prohibir o limitar la
realización de determinados movimientos de capi-
tales y sus correspondientes operaciones de cobro,
pago o transferencia respecto a un Estado o grupo
de Estados en aplicación de medidas adoptadas
por organismos internacionales, distintos de la
Comunidad Europea, de los que España sea miem-
bro.»

3. Se da nueva redacción al apartado uno del ar-
tículo 10:

«Uno. Constituye infracción administrativa
muy grave en materia de control de cambios la
realización de actos, negocios, inversiones, transac-
ciones en general u operaciones que hayan resul-
tado prohibidas como consecuencia de las medidas
adoptadas en virtud de lo señalado en los apartados
tres y cuatro del artículo 2 de la presente Ley.»
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4. El apartado uno del artículo 10 pasa a constituir
el apartado dos.

5. El apartado dos del artículo 10 pasa a constituir
el apartado tres, al que se da nueva redacción:

«Tres. Constituye infracción administrativa leve:

a) La falta de declaración de los actos previstos
en el artículo 2 de esta Ley cuando así lo exijan
las normas de control de cambios.

b) Los incumplimientos de los requerimientos
efectuados, de modo expreso y por escrito, por
los organismos competentes en el cumplimiento
de sus funciones.»

6. El apartado tres del artículo 10 pasa a constituir
el apartado cuatro, al que se da nueva redacción:

«Cuatro. Las infracciones muy graves serán
sancionadas con multa, que podrá ascender hasta
el tanto del contenido económico de la operación.

Las infracciones graves serán sancionadas con
multa, que podrá ascender hasta la mitad del con-
tenido económico de la operación.

Las infracciones leves se sancionarán con multa,
que podrá ascender hasta el 5 por 100 del con-
tenido económico de la operación.»

7. Los apartados cuatro y cinco del artículo 10
pasan a constituir los apartados cinco y seis, respec-
tivamente.

Disposición adicional quinta.

1. Se modifica la redacción del tercer apartado del
artículo 10 de la Ley 46/1984, de 26 de diciembre,
reguladora de las Instituciones de Inversión Colectiva,
que pasará a tener el siguiente tenor:

«3. Los valores y otros activos que integren la
cartera no podrán pignorarse ni constituir garantía
de ninguna clase, salvo para servir de garantía de
las operaciones que la institución realice en los mer-
cados secundarios oficiales de derivados. En su
caso, los valores y activos que integren la cartera
deberán estar depositados bajo la custodia de los
depositarios regulados en la presente Ley. No obs-
tante, podrán ser objeto de operaciones de prés-
tamo bursátil con las cautelas que se establezcan
reglamentariamente.»

2. Se modifica la redacción del artículo 25 de la
Ley 46/1984, de 26 de diciembre, reguladora de las
Instituciones de Inversión Colectiva, que pasará a tener
el siguiente tenor:

«Artículo 25. Inversión del patrimonio.

El patrimonio de estos fondos estará invertido
en valores de renta fija e instrumentos financieros
de elevada liquidez, conforme a los requisitos que
se precisan reglamentariamente.

No podrán formar parte de estos fondos accio-
nes, obligaciones convertibles ni, en general, cual-
quier derecho a participar en el capital de socie-
dades.

Tampoco podrán formar parte del patrimonio de
estos fondos activos con un plazo remanente de
amortización o reembolso superior al que se deter-
mine reglamentariamente, salvo que se trate de
valores de renta fija cuya rentabilidad se determine,
con una periodicidad no superior a un año, por
referencia a un índice de tipos de interés a corto
plazo, y siempre que la inversión en estos valores
no supere el 25 por 100 del activo de la institución.»

Disposición adicional sexta. Declaración del 31 de
diciembre de 1999 como inhábil a efectos de liqui-
dación de obligaciones en los sistemas de pagos
interbancarios.

1. En relación con las operaciones que deban liqui-
darse a través de los sistemas a que se refiere el artícu-
lo 8 de la presente Ley, el día 31 de diciembre de 1999
será considerado inhábil a todos los efectos.

2. La consideración de la citada fecha como día
inhábil alcanzará, asimismo:

a) A los documentos, medios de pago y transmi-
siones de fondos presentados a compensación a través
del Sistema Nacional de Compensación Electrónica,
regulado por Real Decreto 1369/1987, de 18 de sep-
tiembre, incluso a los efectos de práctica del protesto
notarial o declaración equivalente.

b) A cualquier otra operación de liquidación a rea-
lizar sobre cuentas corrientes abiertas en el Banco de
España.

Disposición adicional séptima.

Se modifica la disposición adicional cuarta de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, incorporando un punto 6 a
su actual redacción:

«6. Las resoluciones del Ministro de Economía
y Hacienda que resuelvan recursos de alzada contra
actos o disposiciones dictados por el Instituto de
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, directamente,
en única instancia, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Audiencia Nacional.»

Disposición transitoria única.

Sin perjuicio de la aplicación de las disposiciones de
la presente Ley, a partir del momento de su entrada
en vigor, los sistemas españoles reconocidos en el artícu-
lo 8 de esta Ley publicarán sus normas generales de
adhesión y funcionamiento en el «Boletín Oficial del Esta-
do» y, además, en su caso, en el «Diario Oficial» auto-
nómico correspondiente, en el plazo máximo de seis
meses, a contar desde la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición final primera.

Se faculta al Gobierno para que dicte las disposiciones
necesarias para el desarrollo y ejecución de esta Ley.

Disposición final segunda.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y auto-
ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley.

Madrid, 12 de noviembre de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ


	A02220-02222.pdf
	A14197-14198.pdf
	A32925-32975.pdf
	A39646-39653.pdf

